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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se amplia el 
plazo para el pago sin recargo de las cuotas de produc
tor agropecuario.

Excelentísimos señores:
ha  Orden de 3 de julio de 1958 restableció el sistema de 

cupones, instaurado por la de 31 de mayo de 1957, para la re- 
caudación de las cuotas obreras de seguros sociales en la Rama 
Agropecuaria, con efectividad de 1 de enero de dicho año.

La necesidad de expedir y entregar a todos los trabajadores 
interesados las «hojas de cotización» y la precisión de editar los 
correspondientes cupones en cantidad suficiente impidió que 
los productores agropecuarios pudieran satisfacer normalmente 
las cotizaciones del indicado año 1958, dentro del semestre na
tural, que fué el plazo normal establecido para ello por las 
disposiciones vigentes.

Como corísecuencla, y con el fin de no ocasionar perjuicios 
e  estos trabajadores por causas que no pueden serles imputables,

Esta Presidencia, a propuesta de los Ministros de Trabajo 
y Secretario General del Movimiento, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Articulo único.—Se amplia hasta 31 de diciembre del corrien
te año el plazo establecido en la Orden de 3 de julio de 1958 
para el ingreso, sin recargo, de las cuotas de productor agro
pecuario del año 4958 y primer semestre del año 1959.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
* Dios guarde a W .  EE. muchos años.

Madrid, 31 de julio de 1959.
t

CARRERO

Excmo6. Sres. Ministros de Trabajo y Secretario General del Mo
ví m ienta

DECRETO 1360/1959, de 27 de julio, sobre financiación , 
de viviendas de «renta limitada» y subvencionadas».

El reajuste de la economía etmañola que tn  la actualidad  
se está llevando a cabo hace preciso ir revisando, para adap
tarlas a la actual situación, las normas que rigen la financia
ción de las viviendas de protección estatal, con el fin de que, 
como consecuencia de la aplicación de aquellas mecidas, su 
construcción no sufra retras > ya que es urgente da aloja
miento adecuado a  las famiPas >oañolas y necesario <iar em
pleo al gran número de la población obrera que trabaja en la 
Industria de la Construcción y derivados

Esta revisión de normas de financiación ha de afectar 
tanto  a las «viviendas ae renta limitada» actualmente en cons
trucción como a las «viviendas Subvencionada*», en le forma 
que a continuación se expresa

Viviendas de «renta im itada» —El Decreto de cinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete autorizó al Instituto 
Nacional de la Vivienda para poder satisfacer el ant«cíDo. una 
vez Invertida la aportación del promotor, «in que fu*se nece- 

. sario cumplir el requisito *xig?do en el Reglamento df «Vivien
das de renta limitada» de habei formalizado la escritura de 
préstamo, reteniéndose un diez por ciento de *as ertifijaciones 
como garantía de la terminación de la construcción.

Transcurrido el plazo conctdicu en esta olsposuión. Ja prác
tica  ha demostrado la imposibilidad que los pr. moto; es .han 
tenido durante el mismo de forme'Izar el préstame complemen
tario. por lo que se estima necesario prorroga* la autm zación  
conferida al Instituto Nacional de la Vivienda en aquel Decre
to. en la misma forma y ron análogas garantías hasta tanto  
las circunstancias aconsejen volv i a restablecer las dipposido- 
nes del Reglamento de «Vi^iei das de renta limitada».

Viviendas «subvencionadas».—For lo que se refiere a estas 
viviendas se hace preciso solucionar algunos inconvenientes que 
en la situación actual presenta la legislación.

•

El apartado c) del articulo cuarto del Decreto de veintidós 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete exige para 
el cobro de la subvención ia cal íicación definitiva df- las vi
viendas. que se expic.e una vez efectuada la compiobacion de la 
terminación definitiva de «a construcción oor 'o oue el promo
tor había de financiar totalmente la misma, oten poi sus pro
pios medios, bien acudiendo h i  cr'd to  bancario sicten a que en 
la actualidad, con las medidas d- control de ia 'xpar.sion de 
crédito, puede suponer dificultades económicas a áteho* promo
tores si no se arbitrase un múr ág ’’- procedimiento para el cobro 
de las subvenciones en los casos de que el volumen de obra 
lo haga necesario y la solvencia económica de ’as empiesas po
sible.

Por otra parte, ha de darse adecuada solución a la promo
ción de viviendas «subvencionadas» por determinado promo
tores de carácter público, que por sus especiales características 
carecen de fondos para la co m p ila  financiación *e 1oí> provec
tos de construcción de viviendas presentados, la cual se encuen
tra en la Ley y Reglamento de «Viviendas de renta limitada», 
que autorizan al Instituto Naci..na’ de la Vi’ien da »-ara que 
con carácter excepcional pueda o^crgar a Qete'minado** promo
tores préstamos al interés ei¿al. los cuale* habían o* satisfa
cerse con cargo a las emisiones de cédulas que le fue eti auto
rizadas requisito este último innecesario en la actualidad, como 
consecuencia de la creación del ertado letia O) de 101 Presu
puestos Generales del Estado ap obados por Ley ae 1 eintiséis 
do diciembre de mil novecientos cincuenta y sl<^ en ti que 80 
recogen las cantidades que el Estado dedica a la financiación 
de Organismos inversores oe ímp* rtancia. entn- os q u* se en
cuentra el Instituto Nacional de 'a Vivienoa que ‘"an 1 -stituido 
las cantidades que en Presup1 estos anterioie* ven.an figurando 
en forma oe autorizaciones para 1j  emisión de deuda Analista

En su virtud, a propuesta de los Ministro de Hacienda \ de 
la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veinticuatro de Julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se prorroga, extendiéndose a todos los 
expedientes actualmente aprobados, hasta que las circunstan
cias lo aconsejen, la autorización concedida al Instituto Nacio- 

, nal de la Vivienda por Decreto de cinco de abril dr mil nove
cientos cincuenta y siete para que pueda hacer efectivo el anti
cipa sin interés a los promotores de expedientes de construo- 
ción de «viviendas de renta limitada» una vez invertida en la 
construcción la aportación inicial a su cargo, reteniendo el dle* 
poi ciento de las entregas en concepto de garantía basta tanto  
se formalice el préstamo complementario.

Artículo segundo —Uno —Se autoriza al Instituto Nacional 
de la Vivienda para que la entrega de la subvención a que se 
refiere el artículo segundo del Decreto de veintidós de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete pueda hacerse efectiva 
en dos plázcs de idéntica cuant a : el primero, cuando el promo
tor haya cubierto de aguas la edificación correspondiente según 
certificación del Arquitecto Director, comprobada por los Orga
nismos competentes del Ministerio dt la Vivienda y el segundo, 
a la expedición de la cédula de calificación definitiva, según las 
normas actualmente vigentes.

Dos.— Para poder beneficiarse de lo dispuesto en esta dispo
sición será condición indispensable que los promotores «.irezcan, 
a Juicio <del Instituto Nacional de la Vivienda, vuflei^nte gaian- 
tia económica y técnica de finalizar el plan de construcción 
y que el número de viviendas incluido en el mismo expediente 
sea superior a quinientos.

T re s—En los expedientes de construcción de viviendas sub
vencionadas el promotor podrá solicitar y el Instituto Nacional 
de la Vivienda conceder, previa ls correspondiente inspección 
comprobatoria, la calificación definitiva parcial y el abono de la 
subvención correspondiente a medida que vaya terminando v se 
hallen en condiciones de habitabilidad las viviendas que dentro 
de! proyecto presentado puedan considerarse como unidades 
completas de obra Cada calificación parcial definitiva habrá de 
referirse por lo menos a diez viviendas.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de la  
Vivienda para que con cargo a sus presuouestos. previa aproba
ción del Ministro de la Vivienda, pueda otorgar a los Patrona- 

\
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tos O ficia les ae Casas para Funciv nanos de 'los  dUtintoj* M inis
terios y a la Organización de Poblados Dirigidos, a que se refiere 
el Decreto número ochenta y uno-mil novecientos cincuenta 
y nueve, de quince de enero pasado, los préstamos necesarios 
para com pletar la financiación en la construcción de «viv iendas 
subvencionadas» construidas por dichos Organismos. La cuantía 
y el plazo de am ortización de los préstamos se determ inará en 
cada caso por el Institu to Nacional de la Vivienda, teniendo en 
cuenta el interés social de los proyectos y la superficie' de las 
viviendas proyectadas; devengarán el interés señalado por las 
disposiciones en vigor en e> momento de la concesión y estarán 
garantizados con primera hipoteca sobre os terrenos \ las obras 
que se edifiquen sobre ellcs: se irán haciendo efectivos, a me
dida que avanc° la construcción, mediante las correspondientes 
cei tificaciones de obra expedidas reglam entariam ente La  can
tidad del préstamo a am ortizar se determ inará al final de la 
cbia. detrayendo del total im porte la cantidad ae 30 000 pesetas 
por vivienda, que se considerará como suovención a fondo per
dido. de conformidad con lo establecido en el Decreto de vein ti
dós de noviem bre de mil novecientos cincuenta y siete

Artícu lo cuarto.— Se autoriza a los M inistros de Hacienda 
y de la Vivienda para dictar las disposiciones com plementarias 
y aclaratorias que sean necesarias para el cum plim iento de los 
preceptos de este Decreto.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

Las modificaciones introducidas por este Decreto serán de 
aplicación tanto a los expedientes en tram itación siempre que 
no se haya solic ;tndo por los promotores la inspección previa 
a la calificación defin itiva de las viviendas, como a los que se 
tram iten en lo sucesivo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a vein tisiete de Julio de m il novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro Subsecretario de la Presidencia 
del Ooblerno 

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D EC RETO  1361/1959, de 16 de julio, sobre oposición restringida
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de 

Institutos Nacionales de Enseñanza Media .

El Decreto de veintiuno de marzo de mil novecientas cin
cuenta y ocho (feO L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  de prime
ro de abril» por el que se constituyó el CÜerpo de Profesores 
Adjuntos Numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza 
M edia, en su disposición transitoria décima, autoriza al M inis
terio de Educación Nacional para que. por una sola vez y en 
la medida que lo perm ita la situación de las vacantes, pueda 
convocar una oposición para el ingreso en aquel Cuerpo, res
tring ida a los actuales interinos y a determ inados Profesores 
procedentes de los cursillos de selección.

La  redacción taxativa de esa norma no perm ite considerar 
com prendidos en la misma a otros Profesores interinos, a los 
que el Decreto de veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  de 
siete de octubre) había reconocido la .posibilidad de efectuar 
unas oposiciones semejantes.

Además, razones de equidad aconsejan que la incorporación 
de los cursillistas que aspiren ahora al ingreso en el Cuerpo 
de Adjuntos se lleve a efecto en las mismas condiciones con 
que tuvo lugar la de los cursillistas que ya fueron adm itidos 
en aquel Cuerpo.

Parece por ello conveniente dar a la disposición mencionada 
una redacción que hsga objeto del mismo trato a todos los 
Profesores que se encuentren en condiciones análogas, y que 
puntualice al mismo tiempo de modo más preciso las fechas 
en que los aspirantes deben reunir los requisitos legales.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de M inistros en su 
reunión del día veintiséis de junio de m il novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :

Articu lo  único.— La  disposición transitoria décima del D e 
creto de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de primero de abril), 
por el que se constituyó el Cuerpo de Profesores Adjuntos Nu
merarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, que
dará redactada del modo siguiente:

«D écim a.— A ) Se autoriza al M inisterio de Educación Nacio
nal para que, por una sola vez y en la medida que lo perm ita 
la situación de las vacantes, pueda convocar oposición para 
el ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos Numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, a la que sólo po
drán concurrir los siguientes aspirantes:

a ) Quienes, cuando venza la convocatoria que al efecto se1 
publique, cuenten con cuatro cursos de servicios efectivos en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media como adjuntes in
terinos-, aunque no se encuentren en servicio activo, b) Los 
cursillistas de mil novecientos'- treinta y seis que no obtuvieron 
plaza en los ejercicios de oposición convocados por Orden de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  de diecisiete de enero de 
m il novecientos cincuenta y cinco), c ) Los cursillistas de m il 
novecientos trein ta y seis q .e no- pudieron participar en aquella 
oposición po~ no haber obtenido entonces la resolución favora
ble de sus expedientes de depuración o de revisión, si esta 
resolución favorab le ha sido ya dictada, d ) Los cursillistas de 
m il novecientos treinta y tres comprendidos en el apartado B ) 
de esta disposición, que lo deseen.

Como servicios de adjuntos interinos se contarán: primero, 
los prestados en virtud de un nombram iento en tal concepto; 
segundo, los de los Profesores denominados «especiales inte
rinos»; tercero, los servicios de los designados «ayudantes» 
por Orden del M inisterio de Educación Nacional, y cuarto, los 
servicios que gratu itam ente continuaron prestando en los Ins
titu ios aquellos interinos a quienes la Orden de veintisiete de 
jun io de mil novecientos cincuenta y cinco les reconoció este 
derecho, precisam ente para participar en las oposiciones a 
adjuntos.

B ) Se autoriza igualm ente al M inisterio de Educación Na
cional para que, por una sola vez y en la medida que lo perm ita 

,1a situación de las vacantes vuelva a abrir el plazo del concur
so que se convocó por Orden de dieciocho de enero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  de dieciséis de abril), para el ingreso en el Cuerpo de Ad
juntos Numerarlos de Instituto. A este plazo podrán acogerse: 
a ) los cursillistas de mil novecientos treinta y tre6 que no ob
tuvieron plaza en los concursos precedentes, a pesar de haber 
participado en xos mismos en plazo y forma legales: b) los cur
sillistas de m il novecientos treinta y tres que no pudieron par
tic ipar en el concurso convocado por la mencionada Orden de 
dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
porque en aquellas fechas no habían obtenido aún la resolu
ción favorable de sus expedientes de depuración o de revisión, 
si esta resolución favorable ha sido ya dictada.»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  
a dieciséis de ju lio  de m il novecientos cincuenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistjo de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

O RD EN  de 17 de ju lio  de 1959 por la que se m odifica 
en las Mutualidades que se citan la pensión de larga 
enfermedad y se implantan las de en favor de fam iliares 

y los subsidios de nupcialidad y natalidad.

Ilustrisim o señor:

L a  Orden de 20 de octubre de 1956 m ejoró la situación eco
nómica de los jubilados, huérfanos, inválidos y enfermos, de
jando para el futuro la posibilidad de lograr la m áxim a un ifor
midad en los subsidios.

Por el Servicio de M utualidades Laborales se viene estu
diando con todo interés el acceder a las peticiones de las 
Mutualidades sobre m ejora de sús prestaciones dentro de los 
lím ites de sus posibilidades económicas y del equilibrio que, 
entre recursos y  cargas, ex ige  todo sistema de seguridad sociaL
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No obstante, y dado que parte de las peticiones formuladas 
se contraen al deseo de implantar pres:aciones que. estable
cidas en el Reglamento general, no figuran en les respectivos 
Estatutos de las Mutualidades peticionarias, parece aconsejable 
satisfacer dichos deseos, sin perjuicio de los estudios particu
lares que. para cada Mutualidad se vienen realizando, según lo 
expuesto en el párrafo anterior.

Asimismo teniendo en cuenta sus características especiales, 
se estima pertinente la revisióñ de la pensión de Larga Enfer
medad. elevando con carácter general la cuantía de su presta
ción económica.

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer: 
Artículo primero.—Las prestaciones establecidas en los Esta

tutos de las Mutualidades que a continuación se especifican se 
entendérán modificadas en la forma siguiente:

A) Larga, Enfermedad:
. Se eleva al 60 por 100 del salario regulador el importe de la 

prestación económica de la pensión de Larga Enfermedad en 
las siguientes Mutualidades:

Mutualidad Laboral del Aceite. v
Mutualidad Laboral de Actividades Diversas.
Mutualidad Laboral de Alimentación.
Mutualidad Laboral de Artes Gráficas.
Mutualidad Laboral de Artistas 
Mutualidad Laboral de Cemento.
Mutualidad Laboral de la Confección.
Mutualidad Laboral de la Construcción.
Mutualidad Laboral de las industrias Extractivas. 
Mutualidad Laboral Harinera.
Mutualidad Laboral de Hostelería.
Mutualidad Laboral de Panadería.
Mutualidad Laboral Papelera.
Mutualidad Laboral de Periodistas 
Mutualidad Laboral de la Piel.
Mutualidad Laboral de Minas de Plomo.
Mutualidad Laboral del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
Mutualidad Laboral de Transportes.
Mutualidad Laboral del Vidrio.
Mutualidad Laboral Vinícola.
Mutualidad Laboral de Santa Cruz de Tenerife.
Mutualidad Laboral de Las Palmas.
Mutualidades Laborales Interprovinciales de la Madera. 
Mutualidades Laborales Interprovinciales de Químicas. 
Mutualidades Laborales Interprovinciales Siderometalúrgicas.

B) Pensión o Subsidio en favor de familiares; Subsidio de 
Nupcialidad y Subsidio de Natalidad:

Se implantan estas prestaciones en las cuantías y Mutuali
dades que a continuación se enumeran:

Pensión o Subsidio en favor de familiares.—En las condicio
nes previstas en el Reglamento general:

Mutualidad Laboral de Alimentación.
Mutualidad Laboral de Artes Gráficas.
Mutualidad Laboral de la Construcción.
Mutualidad Laboral de las Industrias Extractivas.
Mutualidad Laboral Harinera.
Mutualidad Laboral de Minas Metálicas.
Mutualidad Laboral de Minas de Plomo.
Mutualidad Laboral de Panadería.
Mutualidad Laboral de Periodistas. *
Mutualidad Laboral de la Piel.
Mutualidad Laboral de Porteros de Fincas Urbanas. 
Mutualidad Laboral de Transportes.
Mutualidad Laboral Vinícola.

Subsidio de Nupcialidad.—En la cuantía de 500 pesetas:
Mutualidad Labe i a! de Alimentación 
Mutualidad Laboral de las Industrias Extractivas.
Mutualidad Laboral Harinera.
Mutualidad Laboral Papelera.

Subsidio de Natalidad.—Por el importe de 250 pesetas:
Mutualidad Labora: de Artes Gráficas. #
Mutualidad Laboral de las Industrias Extractivas. 
Mutualidad Laboral Harinera.
Mutualidad Laboral de Minas Metálicas.
Mutualidad Laboral de Panadería.
Mutualidad Laboral Papelera
Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Industria Textil. 
Mutualidades Laborales Interprovinciales de Químicas.

Artículo segundo.—Se amplía el Subsidio de Nupcialidad en 
la Mutualidad Laboral del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
a todo el personal comprendido en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo, de 30 de diciembre de 1953.

Asimismo se establece en esta Mutualidad la prestación de 
Natalidad, y por el importe de 250 pesetas, a favor de todo oí 
personal comprendido en la citada Reglamentación de Trabajo 
de 30 de diciembre de 1953.

Artículo tercero.—Para la concesión de los beneficios estable
cidos en la presente Orden se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Reglamento general del Mutualismo Laboral y demás dis
posiciones complementarias.

Articulo cuarto.—La presente Orden surtirá efectos para los 
hechos causados a partir de primero de julio del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e. a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión, Jefe del Servicio de
Mutualidades Laborales.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

DECRETO 1362/1959, de 23 de julio, por el que se aprue
ba el « Reglamento de reconocimiento de buque y  em
barcaciones mercantes».

El vigente Reglamento para reconocimiento de e m b a ic io 
nes mercantes fué aprobado por Real Orden de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos nueve, con las adiciones y varia
ciones aprobadas por Real Orden de veinte de octubre de mil 
novecientos once. Posteriormente, por disposiciones comp«emen- 
tarlas, se han aclarado o completado algunos artículos del Re
glamento sin modificación esencial en su conjunto.

Solamente la cita de las fechas de su aprobación y aclara
ciones evidencia la necesidad de sustituirlo por otre redactado 
de acuerdo con las normas actuales en la construcción^ naval, 
lo que por otra parte viene poniendo de manifiesto constante
mente la práctica, ya que cuando fué redactado el hasta ahora 
en vigor, el motor Diesel estaba en sus comienzos, la* instalacio
nes eléctricas a oordo de ios buques eran simples. 110 había plan
tas réfrigeradoras ni era empleada la soldadura en la construc
ción naval. Por otra parte, la adhesión de España al Convenio 
Internacional de Seguridad de la Vida Humana en el Mar, de 
mil novecientos cuarenta y ocho, impone determinadas obligar 
ciones no reglamentadas en las disposiciones anteriormente ci
tadas.

Ello aconseja aprobar el nuevo Reglamento de Reconocimien
to de Buques y embarcaciones mercantes, redactado por la Di
rección General de Industrias Navales y de contormidad con el 
informe del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Mjnistros. en su reunión del día 
diez de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento de Reconocimien
to de Buques y embarcaciones mercantes que figura a continua
ción, el cual entrará en vigor el día primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

Reglamento de Reconocimiento de Buques y Em
barcaciones Mercantes

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1-01. Misión de las Autoridades de Marina y Cónsu
les.—Las Autoridades d Marina en nuesros pu:rtos y los Cónsu
les en el extranjero prohibirán la salida a la mar de todo bu-
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que nacional, mientras no acredite que se encuentra en buenas 
condiciones de seguridad. Las Autoridades de Marina prohibi
rán igualmente el ejercicip de su industria a '-oda embarcación 
o artefacto flotante que ño cumpla la condición antedicha.

Artículo 1-02. Certificados.—¿e acreditarán c i chas condicio
nes así conxa sus características, de registro, mediante la pre
sentación de los certificados que a continuación se lelacionan:

a) Certificado de Arqueo.
b) Certificados de Navegabilidad acreditativos del buen es-' 

tado del casco, aparato motor y máquinas auxiliares, instalación 
eléctrica, luces y marcas de navegación y alojamientos

c) Certificado Internacional de Lineas de máxima carga,
d,) Certificado de Seguridad para los buques de pasaje, de

acuerdo con las disposiciones del Convenio Internacional pa~a 
la Seguridad de la Vida Humaba ^n el Mar y Reglamento para 
su aplicación a los Buques Nacionales.

d2) Certificado de Seguridad para el material de armamen
to para los buques que no sean de pasaje, de acuerdo con las' 
disposiciones del citado Convenio Internacional y Reglamento 
para su Aplicación.

e) Certificado de Seguridad Radiotelegráfica y Radiotele
fónica en los buques que no sean de pasaje de acuerdo con las 
aisposi clones del Convenio citado v Reglamento para su Apli
cación.

f) Certificado del número máximo de pasajeros y de tripu
lantes que está autorizado a transportar.

g> Certificado de reconocimiento de los medios de carga y 
descarga.

h) Certificado de reconocimiento de material náutico.
Artículo 1-03. Personal que debe efectuar los reconocimien

tos y extender los certificados.—Los reconocimientos correspon
dientes a los certificados indicados en los apartados b), c), dA, 
í >, g) y los correspondientes al apartado d) en la parte que 
no se refiera a instalaciones de radio, serán llevados a cabo por 
los Ingenieros Navales Inspectores de buques mercantes, que en 
este Reglamento se designarán simplemente con él nombre de 
inspectores, pudiendo auxiliarse para ello con, el personal que 
les sea asignado o autorizado por la Inspección General de Bu
ques Mercantes.

Los Inspectores expedirán los certificados indicados en los 
apartados a), b), f), g), quedando reservada a la Inspección 
General de Buques la expedición de los certificados de las lí
neas de máxima carga, apartado c), y la conformidad a los del 
apartado b), y a la Subsecretaría de la Marina Mercante los 
referentes al Convenio internado;'al de Seguridad, apartados 
dlL d2)¡ ex, y a las Comandancias de Marina los de material 
náutico, apartado h;.

Articulo 1-04. Reconocimientos en el extranjero.—Los reco
nocimientos que se efectúen en el extranjero, ya sea por ca
ducidad de los certificados, por averías o por otras causas 
justificadas, serán realizados con arreglo a las prescripciones 
de este Reglamento por los Inspectores o Técnicos designados 
por el Cónsul en cada caso.

Cuando hubiese expirado, la validez ae uno cualquiera de 
los Certificados, el Cónsul podrá prorrogarlo, si una vez efec
tuado el reconocimiento correspondiente esta prórroga partee 
oportuna y razonable. La prórroga sólo tendrá validez hasta la 
llegada del buque al primer puerto nacional y para un plazo 
máximo de cinco meses.

Si por tratarse de reconocimientos periódicos en puertos ex- _ 
tranjeros próximos al territorio nacional, o por otras razones, 
estimase conveniente la Inspección General de Buques y Cons
trucción Naval que sean efectuados por sus Inspectores, este 
extremo deberá comunicarse al Consulado respectivo, * través 
de la Dirección General de Asuntos Consulares del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, y los certificados expedidos por dichos 
Inspectores tendrán igual olazo de validez que si el reconoci
miento se hubiese efectuado en territorio nacional

En los casos en que se trate d*- adquisición de maquinaria, 
materias primas o efectos en el extranjero con destino a Ioíj 
buques nacionales, y que de acuerdo con los orecepto* de este 
Reglamento deben ser sometidos a reconocimientos o pruebas 
en el país de origen durante su construcción o fabricación el 
armador o el astillero al que van destinados solicitará de la 
Inspección General de Buques que designe el Inspector que ha 
de presenciar los citados reconocimientos, pruebas y ensayos.

Artículo 1-05. Responsabilidad y obligaciones de los propieta
rios, Armadores, Capitanes y Patronos de los buques.—Los pro
pietarios, Armadores, Capitanes y Patronos de los buques serán 
responsables por las omisiones de los reconocimientos reglamen
tarios, y si ocurrieran pérdidas o accidentes desgraciados que 
hubieran podido prevenirse con..el cumplimiento de las obli
gaciones reglamentarias en materiá de reconocimiento, corres
ponderá a los Armadores el abono de la indemnización por los 
perjuicios ocasionados.

Para el más fácil cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior o conocimiento po* , la Autoridad de Marina de su in
fracción, deberá ésta anotar en la parte correspondiente oel 
rol dei buque él resultado oel último reconocimiento efectuaco, 
así como la fecha en qué el buque ha de ser reconocido de nuevo. 
Igualmente se anotará en la parte correspondiente del rol el 
?’ésultado del reconocimiento en eí material de respeto, repues- 
ró, luces, botes y señales y demás que se previenen en este Re
glamento. v

Corresponden también a los Ai madores, Capitanes y Patro
nos, las obligaciones siguientes;

a) Notificación de caducidad de los certificados

El Armador, y el Capitán o Patrón como represéntanté del 
mismo están obligados a dar cuenta a las Autoridades de Mari
na o Consulares de la caducidad de cualquiera de los recono
cimientos prescritos en esté Reglamento.

b) Notificación de averias y práctica de reparaciones 

En los casos de avería (aunque no sean de gran, considera-^ 
^ción) en el casco, áparato motor, máquinas y aparatos auxil a- 
; íes, instalaciones de a bordo, arboladura y puntales de catga, ma
te r ia l de salvamento, medios contra incendios, luces y marcas 
i de navegación, telegrafía'y telefonía, material náutico o pérdi

das de amarras de importa icia, lov  Capitanes y Patronos están 
; obligados a dar cuenta a las Auto idaoes de Marina o Consula

res del primer puerto a que arriben.
Dichas autoridades, si estiman que la importancia de las ave- 

¡ rías asi lo requiere o aconseja ordenarán que se efectúe el re
conocimiento de las partes afectadas y no autorizarán la sálioa 
del buque a la mar mientras su Arínador, Capitán o Patrón no 
acrediten debidamente, a juicio del Inspector, que se han efec
tuado las reparaciones que hayan podido recomendarse como 
resultado de dicho reconocimiento.

c) Sanciones administrativas

Las infracciones cometidas por los armadores á lo dispuesto 
en el presente artículo podrán ser sancionadas administrativa
mente con multas en la cuantía y dentro de los límites fijados 

j por las disposiciones vigentes y las que al efecto se dicten.'

d) Nulidad de cláusulas de irresponsabilidad

Serán nulas y carecerán de todo valor y eficacia las cláusulas 
o pactos contractuales en que se estipule la exoneración de la 
responsabilidad civil de los propietarios de buques armadores o 
porteadores marítimos en ’os casoi. de dolo, culpa o negligen
cia en el cumplimiento de las obligaciones que este Regiamentb 
les impone para asegurar en cuanto sea posible la navegabili
dad de los buques.. ;

Artículo 1-00. Responsabilidad de los Inspectores*—El Inge
niero Inspector de buques, y, en su , caso.. el personal auxiliar 
que tenga asignado o autorizado por la Inspección General de 
Buques Mercantes, serán responsables de los certificados que ex
pidan o de los que se expidan a base de §u información Dicha 
responsabilidad les será exigida con arreglo a las disposiciones 
legales correspondientes y On aplicación, en su caso, oe lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1957 sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, título III. «De la responsa
bilidad ael Estado y de sus Autoridades y Funcionarios».

Artículo 1-07. Presunciones sobre navegabilidad.—El cuiñpli- 
miento de las obligaciones establecidas en este Reglamento y 
acreditado documentalmente en la forma prevenida en el artícu
lo 1-02 del mismo, entraña, salvo prueba en contrario, lav pre
sunción de navegabilidad del buque y de la diligencia ejercida 
por 'sus propietarios o armadores para mantenerlo en buenas 
condiciones de seguridad.

Por el contrario, el incumplimiento de las obligaciones esta
blecidas en este Reglamento en orden a la obtención y renova
ción de reconocimientos y a la observancia de recomendaciones 
formuladas en los certificados o anotadas en el rol del buque 
entraña la presunción, salvo prueba en contrario, de innávega- 
bilidad del buque o de falta de la debida.diligencia de sus pro
pietarios o armadores para mantenerlo en buenas condiciones 
d e . seguridad. .

Artículo 1-08. Detención de un buque.—Si como consecuen
cia de lo prescrito en los artículos 1-02 y 4-01 de este Regla
mento, las Autoridades de Marina o Consulares, según sea el 
caso, estiman que no se acredita en forma satisfactoria que el 
buque se encuentra en buenas condiciones de navegabilidad, pro
cederán a su detención, ^  corresponderá al Inspector dar las
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instrucciones necesarias para subsanar las deficiencias, debiendo 
poner especial cuidad.1 en que el buque no sea detenido por 
más tiempo del estrictamente necesario.

Los Ingenieros Inspectores no oropondrán la detención de 
un bunue si las deficiencias fuere.* de tal indoie cue no entra
ñaren peligro par* aquél o' para los buques cirnmcantes. y 
siempre y cuando no se dirija a puerto extranjero, siendo su
ficiente efectuar una anotación en ei certificado correspondió te 
y en el \ol para que uichas deficiencias sean vsubsanarias en el 
puerto o en el plazo que determine

Artículo 1-09. Apelación.—Si el armador o su representación 
no se conformasen con el aietamen emitido por el inspector 
que efectuó el reconocimiento, paia resolver la apeiación se 
nombrará una Junta compuesta de los dos inspectora ' de las 
provincias adyacentes, que coi: la intervención de un delegado 
de la Comandancia de Marina dará nuevo dictamen qtie cau
sará efecto

Cuando se trate de las provincias insulares o fronterizas, la 
Inspección General de Buques designará los inspectores que han 
de fdnnar parte ae la mencionada Junta.

Articulo 1-10.' Relación entre los Inspectores y las Autori
dades de Marina Mercante y Organismos superiores.—Están re
guladas por el Decreto-ley de 26 c.e octubre de 1951, q ie- se re
produce como anexo número 3 al final de este Reglamento, que 

.dispone:
1.° La Inspección Técnica de* la Construcción Naval y ae las 

flotas mercantes'y de pesca es de la competencia de la Direc
ción General de Industrias Navales.

2.° La Inspección Gene'al de Buques y Construcción Naval 
y las Inspecciones Provinciales quedan adscritas a la Direcc ón 
General de Industrias Navales, conservando la organización y 
el tuncionamiento señalado en el Decreto de 7 octubre de 
i941 Sin embargo, el personal inspector de buques de’ -litoral 
estará subordinad^ a la Subsecretana de la Marina Mercante 
por medio ae las respectivas auto’ iaades locales df Mario# en 
ei ejercicio de sus funciones inspectoras de ios buques en seivi
cio asi como de los que se encuer tren en construcción o repa
ración en aquellos aspectos funcionales y de utilización que 
afecten directamente a dicho sérv elo.

Artículo 1-11. Revisiones periódicas de este Reglamento.— 
Los preceptos del presente Reglamento deberán ser oojeto de 
revisión en plazos no superiores a cinco años, a fin de recoger 
las enseñanzas de la experiencia en su aplicación y lleva* a cabo 
las modificaciones o adiciones que aconsejen los adelantos de 
la téuiica

Articulo 1-12. Derogaciones.—'Quedan derogadas las siguien
tes disposiciones:

a) Reglamento para el Reconocimiento ae Embarcacíoi.es 
Mercantes, aprobado por Real Orden de 25 de noviembre de 
1909.

b Real Orden de 20 de octubre de 1911 aprobando adiciones 
y variaciones al Reglamento citado en el párrafo precedente

c) Real Orden de 30 de mayo de 1912 aprobando adiciones 
al mismo Reglamento. *

d) Real Oiden de 8 de noviembre de 1912 sobre reconoci
miento de depósitos flotantes.

e) Real Orden de 4 de julio de 1913 sobre instrucciones 
para el cumplimiento del Reglamento de 25 de noviembre de 
1909 en lo referente a botes.

f) Real Orden dé 25 de mayo de 1918 que modifica el R ¿  
glamento de 25 de noviembre de 1909 en lo que se refiere a 
reconocimientos del aparato motor.

g) Real Orden de 20 de noviembre de 1920 que modifica el 
artículo 62 cel mismo Reglamento, relativo a material de salva
mento.

CAPITULO II 

Buques de nueva construcción 

Artículo 2-01. Solicitudes de construcción.—A las solicitudes 
de construcción se umrá un plano v Memoria .ndicand * los ele
mentos exigidos por el Convenio Internacional de Segurida J y 
Reglamento para su Aplicación así como las luces ,v marcas 
exigidas por el Reglamento de Abordajes, y además, se acompa
ñarán los documentos siguientes:

A) En las embarcaciones que no sean de pasaje meno.es 
de 35 toneladas de légistr total un croquis de la cuaderna 
maestra con escantillones acotadas, especificando las caracte
rísticas principales de la embarcación y los materiales que han 
de emplearse. * .

Si el casco es de madera se harán constar las clases de ma
dera y la clase y diámetro de; pomerío y clavazón.

Estes documentos se acompañarán por duplicado.

B) En los buques que no sean de pasaje de 35 a 100 tone
ladas de registro total, am^os inci'.sive, se acompañará

a) Planos de disposición general (corte longitudinal y cu
biertas.

b) Plano de cuaderna maestra con escantillones, asi como 
de las cuaaernas de proa v popa. Si el casco es de madera se 
harán contar las clases de madera y la clase y diámetro del 
pernerío y clavazón.

c) Plano de formas.
d) Plano de curvas hidrostáticaB.
e) Cuadro de pesos con coordenadas del centro de gravedad 

rn lastre y a plena carga.
f) Cálculos y curvas de estabilidad para granaes inclinacio

nes en lastre y a plena carga (si excede de 60 tonelada R. T.),
g) Presupuesto, descompuesto en casco y maquinaria.

.Estos documentos se acompañalán por dupiicaao
C) En los buques que no sean de pasaje de más de 100 to 

neladas y menos de 500 de registro total se unirán los siguien. 
tes documentos:

a) Plano de disposición generai (perfil longitudinal, co~te 
longitudinal y cubiertas).

b) Plano de la cuaderna maestra con escantillones, asi come 
de las cuadernas de proa y de popa. En los buques de acero se 
acompañará también el plano del desarrollo del forro y el plano 
de hierros.

c) Plano de, formas.
d) Plano de curvas hidrostáticas.
e) Cuadro de pesos con coordenadas del centro de grave* 

dad. subdividido por lo menos en los grupos siguientes:
1.° Buque en rosca con su maquinaria, equipo, cargo* y per*

trechos. (Buque en lastre )
2.° Tripulación y efectos.

Pasajeros y sus equipajes
Víveres.
Agua dulce.

3.° Combustible, aceite de engrase.
Agua de alimentación.

4.° Agua de lastre.
5.° Carga útil.
f) Memoria descriptiva del casco, maquinarla y servicios

del buque.
g) Cálculos y curvas de estabilidad pera grandes in c lin a d  

nes. en lastre, a media carga, plena carga y con cub*rtada ti
ha lugar

h) Presupuesto descompuesto en los siguiente* grupos:
Casco
Equipo armamento e Instalaciones (anclas, cadenas palos j  

glumas, dispositivos de salvamento, alojamientos instalación» 
eléctricas, ventilación, calefacción, aparatos de navegación y me
dios contra incendios).

Maquinaria auxiliar dé cubierta.
Maquinaria principal, incluyenac chumaceras, líneas de ejei

v hélices.
Maquinaria auxiliar en cámara de máquinas.
Cargos y pertrechos
Beneficio industrial.
Cada grupo se descompondrá en materiales, numero de ho

ras e importe de los Jornales, carga» sociales y gastos grnera ea
i) Al solicitar la autorización para construir el aparato tro 

tor se acompañará:
Plano general de construcción de las calderas y de sus a» 

cesorios.
Idem id de la maquinaria principal. -
Idem id de los recipientes sometidos a presión. '
Esquema de tuberías de vapor o de aire de arranque.
Esoecificaciones de la maquina la y aparatos entes mentfo» 

nados, detallando las presiones temperaturas, revoluciones, poí 
tencias. rendimientos, etc. \

Estos documentos se acompañarán por triplicado.
D) En los buques de pasaje de cualquier tonejaje v en lo| 

que no sean de pasaje, de 500 toneladas o más de registro to
tal. la relación de planos y cálculos que los astilleros y talle* 
res deben presentar para su aprobación estará de acuerdo can 
lo )Ue previene el capitulo 1I-B de Convenio Internacional pan 
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar y Reglamento pan 
<u aplicación a los Buques Nacionales.

Estos documentos se acompañ* *án por triplicado.
E) Independientemente de lo expuesto en os ¿.parrados an* 

.teriores. el Inspctor de buques podrá solicita! de 'os cohstrurto* 
res todos los planos que considere necesario para el estudio de 
la construcción, así como también podrá eximii la presentación 
de algunos de ellos cuando se tra^> de elementos que constitu
yan tipos de serie o sobradamente conocidos a su luido o oten 
si los estimase innecesarios por cualquier otra causa
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P) Para las embarcaciones y ruques de 35 o más toneladas 
de registro total, todos los planos y documentos citados estaián 
autorizados po** un Ingeniero Navai.

G> En caso de proponerse la utilización de nuevos sistemas 
de construcción será preciso justificar a satisfacción de la ins
pección local aue ofrecen suficiente resistencia y ‘eguridad. de
biendo recabar el Inspector citad., la aprobación de a Inspec
ción General de Buques, si la importancia de la proDuesta lo 
merece

Artículo 2-02. Reconocimiento de cascos de modera—.Duran
te !a construcción de los -ñiques p, Inspector efe *tuar¿ las ri
sitas que considere convenientes rara cerciorarse de 'a buena 
calidad de los materiales y mano de obra y dp su conlormiiad 
con las especificaciones y planos aprobados Com • mínimo el 
númer* de visitas antes dpi lanzamiento será una para los de 
menos de 10 toneladas de registro total, dos para los compren
didos entre 10 y 35 toneladas y tres para los comprendidos entre 
35 y 100 toneladas.

En los buques de 100 o más toneladas de registro tota) se pro
curara. efectuar las risitas en los siguientes estados de cons
trucción:

1.° Cuando se comienza a labrar las cuadernas y las piezas 
que compondrán la quilla.

2° Cuando estén colocados los baos, pero antes de colocar 
los trancaniles y la tablazón de cubierta.

3° Durante el encabillado empernado y clavado.
4.° Durante el calafateo de la carena.

* 5.° Durante la construcción y colocación del apárelo.
6.° Cuando el buque esté a flote durante y después de com

pletar el armamento instalaciones cargos y oertrechos
Articulo 2-03. Reconocimiento de cascos de acero.—El Ins

pector comprobará que los materiales y elementos que a conti
nuación se reseñan han sido reconocidos antes de su montaje a 
bordo

Planchas, perfiles, tubos (para puntales y palos).
Remaches.
Piezas principales de acero, fundidas o forjadas (roda, co

daste mecha y armazón del timór. arbotantes y bocina*» de los 
ejes, caña o sector del timón, etc.).

El Inspector deberá reconocer durante la construcción del 
casco lo que se indica a continuación comprobando que todo 
ello se ajusta a las especificaciones y planos del proyecto apro
bado.

R°inachado. soloadura y calafateo.
El montaje del codaste bocina y arbotantes y lineas de

ejes.
Polines (Je la maquinarla principal y auxiliar.
Tanques de combustible.
Tanques de agua.
Puertas estancas.
Puntales y refuerzos locales.
Tunerías de achique, de lastre, de sonda y de ventilación de 

tanques.
Pasos estancos a través de cubiertas y mamparos.
Válvulas y grifos de fondo, imbornales y descargas al costado.
Portillos y otras aberturas en los costados, a
Aberturas de acceso al Interio del casco (puerta4 en los

mamparos de las superestructura, tambuchos, etc,).
Escotillas de carga y sus medi^.* de cierre.
Manguerotes y conductos de ventilación.
Cámaias frigoríficas.
Dudante la construcción el Inspector asistirá a las pruebas 

Hidráulicas de tanques y a las pruebas a chorro de mangutra 
de túneles, cubiertas mamnaros estancos y ouort.as estancas.

Articulo 2-04. Autorización e inspección de botadura.—Cuan
do se trate de embarcaciones mavores de 100 tonelada!» de ie- 
gistro bruto el constructor solicitará con ia oportuna antelación 
de la Dirección General de Industrias Navales el permiso para 
efectuar la botadura, tramitándose esta solicitud por conducto 
del Ingeniero Inspector de buques, el cuál procederá a examinar 
él .procedimiento y dispositivos que van a ser empleados, para 

¿cerciorarse de que no existe imperfección notoria que haga te-
• mer un accidente, e informará sobre este particular y acerca de 

si el buque se encuentra en condiciones de ser botado. Una vez 
obtenido el permiso de dicha Dirección General, el constructor 
solicitará autorización del Comandante de Marina respectivo 
para efectuar la botadura en la fecha fijada.

Si se trata de embarcaciones oe 100 toneladas o ríenos de 
registro bruto, el cpnstructor solic'tará el permiso de botadura 
del Comandante de Marina, el cual lo concederá directamente, 
previo informe del Inspector de \ iaues

Artículo 2-Q5. Reconocimiento del equipo y material de ar
mamento.—El Inspector cpmprobará que «os materiales y la ma
quinaria que a continuación se reseñan han sido reonocidos 
antes de su montaje a bordo.

A.-—E q u i p o

* Anclas y cadenas.
Cadenas para guardines y amantillos.
Cabos y estachas.
Cables de acero para amarre, maniobra, remolque y medios 

de carga y descarga.
Velamen, enceraoos y toldos
Molinete de anclas, cabrestantes, aparato de gobierno, chi

gres de carga *y chigres paia la moniobra de los botes salva
vidas

Plumas y puntales de carga, con sus accesorios 
Pescantes para ios botes 
Puertas estancas.
Válvulas para las descargas al costado.
Bombas de sentinas y de contra incendios.
Portillos y ventanas.

B.— M a t e r i a l  d e  a r m a m e n t o

Dispositivos de salvamento (botes, balsas, aparatos flotan
tes guindolas, chalecos, salvavidas aparatos lanzacabos señales 
de socorro y equipos de las embaíeaciones)

Meoios de detección y jxtinciórj de incendios 
Compases, luces, marcas y apa’ atos de navegación 
Articulo 2-06. Reconocimiento del aparado motor y máqui

nas auxiliares.

A.— C a l d e r a s

1.° Se comprobará que todos los materiales que a continua
ción se indican, destinados a la construcción de calderas, reca^ 
lentadores de vapor, economizados y evaporadores y *n gene
ral todos los aparatos destinados a contener fluidos a presión, 
han sido debidamente reconocidos:

Planchas.
Hornos.
Tubos.
Remaches.
Barras para stays, virotillos y espárragos.
Colectores, válvulas, grifos y niveles.
Accesorios.
2.° Se examinarán las distintas partes de la caldeia antes 

de su montaje, para comproba qu*;-no ha aparecía., ningún de
fecto después ae haber sido trabajadas. Se examinarán de nue
vo después de montaoas y antes de* remachado para asegurar
se de la buena adherencia de las superficies de -'optarto y la 
perfecta correspondencia de los taladros de los remaches.
, 3.° De acuerdo con los plano* aprobados, se comproba ón
las dimenciones, espesores, diámetro y peso de los remaches y 
tipos de junta.

4.° Cuando las costuras sean soldadas, se comprobará si 
han sido seguidas las disposiciones correspondiente*

5.° Se comprobarán las puerta* de registro y sus medios dé 
cierre asi como todos los accesorios y sus medios de sujec.ón 
a la caldera.

6.° Una vez terminadas las calderas, y antes de forrarlas, 
se efectuarán en el taller las pruebas hidráulicas indicaaas en 
el artículo 2*07.

7.° Después de su instalación a bordo, se probaran y regu
larán las válvulas de seguridad. x

B.— M á q u i n a s  a l t e r n a t i v a s  y  m o t o r e s  d e  c o m b u s t i ó n  i n t e r n a  ^

I.0 Antes de su montaje se reconocerán Los principales ele
mentos de la maquinaria principa y auxiliar, comprobando que 
están exentos de defectos y que los materiales har sufrido las 
pruebas reglamentarias.

Especialmente se inspeccionarán las piezas siguientes: 
Cigüeñales.
Bielas.
Vástagos de émbolo.
Crucetas y patines. •
Chavetas.
Pernos de»cabeza y pie de bieia 
Pernos de acoplamiento del cigüeñal.
Pernos de los cojinetes de bancada.
Pernos de anclaje. *
Tirantes de unión entre montantes y bancada o cárter. 
Cilindros y émbolos.
Ejes de levas.
Coünetes de bancada.
Inversor de marcha.
Reductores de engranajes
Ejes intermedios, ejes de cola, chumaceras de empuje„platos 

de acoplamiento y sus pernos' de unión, camisas de bronce para 
ejes de cola y hélices.
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2.º Si se trata de máquinas alternativas, se revisaran 
también:

Bielas de excéntricas.
Vástagos de las válvulas distribuidoras.
Vastagos de las bombas acoplr das.
3.º Si se trata de motores de combustión interna, se revi

sarán también:
Culatas y sus válvulas.
Camisas de cilindros.
Regulador, inyectores y bombas de inyección.
4.º  Se realizarán las pruebas hidráulicas que se indican 

en el artículo 2-07
5.° Durante el montaje en el taller el Inspector comproba

rá los ajustes y alineaciones que considere oportunos entre dios 
el ajuste del cono de la hélice y la buena adaptación de ías 
camisas a los ejes de cola* en los cigüeñales de varia'' oiezas 
tomará las medidas necesaiias para comprobar el buen apriete 
de las muñequillas

6.° Todos los motores se someterán a una prueba en,el ban
co .de una duración mínima de seis horas ? ir archa normal 
y de una hora con sobrecarga del 10 por 100; durante esta 
prueba se medirán potencias, consumos, presiones y tempera
turas.

Después de la prueba se desmontarán 'as principales piezas 
para su examen.

La fábrica extenderá un certificado del resultado de estaâ  
pruebas, que someterá a la aprobación del Inspector, el cual 
presenciará siempre 'as de motores de potencia i. ual o superior 
a 50 CVE.. y cuando lo crea conveniente, las de motores de 
menor potencia.

Si los motores han sido construidos en el extranjero y su 
potencia está comprendida entre 60 y 200 OVE Asta se acre
ditara mediante un certificado de la casa constructora, en el que 
se indique que han sido efectuadas con resultado satisfactorio 
las pruebas al freno mencionadas, y si su potencia es supedor 
a 200 CVE. se deberá acreditar además que han siao cost*lij
aos bajo la inspección de una Sociedad de clasificación acep
tada.

7.° El Inspector seguirá el montaje a bordo de las máqui
nas y de los motores, comproband) especialmente la alineación 
do los ejes y la de los cojinetes de bancada del cigüeñal. deter
minando su fatiga mediante el flexímetro.

C.—T u r b in a s  y  e n g r a n a j e s  de r e d u c c ió n

1.° Las turbinas de vapor de menos de 135 caballos en el 
eje y que accionen máquinas auxiliares serán de tipo experi-' 
mentado y estarán equipadas de ¿cuerdo-con ia práctica usual, 
pero sus materiales no1 necesitan ser probados ni es preciso 
asistir a las pruebas de funcionamiento en los talleres del cons
tructor, aceptándose la garantía de este último si se comportan 
satisfactoriamente en las pruebas a que se^án sometidas a 
oordo,

2.° Todas las turbinas de vapoi utilizadas para propulsión, 
y :as de 135 o más caballos que accionan máquinas auxiliares, 
estarán sujetas a una inspección durante su construcción e ins
talación, de acuerdo con lo que a continuación se expone.

3.° Se solicitarán del construto las particularidades oe esta 
maquinaria y todos los datos necesarios, tales como planos, es
pecificaciones de materiales, pesos y velocidades de los elemen
tos giratorios, velocidades criticas y potencia a transmitir, con 
objeto de poder comprobar las fatigas calculadas Si la tempe
ratura dei vapor recalentado a la salida del recalentaoor exce
de de 425°C., en las especificaciones de los materiales deberá 
figprar la composición química

4.° Los Inspectores deberán probar y reconocer lpa materia
les siguientes:

Pinzas de acero forjado: Discos rotores y diafragmas, tam
bores, ejes, acoplamientos y sus pernos de unión, .uedas de en
granaje y piñones.

Piezas fundidas* Todas las piezas de acero fundido que pre
via aprobación sustituyan a pieza* forjada# y lae envolventes 
de las turbinas. No se admitirán envolventes de hieTro fun
dido para temperaturas superiores a 230°O.

Todas las piezas fundidas sufrirán un tratamiento térmico 
para anular las tensiones interna*

Planchas de acero: Para construir envolventes soldadas.
Paletas: Será probado el material para demostrar Que cum

ple con las especificaciones.
Tubería* de vapor: Cuando la presión exceda de 10.5 kilogra- 

mos'cm2.
5.° Asimismo, los Inspectores examinarán la superficie y 

dureza de los elementos siguientes, una vea* mecanizados: eJeB,

acoplamientos y pernos de unión, rueda de engranaje y piñones 
y acoplamientos flexibles.

» 6.° Si se emplea la soldadura eléctrica en la construcción
de la turbina, se deberán cumplir las prescripciones especiales 
que rigen para las construcciones soldadas.

7.° Si la potencia en el eje de la turbina excede oe 135 ca
ballos se colocarán acoplamientos entre el eje del rotor y la 
caja de engranajes.

8.° El Inspector comprobará que los huelgos son los adecua
dos. y que la mano de obra ha sido ejecutada de acuerdo con 
las buenas normas de la construcción naval.

tí.0 La turbina de ciar será lo suficientemente potente para 
asegurar el debido control del buque en toda circunstancia y 
en ningún caso será inferior al 4G por 100 de la potencia en 
marcha avantp.

10. Toaas lqs turbinas irán provistas de un regulador de 
seguridad para impedir que pueoan alcanzar una velocidad 
superior al 15 por 100 do la velocidad de proyecto (velocidad 
máxima en régimen continuo) Si se emplea un sistema de lu
bricación forzada para el engra.se de la turbina el regulador 
de seguridad (a menos que se aprueba lo contrario) deberá es
tar dispuesto de forma que corte p! vapor a la turbina al falla 
el sistema de lubricación Asimismo se dispondrá el i «guiador 
de seguridad de forma Que pueda ser disparado a mano.

Si las turbinas accionan generadores de corriente continua 
que han de trabajar tn el paralelo, irán provistas de mecanis
mos dispuestos en forma tal que al actuar el regulador de se
guridad hagan disparar el Interruptor automático de dicho ge
nerador.

11. Las turbinas que accionen generadores eléctricos, ade
más del regulador de «egu* idnd mencionado en el pár*afo an
terior irán provistas de un regulador de velocidad que sea 
capaz de limitar la velocidad de giro en la forma que a conti
nuación se indica, cuando se pase bruscamente de plena carga 
a vacío:

10 por 100 sobre la velocidad de proyecto en variación ins
tantánea.

5 por por 100 sobre la velocidad de proyecto en variación per
manente.

Si la turbina acciona un generador de corriente alterna, el 
regulador de velocidad llevará un dispoeitivo para poder regu
lar la velocidad a mano.

12. ói se efectúan extracciones en la turbina, se dispondrán 
los medios adecuados para que el vapor no pueda entrar en la
turbina por el lugar en que se efectúa la sangría

13. El suministro de vapor a la turbina de ciar quedará in
mediatamente disponible una vez se haya oortado el vapor a 
la turbina de marcha avante.

El vapor de emergencia ,a la t.ui bina de baja presión deberá 
ser saturado o desrecalentado, debiendo solicitarse aprobación 
especial si se hubiera de utilizar vapor, recalentado a v estos 
efectos ^

14. Las envolventes irán provistos de cajas de empaquetado 
de tipo experimentado y se colocarán tubos de purga en donde 
pueda acumularse el agua.

15 Se colocará una válvula de seguridad en la exhausta- 
ción de caoa turbina. Todas las turbinas que aoolonen máquinas 
auxiliares llevarán una válvula de contrapresión u otro dispo
sitivo de tipo experimentado.

16. Todos los rotores se equilibrarán dinámicamente en una 
máquina de equilibrar garantizad., y a una velocidad igual al 
periodo natural de la máquina de equilibrar y del rotor com
binados.

17. Las envolventes de las turbinas se someterán a * una 
prueba hidráulica, a la pre^ióh lnoicada en el aK'rulo 9-07, co
locando para ello diafragmas temporales Que dividan la envol
vente en cámaras de extensión adecuada a la presión que de
ben ooportar

Igualmente se probarán a presión hidráulica el condensador 
con sus tubos y férulas colocados los calentadoreo y filtros de 
agua de alimentación, los evaporaaores, etc., a la presión indi
cada en el articulo 2-07.

18 . Antes de proceder a la instalación de la turbina a bordo 
el Inspector presenciará una prueba de la misma, con objeto 
de comprobar el buen funcionamiento del regulador de segu
ridad.

Una vez terminado el montaje de la turbina a bordo, con
todas sus tuberías instaladas, ¿us válvulas .de seguridad regula
das y con toda la maquinaria auxiliar en disposición de prestar 
servicio, ei Inspector presenciará la prueba de funcionamiento 
de toda la instalación.
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D.— M a q u i n a r i a  a u x i l i a r

En tocio io refeiente a la maquinaria auxiliar se seg-nrán ias 
norm as indicadas para la maquinaria principan en la medida 
que sean aplicables, debiendo fijar principalmente la atención 
en lo siguiente.

instalaciones de quemar combustible líquido.
Evapoiañores y destiladnies
Reca.entadores de agua de alimentación.
Filtros a presión
Bom bas de alim entación
Bom bas de circulación de lubricación.
Bombas de sentina
Bom bas de contra incendios.
Bombas de trasiego de combustible.
Bom bas de lastre.
Compresores de aire.
Refrigeradores oe aire.
Grupos electrógenos.
Ventiladores de tipo forzado.

Artículo 2-07. Pruebas a presión hidráulica.
1.° Com o norma genera;, as pruebas hidráulicas de los ele

mento.»- que compon.en la maquinal ia oe un ouque se efectúa1 án 
en las condiciones que se uidican en los cuadros siguientes:

I.— C a l d e r a s

P = Presión de trabajo auto
rizada en kgs./cm 2 P <  7 P >  7

Presión de prueba hidráuli
ca en calderas Qe nueva
construcción en kgs./cm" .. 2 P 1,50 P — 3,50

Presión de prueba hidráuli
ca en calderas usadas has
ta doce años de antigüedad 
Inclusive en kg.s./cm3 ...... 1,50 P P — 3.50

Presión de prueba hidráuli
ca en calderas usaua* de 
más de doce años de anti
güedad en kgs./cm 3 ...... P —  1

II.— E v a p o r a d o r e s

P  =  Presión de tra- 
o a l r  autorizada 
en a catdera, en 
k gs./cm 3 ...............

Envolventes
Colectores de vapor 

y .serpentinas

Primer efecto 2.o efecto

5 kgs./cm 1 P 5 kgs./cm 1

III .— R e c a l e n t a d o r e s  y  f i l t r o s

1) R ecalentadores de apua 
de alimentación de alta 
presión.

2) Filtros de agun de ali
m entación colocados so
bre las bombas y las cal
deras

P =  Presión de trabajo auto
rizada en m caldera, en 
kgs./cm 2 ....... ..................... -

Si son de plan
cha o de tubo

Si son de envol
ventes fundidas

\\

1,5 P 2 P

IV.— R e c i p i e n t e s  . p a r a  o a s e s  a p r e s i ó n

P, «= Presión de trabajo au
torizada en el recipien

te. kgs./cm 2 ........................

P, <  7 Pi >  7

2 P, 1,50 P — 3.50

V — M á q u in a s  a l t e r n a t i v a s  1

Elementos a probar a presión 
hidráulica

Presión de prue
ba kg./cm.»

Observaciones

Pruebas de los cilindros. 
1) Máquina «C m p oun d » 

Cilindro A.P. 
» B.P.

1,5 P
2 kgs /cm 5 P =  Presión de 

trabad autori
zada en la cal
dera k gs /cm a.

Las pruebas se
rán efectuadas 
d e s p u é s  oe 
m e e  anizados 
os cilindros.

\
2) Máquina triple expansión. 

Cilindro A.P.
» M.P.
» B.P.

1,5 P
0,5 P
2 kgs./cm a

3) Máquina de cuádruple ex
pansión

Cilindro A.P.
» M.P.
» M.P.. 
x> B P .

1.5 P  
O.f P V 
0.4 P
2 k gs./cm 2

VI.— T u r b i n a s

1) Prueba de las envolven
tes .................................... .. 1.5 P 

(Con m ínim o de 
2 kgs./cm 2)

P, =  Presión má
xima en servi
cio no»mal en  ̂
el cuerpo de la 
turbina consi
derada

Las pruebas se * 
e i e <-1 u a ián  
d i  s p  ués del 
m ecanizado de 
1 ? s envolven-

* res. v para ios 
cuerpos de BP. 
antes de colo
sal tas cajas 
d e empaque
tado.

2) Pruebas de las -ajas de 
toberas en kas turbinas 
de acción ......................... 1.5 P,

VII.— M o t o r e s  •

1) Prueba de camisas. P. =  Presión de 
c  c m prensión 
s n com busti
ble en el cilin
dro.

a) Camisas sin iumtreras de 
barido ...................... ............. 7 kgs./cm 2

En toúa la lon
gitud de la ca
misa durante 
treinta minu
tos. /
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b) Camisas con hombreras 
• de bárralo ................ .  l.s P Sobre 1/3 de la 

longitud de la 
camisa

2  ̂ Prueba de envolventes de 
cilindros y conductos de 

.de r.ef 'ige/.skCJnn de 
culatas v pistones .......... 2 kgs./cm*

VIII.—-Co n d e n s  ADORES

1 kgs./cm2 Las pruebas se 
e f e c t u a r á n  
su terminacion 

IX.—B om bas de i n y e c c ió n  de c o m b u s t ib l e

Presión de prue
ba kg./cm.2

 Observaciones

1) Inyección mecánica „.....

2) Inyección neumática ...~

P* — 200 | 

1.5 P

P. s= presión de 
inyección d e 
Tombnstible 

p, = presión de 
'timbre de las 
b o t e  lias de 
aire.

X .—C o m p r e s o r e s  y  s u s  a c c e s o r io s

1) Envolventes de tos cilin
dros.

2) Refrigeradores.
2 kgs./cm*

p. = Presión de
régimen en los 
refrigeradores 
considerados.

a) Compresor de 2 fases: 
Refrigerado* de A.P.

» de B.P.
1.5 P. i 
2 P.

b) Compresor de 3 fases: 
Refrigerado" de A.P. 

v de M.P.
» de B.P.

1.5 P.
1.5 P. + 3,5 

P.

XI.—R e f r ig e r a d o r e s  de a c e it e

Circuito de agua .....................
Circuito de aceite ..................

6,kgs./cma
10

X II.—S il e n c io s o s

Envolventes de los colectores 
de gases oe escape y silen
ciosos refrigerados .............. 2 kgs./cm*

X III.—C am isa s  d e  e j e s  p o r t a h íl ic b

1 1 fcgs./cm* |

XIV.—B om bas

1) Bombas de circu
lación

2) Bombas de sen
tinas

2) Bombas de acei
te

C i l i n d r o

P = Presión 
de trabajo 
autorizada 
en ia cal
dera.

De vapor D e bomba

1,5 P 6 kg./cm.a

4) Bombas de
de alimentación. 1,5 P 2 P

XV.—T u b e r ía s  a p r e s ió n

1) Tuberías de vapor
2) Tubenas de agua de ali

mentación
3) Tuberías de extracción de 

caldeias
P = P resión  ae trabajo a u to 

rizada en la camera, en 
kgscm 3

Antes d e  montar
a b o r d o ,  pero 
d e s p u é s  de dar
les  forma y co
locar las  bridas 

de unión

 D e sp u é s  d e  mon
tadas a bordo.

2 P P + 6
Cuando P ;>  15

4) Tuberías de aire compri
mido.

Pt = Presión de trabajo au
torizada en el recipien
te en kg./cm.2

2 P, 

*

P.

5) Tuberías de descarga de 
combustiole liquido reca
lentado v a presión 

P = Presión de descarga de 
la bomba de combustible, 
en kgs '(♦m*

2 P. (con un
mínimo de 30 
kgs./cm2).

'

2. En todos los elementos de Importancia será grabada la
presión de prueba la fecha y la distintiva dei Inspector

3.o Las válvula* de segundad de los cilindros, recipientes 
de aire. etc., serán reguladas a continuación de estos ensayos.

4* Las válvulas de «seguridad de los cilindros de los moto- 
reb de combustión interna serán reguladas a la presión de 
compresión, aumentada en el 40 por 100.

Articulo 2-08. Reconocimiento de la Instalación eléctrica.

A.— S is t e m a s  de d is t r ib u c ió n

Se considerarán como nórmale* los siguientes sistemas de 
oistribuclóD en paralelo a tensión constante:

a) Corriente continua.

1. Sistema ae dos conductores aislados.
2.° Sistema de tres cpnductoies aislados.

b) Corriente alterna.
1/ Sistema monofásico d° dos conductores aislados.
2° Sistema trifásico de tres o cuatro conductores aislados.

B .— T e n s i o n e s  n o r m a l e s

Las tensiones ert los bornés de los aparatos utilizadores no 
pasaran, en principio, de los valores que a continuación se 
indican;
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a ) En co rrien te  con tin u a .

V o ltios

1.° Fuerza m otriz ............................................................... 5 0 0
2." Alumbrado y calefacción .. *.*.*. !*•*. !!! 250

b ) En co rrien te  a lterna. '■*

1.° Fuerza m otriz m onofásica....... .......................  ... 250
2.° Fuerza m otriz trifásica ..................... ### 4 4 q
3.° Calefacción y cocinas í si están permanente^

monte conectadas p una instalación li ja  de
cables) .............................................................................  225

4.° A lum brado con resoecto a tie rra  ... ... ... ... 150

En los buques petroleros las tensiones máximas
de distribución serán las jigu ieu tts :

a ) En co rr ien te  continua .

Fuerza calefacción, cocina .............................................. 230
Alum brado y ventiladores de a lo jam iento ... !!! 115

bi E 'i co rrien te  a lterna.

p  r7n. I cn distribución m onofásica ............................  250
f en distribución t r i fás ica  ...................................   440

Ca.ef acción y cocinas s. estái perm anentem ente
conectadas a una instalación fija  de c a b le s   250

Alum brado y ventiladores de alo jam ientos   f  115

O .— G e n e r a d o r e s  y  m o t o r e s

Toaos los generadores y motores se som eterán en fábrica
a las siguientes pruebas:

1.a De calentam iento a plena carga.
2.a De sobrecarga.
3.a De resistencia de aislam iento.
4.a De rig laez d ieléctrica

Da fábrica extenderá un certificado del resultado de estas
pruebas, que someterá a la aprobación del inspector el cual
presenciará siempre las de las maquinas de 40 o más K w  y 
de menor potencia, cuando ’ o crea conveniente.

Las máquinas que accionan loe generadores ¿erán recono- 
d óas  de acuerdo con el articulo 2 06 de este R eg im en tó , y es
tarán provistaf de regula Jores cue mantengan su velocioad 
dentro de los lim ites siguientes cuando el generaoor pase 
bruscamente de plena carga a vacío o  viceversa:

10 %  en variación instantánea 
5 7o en variación perm anente

D .— C o n d u c t o r e s

Serán de cobre recocido, de tipo  aprobado, y  se somete
rán en fábrica a las siguientes prueba^:

1.° De aislam iento.
2 °  De resistividad.
3.° De rigidez d ieléctrica.
4.° De perforación cíe una muestra.

Estas pruebas se efectuaran en presencia del inspector. En 
el caso oe que por lo reducido del pedido no considere nece
sario el presenciarlas, la fábrica extendera un ertifi*ado  de 
los resultados obtenidos que som eterá a su aproba ión

E .— C u a d r o s  e l é c t r ic o s

Sé colocarán lo más cerca posible de los generadores, lejos 
de m ateriales inflamables, de gases explosivos o ae vapores 
ácidos proyecciones de agua, aceiie, vapor etc.

Los cuadros de distribución de tipo abierto deberán insta
larse oe modo que ofrezcan un acceso fácil por *elante o por 
detrás sin peligro para el cersona técnico Los lados v la par
te posterior de estos cuacaos deberán estar convenientem ente 
protegidos; deberán llevar un pallete o un enjaetado no con
ductor Las piezas al descubierto cuyas tensiones con relación 
a  la tierra excedan de 250 voltios en corriente continua, o de 
150 voltios en corriente a iterna. no deberán instalar?'! en el 
frente de los cuadros de distribución.

El Inspector se cerciorará de que los interruptores, fusibles, 
aparatos de medida, etc., son ios adecuados al tipo de la insta- 
lación; que todos los m ateriales de estos aparatos y del cuadro 
son de buena calidad, y que han sido instaladas las tom as a  
tierra  del cuadro y de los aparatos.

F .— P r u e b a  de l a  in s t a l a c ió n
/

Se harán ensayos ae aisiam einto y  de funcionam iento de la  
instalación term inada.

La resistencia de aislam iento en los generadores y m oto 
res eléctricos, medida en megohmios, será igual a

3 x V olta je  normal de la máquina 

1.000 —  Potencia norm a’ de la máquina en K V A .

La  resistencia de aislam iento de los cab les los genera
dores y de los motores, bobinas mductoras cuadros ci* distri
bución y reóstatos, si se prueban separadamente, nc será m enor 
de 1 megohmio.

La resistencia de aislam iento de cada circuito de tuerza y  
de alumbrado, medida entre cada dos conductores o entre cada 
conductor y la tierra, no será menor de la indi, aoa a conti
nuación:

H asta 5 am perios 2 m egohm ios
—  10 —  1 —

—  25 —  0,40 r—
—  50 —  0.25 —
—  100 ~  100.000 ohmios'
—  200 —  50.000 —

M ás de 200 —  25.000 —

Artícu lo 2-09. Reconocimiento de Instalaciones frigoríficas.
En loa buques que tengan bodega, refrigeradas se someterá a 
aprobación el tipo y potencia de \a instalación fr igorífica  E¿f as 
nstalaciones constarán por lo ríenos de dos unidao.es completas 

e igua'es (m otor, compresor, "ondonsador y evaporador» La po
tencia será la necesaria para pocer mantenei la tem peran ra 
deseada con una unidad cualquiera en reserva y para a m áxi
ma tem peratura exterior previsible La energía será sum inistra-, 
óa po dos fuentes diferént.es, de suficiente capacidad «.nda una 
de ellas para poder íea liza r este servicio sin interrum pir los 
otros del buque.

En los buques destinados a travesías cortas y en los cua’es 
la capacidad total de las cámaras frigoríficas :.ea •.nfericr a 400 
metros .úbicos. podrá instalarse una sola unidad '.rigoTifica. la 
cual debtrá ser accionada por fuentes d iferentes de energia. s 
Cuando esta última prescripción sea d ifíc ilm ente ealizs)ble por 
tratarse de buques pequeños, pod rí adm itirse tue la C im en ta 
ción de lá máquina fr igo rífica  sea realizada por una sola fuen
te de energía

Las máquinas, recipientes y tuberías serán insceccionada^ y  
sometíaas a las pruebas de presión que se indican en el siguiente 
cuadro; ^

Presión  de p ru eba  de los ap a ra to s  y tuberías de las instalaciones fr igo rífica s

D e s i g n a c i ó n c o 2 NH2 Cloruro de metilo 
o Freón 12

Compresores y conexiones para flúldos fri
gor! genos .........................................................

Serpentines de condensadores, evaporadores 
y refrigeradores de aire ...............................

hid =  210 kgs /cm* 
aire =* 105 id.

Idem.
Idem.

hid. *= 42 kgs./cm* 
aire =  21 id.

hid. =  50 id. . 
aire =  25 id.

hid. =  25 kgs./cm* 
aire =  14 id.

Idem .
Idem.
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D e s i g n a c i ó n CO, NH. Cloruro de metilo 
o Freón 12

Condensadores y evaporaciones muititubula- 
res ............................................................‘ ...........

Condensadores v evaporadores de otros tipos, i

Compresores de baja presión, i ecalentadores 
y conexiones .......................................... .

Cárter de los compresores .................................

Envolventes de los evaporadores de gas de 
fundición y envolventes de los cotioensario- 
res en fundición o acero moldeado ..............

Envolventes de acero forjado o de acero fun
dido de los evapore dores de gas:

f De gravedad .................................
T ip o  ....... J

1 De presión .....................................

C ircuito de gas frigorígeno o.espués oel mon
ta je  a bordo ....................................................

Tu  peina de salmuera, comprendidos los ac- i 
cesorios ................................................................

i hid =  2P 
1 aire =  i.5P

| Idem .
1 Idem .

2P ó 1 kgs./cm*

2P ó ¿ kgr /cnr 

2P ó 5.5 id

90 kgs. cm 1

2P ó 3.5 id.

hid =  35 id. 
aire =  17,5 id.

hid =  2P 
aire =  1.5P

hid =  30 Kgs./cm3 
aire =  20 id

hid =  30 id 
a ire  =  20 id.

2P ó i kgs./cm’'

2P ó 2 kgs /cm*

2P ó 3,5 id.

aire 14 kgs./om*

2P ó 3.5 id.

Idem .
Idem .

hid =  2P 
aire =  1,5P

hid. -  .14 kgs./cm* 
aire =  11 id.

2P ó 1 kgs./cnr

2P ó 2 kgs /cm’

2P ó 3.5 id

aire 7 kgs /era’

2P ó 3.5 id.

NOTA.—P indica la presión de régimen del flu ido frigorígeno correspondiente a la presión de tarado de la válvula de seguridad, 
escogiendo la mayor de las dos. En donde no se indica expresamente que la prueba es a presión de aire, se entiende que es a presión 
hidráulica.

Se co locarán válvulas de seguridad del tipo de esorte en las 
envolventes de los condensad< res y evaporadores sometidos a 
presión Se colocará también una válvula de a li* io  o un olis
co de seguridad en la descarga compresor o «erca de *lla

Después de term inada la instalación a bordo »e efectúa?án 
xas siguientes pruebas:

a ) De estanqueiaad dei circuito de gas
b) De presión de la tubería de salmuera al doble de la de

servicio ( m ínim o 3.5 kgs.^m ^)
c) De funcionam iento general hasta alcanzar *n las cám a

ras la tem peratura oeseada (ap iox im aoam en te  -  1¿"C  para 
carne y — 7°C para frutos o productos similares, que »<ólo pre
cisan tem peraturas m oderadas).

d ) De aislam iento, parandi la instalación frigorífica  y m i
diendo el aumento de temneratur-. en las cámaras doce horaa
después, consignándose la temper-n.ura am biente v  la del agua 
del mar

Artícu lo  2-10. Reconocimiento de los medios de detección y 
extinción de incendios.— El Inspector se cerciorará de que han
sido cumplidas toaas las prescripciones de Convenio Inter*.a- 
ciona.* para la Seguridad de la V iaa Hum ana t-r <*i M a i. y Re
glam ento para su aplicación en lo que se refiere a protección 
contra incendies en los locales habitados y en los locales de 
servicio, cuando se trate de buques de pasaje.

Asim ismo comprobará* oue existen en cantidad y caracte
rísticas toaos los medios de extinción de incendios pi escritos 
en el citado Convenio y Reglam ento y que en buques de pa
saje existen los servicios de patrullas señales de alarm a a m a
no y de detección de incendios allí prescritos

Artícu lo 2-11. Reconocimiento de los dispositivos de salv^  
mentó.— Serán reconocidos deten idam ente los botes y su equipo, 
pescantes y accesorios, chigres de arriado, balsas, aparatos flo
tantes guindofas chalecos, aparatos lanzacabos señale de so
corro v timbres generales de alarm a, cerciorándose qu* en can
tidad y características satisfacen las prescripciones ^el Con
ven io In ternacional para la Segundad de la */lda Humana en 
el M ar y Reglam ento para su ap licación a los buques nacio
nales

Se cubicarán los botes salvavidas y las cajas de aire, se pro
bará 'a estanqueidad de estas últim as y se m arcarán 'os botes 
en form a reglam entaria

Artícu lo  2-12. Reconocimiento de luces y marcas de .nave
gación.— Se com probará que las luces y marcas de navegación, 
asi como los aparatos para em iti, señales en casos de nieola 
o que precisen auxilio satisfacen a lo dispuesto en Reg.a- 
mento para prevenir los abordaje*, en el mar, asegurándose de 
su buen funcionam iento.

Se tendrá presente que cada una de las luces de navegación 
(ccstadcs de Br y E.. topes de proa y popa y la de alcance) 
deberán tener su circu ito eléctrico independiente, partiendo to 
dos ellos de un cuadro instalado en el puente el cual no debe 
alim entar otra clase de luces

En los buques de l 600 toneladas o más de R. B -1 cuadro 
que alim ente las luces de navega- ion estará jro v 's to  de luces 
•ndicaooras y zumbadores que avisen autom áticam ente en caso 
«le fallar alguna de 'as luces citadas Las luces de navegación 
serán del tipo de doble bombilla doble lent»\ o bien de una 
sola lento pero con bombilla oe c-oble filam ento no rellena de 
gas para que a) accionar el cor.mutadoi correspondente se 
pueda Intercalar Inm ediatam ente en circuito >o oombdla o el 
filam ento de re.vrva. en rase dt- avena

Articu lo 2-13 Reconocimiento de los medios de carga y des
carga.— Se efectuará de acuerdo con las normas qu* figuren en 
el «R eglam en to  para la Inspecoiu de los Meoios de Carga y 
Descarga en los buques mercantes».

Artícu lo  2-14. Reconocimiento de alojamientos.— Se efectua
rá de acuerdo con las normas que figuran en loo «R eg lam en 
tos de A lojam ientos para Pasajeros y Tripu lantes».

A rticu lo  2-15 Prueba de estabilidad.
1.° Todo buque mayor d '1 50 toneladas ae registro total 

deberá sufrir una prueba de estabilidad una vez term inado y 
previam ente a la realización ae la pruebas de mar. con ob jeto  
de determ inar los elementos de sr estabilidad

2.° La prueba de estabilidao será realizada por ei astille
ro constructor en presencia del Ingen iero Inspector de buques, 
con el buque sin carga, para un estado bien determ inado de 
pesos de combustible, agua lastre equipas etc., calculando la . 
posición oel centro de gravedad para dicho astado Se deter
m inarán partiendo de este dato las curvas de estabilidad d e l» 
buque para d iferentes estados de carga y de combustible in
cluso con cubertada t-n los casos en que haya lugar a ello a 
fin  de conocer la altura metacéntrica inicial \ los orazos del 

j ia r  de estabilidad para granaes inclinaciones en las d iferen 
tes situaciones en que se pueda encontrar el buque en servicio.

3.° De la referida prueba el Tngeniero Inspector d* buques 
extenderá un acta por triplicado, que será som etioa a *a apro
bación de la Inspección G eneral devolviéndose dos ejem pla
res, uno para la Inspección local > otro para .su entrego al as
tillero. el cual entregará al arm aoor las instrucciones necesa
rias para utilizar convenientemeht* el buque

4.° Asim ismo deberán sufrir la prueba de -stabilitíao antes 
de entrar en servicio todo3 aquellos buques mayores de 50 to
neladas que hayan hecho reparaciones o transform aciones con
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cambios im portantes de pesos, as* como ios que procedan a ' in sta lar tanques para co m b u s t ib le  líquidos.

Artículo 2-1 fi. Reconocimiento del buque terminado.—Antes 
de en tra r el buque en servicio st com pletaran los reconoci
m ientos do casco, apara to  motor equipos, etc., con arreglo ft 
lo prevenido en las instrucciones que preceden; se h a rá n  prue
bas de funcionam iento de todos ios servidos, y 'u n a  prueba de 
velocidad v consumo en la form a prevista en la vigente legis
lación extendiéndose los .certificados correspondientes la feú
cha de estos certificados será el punto de partida para comen
zar a contar los plazos periódico’» no siendo necesario hacer un nuevo reconocim iento en secc si no han  transcup id o  seis 
meses desde el último o si o tras  circunstancias  no lo aconsejan.

CAPITULO III
-• é

R econ o cim ien tos periódicos
Artículo 3-01. Piaron y excepciones.

A.—P l a z o s

Todos los buques v em oarcacicnes nacionales sufrirán  cada cuatro años un reconocim iento detenido, denom inado «Reco
nocim iento C uatrienal», en su cu^co. aparato  motor v demás 
servicios; en tales reconocimiento* se visitarán todas las par
tes del buque, proceoióndose n la renovación de los elementos defectuosos.

D urante el tiem po com prendía ' en tre dos reconocimientos cuatrienales consecutivos se eíecti a rán  «Visitas anuales» para 
co m pro bé  la buena conservación ’ ael buque y sus servicios.

Estos reconocim ientos y visitas se llevarán a cabo con arre
glo a las norm as que m ás adelan te  se detallan.
B .— E x c e p c io n e s

Se exceptuarán de estos reconocimientos y visitas.
' 1 •’ Las em barcaciones de menos de dos toneladas de a r
queo sin propulsión mecánica, peto que no sean de pasajeros, 
las cuales quedarán sólo sujetas a la vigilancia de las au tori
dades de M arina v r.us Agentes, que. velarán por el buen esta
do de vida de su casco, aparejo y pertrechos, para qus puedan 
dedicarse a su industria.2° Las em barcaciones pertenecientes a las Ju n tas  de Obras 
de Puerto, las cuales segu rén  reconociéndose en los plazos y 
forma que previene el Rein Decreto de 27 de mayo de 1953 y 
que figura en el anexo núm ero 1, al final de este Reglamento.

3.° Los cepositus y ar te fac tos  dotantes, inejilloneros y simi
lares. que serán sometidos a reconocimientos que so efectua
rán caua cuatro años a fióte y cada doce en seco. Estos re
conocimientos se a ju s ta ra n  en líneas generales a los articulos que siguen, con las tolerancia* v excepciones ^ue en razón del 
uso y lugar determ ine el Inspector.

4.° Las em barcaciones de recieo menores d t  cinco tone-
’adaa de arqueo to tal que no tengan tripulación asalariada sólo- 
se su je tarán  a Iqs reconocim iento necesarios para su m atri- 
culación, a loa reconocimiento» cuatrienales y a lo» ex traordinarios m encionados en el artículo 4-01.Articulo 3-02. Tolerancia  en  lo s p la zo s y prórrogas».
A.— V is i t a s  a n u a l e s

Todo buque podrá efectuar la visita anual en el plazo com
prendido desde un mes ante6 a un me» deapues de la fecha de 
caducidad de la an terior, pudiendo el arm ador elegir dentro de 
ese tiem po la fecha y el puerto donde quiere efectuar a visita. 
La fecha de caducidad del nueve certificado se com putará a  
partir de la fecha de caducidad d<n an terio r Pasado este plazo 
deberá ser reconocido en cualquier puerto en r,ue se encuentre.

En caso» Justificados, el Inspector, con conocimiento de la 
autoridad de M arina, y después de reconocer el buque a  flote, 
oodrá concederle una prórroga de do» meses (en to tal tres me
ses desde la fecha de caducidad), debiendo hacer constar en el 
certificado de reconocim iento la prórroga concedida y la cau
sa que la Justifica. E sta prórroga no re trasará  la fecha de 
caducidad del nuevo certificado, que se f ija rá  a  p a rtir de la 
del certificado anterior.
B .~ R e c o n o c im ie n t o s  c u a t r ie n a l e s

Todo buque podrá iniciar su reconocim iento cuatrienal en 
el plazo com prendido desde cuatro  meses an tes o cuatro meses 
d3-pues de la fecha en que caduque el anterior, pudiendo el 
arm ador elegir dentro  de este plazo la fecha y el puerto o

puertos donde desea efectuar el i econocirpiento, ei cua. podrá 
realizarlo en varias etapas, pero deberá quedai to talm ente 
term inado n los doce meses, a p a rtir  de la fecha de caducidaddel anterior.

El Inspector de buques que u  icie un reconocim iento cug- 
trien ia i expeairá un certificado de navegabilidad según el mo
delo ad junto , retirando previam ente el certificado an terior.
C .— R e c o n o c im ie n t o s  c o n t in u o s

En los buques cuya m aquinaria principal esté constitu ida por motores a combustión m terna  se podrá efectuar el recono
cim iento cuatrienal de la m aquinaria principal y auxiliar en 
form a continua, desm ontando y exam inando en periodos regulares de tiem po los diferente» órganos de las mismás. de m a
nera que cada año se revise aproxim adam ente la cuarta  parte  de dichos órganos y que todos ellos queden exam inados al 
cum plirse los cuatro  años.

Este reconocim iento continuo sustitu irá  a los reconoeimien-. 
tos cuatrienales

A estos efectos, deberá solicitar el arm ador la autorización 
coyre^pondiente de la  Inspección General de Buques y Cons
trucción Naval, y una vez concedida, el Inspector del puerto 
donde se inicio el reconocim iento h a rá  constar dicha au toriza
ción en el certificado de Navegabilidad* que expida, y an o tará  los órgano» que haya reconocido y la fecha correspondiente,

Al vencim iento de cada visita anual el Inspector comprobará que el reconocim iento continuo sigue su m archa regular, y al 
vencim iento del reconocim iento cuatrienal com probará que han  
sido reconocido» todos lo» órganos.

Artículo 3.03, Buques de easoo de madera. Visita anual del 
ca*co y del equipo.

1.‘* El buque deberá encontrarse en seco y a  plan barrido, 
y con la» traca» de ventilación sobre lo» durm ientes y lo» pa
neles de sentinas retirados. Se colocarán -os andamio» necesa
rios p a ra  que sean aocesible» toda» las partes exteriores e in teriores del buque.

2.° Se exam inarán los pique», las bodega», la» cám ara» del ap arato  m otor v todo» lo» demás com partim iento» del cosco
Se exanñnarán  las sentinas, levantando £ i  es necesa

rio, algunas tabla» del plan; y se inspeccionarán la» cuadernas 
a travé» de lo» abertura» de ventilación, ; »* fuera preciso se levantarán  algunas tablas del forro exterior.

8» inspeccionarán lo» bao», lo» puntales y los elem entos longitudinales en los escarpe» y testa».
8a com probará en general -el estado de conservación de l^8 

madera», m ediante un punzón, azuela o barrena; ae com pro
bará el estado general de los pernos, clavos y oabilla».

3.° E xternam ente se inspeccionará cuidadosam ente el fo
rro en loa costados v obra viva, prestando especial atención *  
las testas. Se exam inarán la roda, codaste, obrequilla, comprobando si esta ú ltim a tiene deformacióñ, en' ouyo QfciO Sé 
m edirá ésta p a ra  ulteriores comprobaciones.

4.p S erán inspeccionada» las cubiertas de intem perie y los 
medios de cierre y de protección de sus nberturas, p articu lar
m ente las brazolas. bao» movibles, galeotas, cuarteles de escotilla  y rebates de lo» ventiladores. •

b.° Se exam inará cuidadosam ente el calafateo, renovándose 
el que se obeervo en mal estado o recargando el existente. Uv 
Picándose en ’a siguiente tabla la duración aproxim ad* de Un 
calafateo bien ejecutado:

Duración aproximada del calafateo (en años):

Clase de navegación *Carona sin forrar Carena fo
rrada

Navegación de a l t u r a ................... 2 4G ran  cabotaje .................................. 5Cabotaje ............................................ 3 5
B ahías o p u e rto » ........... ........... . 7

Nota: P ara  buques menores de 75 toneladas de arqueo bajo cubierta pueden aumentarse, en un año lo» plazo» anterior*».
6.° Se exam inarán los grifos dr fondo, desm ontándoos p ara  

su reconocimiento.
7.° Se inspeccionará y probara el apara to  de gooierho, y 

so exam inará el tim ón, con aus hem bra* y plnaotes.
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8.° Se inspeccionarán las bombas de achique y de contra 
incendios, con sus tuberías, válvulas y accesorios, y se proba
rá su funcionamiento.

9.° Se inspeccionarán e¡ molinete y los medios de fondeo.
10. Se examinarán las condiciones de los distintos elemen

tos de la arboladura, tales como palos, vergas, botava as. picos 
y el bauprés, sus herrajes, velas jarcia firme y de labor, y sus 
accesoi ios.

11. Se comprobará la posición de las lineas de máxinra 
carga.

12. Se comprobará la existencia a bordo de los cargo3 y 
respeto*- reglamentarios

13 Se reconocerá la carena O  ios buques qte tengan 100 
tonelacas o más de R. B caaa vez que sean puestos en seco, 
cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la puesta en 
secc anterior.

Artículo 3-04. Buques de casco de madera. Reconocimiento 
cuatrienal.

1.° Se revisarán todos los elementos indicados en la visita 
anual (art. 3-03 ).

2.° Se visitarán y sondarán todas las partes del buque, ha-i 
ciendo sacar algunos pernos, clavos y cabillas de madera, par
ticularmente de los pantoques he revisarán los pernos que 
atravi san los tablones de la flotación, los de .as-gargantas 
de las curvas, así como los forro- exteriores que ello* atravie
san: se sondarán con la barrena las cabezas dé los baos, los 
trancaniles durmientes y 'xmtradurmientes

3.° En los buques forrados se levantarán las chapa . del fo- 
Tro en número suficiente para proceder al sondaje del cala
fateo" y al reconocimiento del pemerío y clavazón

4.° En el caso en que existan picaduras de teredo o pu- 
drición las piezas atacadas serán rebajadas con ’a azuela has
ta llegar a la parte sana, y si su solidez no fuese suficiente 
*'erán i enovadas. ♦

5.° Para la visita de las cuade ñas se practicarán aberturas 
en fajas de 7 a 10 centímetros de anchura. En el extenor estas 
aberturas se harán en la traca siguiente a las cintas bajo los
cadencies en los veleros y poi el través de «as -'arboneras en
los vapores.

En el interior, las aberturas serán alternadas con vénier.te- 
mente con las del exterior Se exigirán siempre aberíuras en 
las extremidades de proa y popa

Si hay indicios de pudrición, las aberturas podrán ser pro
longadas tanto en el interior como en >el exterior, de frrma aue 
puedan ser reconocidas todas las cuadernas de cada costado.

En el primer reconocimiento cuatrienal bastará oracticar
aberturas en e1 interior, v en este caso se sondarán las cua
dernas con barrena desde el exteríor bajo los cadencies* o por 
el través de las carboneras. En los reconocimientos cuatrienales 
podrán ser tenidas en cuenta las aberturas efectuadas con mo
tivo d» los trabajos de reparación consecutivos a visitas anua
les u ocasionales.

No se aceptará a efectos de reconocimiento el levantar ta
blones del forro exterior situados m írente de la traca de airea
ción ni sácar cabillas en dicha zona.

6.° Cuando los pernos de la quíUa sean de hierro nr galva
nizado el Inspector podrá exigir que la sobrequilla sea reem- 
pemadu con la quilla.

7.° La arboladura será examinada y sondada eD la fogo
nadura en la coz y en el calcés

8 ° Se examinará la obra viva con su pemería y clavazón.
,' 9.° Se reconocerán y sondarán las cubiertas, debiendo ser 

renovadas cuando su desgaste alcance los limites siguientes y

Espesor de la cubierta reglamentaria Desgaste máximo admisible

75 m/m. o inferior ......................
De 'i5 a 90 m /m ..............................
Mayor de 90 m/m. ........................ .

18 % 
22 % 
28 %

10. Se examinarán las anclas y las cadenas extendiendo 
estas últimas: se medirá el diámetro medio de Jos rMabones 
en la sección más desgastada y se renovarán aquello* en que
dicho diámetro se haya reducido en un 13 por 100 respecto
ab de la sección primitiva

11. La "duración de la jarcia inferior, si es de cable de
acero, es de doce años como máximo.

Artículo 2-05. Buques dé casco de acero. Visitas anuales del 
casco y del equipo.

1.° Todos los Duques deberán ser visitados en seco una
vez al año, practicándose una visita general al interior y al 
exterior del casco. Los fonda* se examinaián cuidadosamente

 después  del rascado v a n te s  de aplicar la  pintura.
 2° Se examinará el aparato cíe gobierno reconociendo mi

nudosamente sus mecanismos sector, caña poleas varillas de 
transmisión, guardines, telemotor, frenos, así como el timón 
y sus pinzotes %

3.° Deberán ser renovados ios eslabones de .os gnaraines
cuyos diámetros medios en las secciones más desgastadas ha
yan sobrepasado las tolerancias que a continuación se indi
can:

Hasta 13 mm. de diámetro    15 %
Más cíe 13 mm. de diámetro   10 tb

4.° Se examinarán las válvulas y grifos de fondo ímbor* 
nales y descargas sanitarias, pueitas estancas en mamparos, 
portal nes y portas de carga o de carboneo en los costaaos, 
dispositivos de cierre en los mamparos de superestructuras, 
portillos y los tubos de sonda y de ventilación de tanques.

5.° Se examinarán los rebate** de los ventiladora? de los
espacios situados bajo la cubierta de franco bora*o y bajo las 
cubiertas de superestructuras intactas o con cierres de la cla
se I orazolas de escotillas, enecraaos. cuarteles bao.* movi
bles y galeotas, y tapas planas de escotilla o noca.* carboneras.

6.° Se examinarán todas las partes accesibles qup puedan 
sufrir rápido deterioro..

7° Se examinarán guardacalores de máquinas, bajadas,
barandillados y otros medios de protección Drevistos para el 
acceso a los alojamientos oe la tripulación

8.u Se examinarán las portas de desagüe en las nmuradas
de los pozos de las cubiertas de franco bordo v de superestruc
turas y se pondrán al corriente ¿us bisagras

9.° Cuando el buque tenga asignadas lineas de carga para 
madera buque tanque, u otras especiales, se examinarán los 
dispositivos estructurales, accesorios, etc., que condicionen 
estas líneas.

10 El Inspector comprobará que el buque.nc ha sufrido 
altera Jones en su casco, superestructuras o medios oe cierre, 
que aiecten la disposición de las líneas de máxima carga

II. Se revisará la caída de los ejes para comprobar si ex
cede o* la Indicada en el articulo 3-09.

12. Se examinarán las anclas las cadenas en la proximidad 
de las anclas, los palos y sus jaicias y el molinete

13. Se reconocerá la carena cada vez que el buque sea pues
to en -eco. cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la 
puesta en seco anterior

Artículo 3-06. Buques de croco de acero. Reconocimientos cua
trienales del casco y del equipo.

A .— F e c h a s , y  tt? o s  de r e c o n o c im ie n t o s

Los reconocimientos cuatrienales de casco en los buques 
de acero serán de los tipos. 1. 2, 3 y 4, y tendrán lugar en las 
echas que a continuación se indican:

Fecha en que se realizará el reconocimiento cuatrienal a 
pártir de la fecha de terminación del buque.—Tipo de 

reconocimiento cuatrienal

4 a ñ o s ........................................................ ... N.° 1
8 » ........................................................  ... » 2

12 » ............................... ............................... » 3
16 » ........................ ........................ . .........  » ?
20 » ..............................................................  » 2
24 » ........................... ................................ » 4
28 » .........  . ...............  » ?
32 » ..............................................................  » 3
30 » ............................................................... »  4
40 . » ..............................................................  3
44 »  ........................ . . . . .  ........ ................... »  t
48 » ........................................... ................... » 4

Y  así sucesivamente.

B.—R e c o n o c im ie n t o  c u a t r ie n a l  n ú m e r o  1

1.° El Inspector revisará todos los elementos indicados en 
la visita anual (art. 3-05).

2.° El buque se colocará sobr picaderos oe altu-* conve
niente para poder reconocer los fondos, y ee montarán loe
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andamios necesarios para reconocer las partes no accesibles, 
l a  quilla, roda, codaste y el forro exterior se Umpiarár y exa
minarán, y se recubrirán con minio u otra composición ade
cuada en aonde sea necesario S? comprobarán las líneas de 
máxima carga y se cincelarán de nuevo o pintarán. <»egún sea 
el caso

3.° Se reconocerá el timón y se desmontará si se consi
dera i ecesario. Se encasquillarán ios pinzotes si los huelgos 
excedieran de los máximos admisibles indicados a continua
ción:

d «  diámetro del pinzote en m/m. Huelgo máximo en m/m.

Inferior a 60 m/m............................
De €0 a 120 m/m.......... ..................
Superior a 120 m/m............... ........

0,10 QL 
6 m/m.
0,05 d (como máximo 

10 m/m.)

4.° Se examinarán las descargas al costado, vertederos de
cenizas y las restantes aberturas del forro exteior.

5.° Se ordenará que para la Inspección se encuentren a
plan barrido las bodegas y entrepuentes y vacíos y limpios 
los tanques estructurales, piques sentinas, espacios de máqui
nas y calderas, y se limpiarán las superficies de ias ci.aaernas 
y planchas para examinarlas y miniarlas, si fuera necesario.

6.° Se examinarán todos los mamparos atancos
7.° En los buques sin doble fondo se levantarán ccmo má

ximo eos tracas de cada banda del forro de bodega^ y car
boneras (una de las tracas en la sentina), y se quitarán 
todos los cuarteles movibles'de las bodegas y las planchas del 
piso de? máquinas y caldera, para exminar los perfiles y plan
chas Jel fondo.

8.° Se examinará el cemento u otra composición que recu
bra la superficie interior cíe las planchas del fondo, golpeán
dolo para comprobar si se encuentra bien adherido

9.° En los buques con doble fondo se ordenará airear y lim
piar perfectamente los tanques y espacios de aire para recono
cer su interior: se levantará uru parte suficiente del forio 
del cieiO del ooble fonoo pare que el Inspector pueda compro
b a r  a su satisfacción el estado de las planchas y si resulta ne
cesario se levantará *odo ei forro para limpiarlas y miniarlas.

10. Si el doble fondo u otros tanques están dedicados ex
clusivamente a aceite combustible para calderas, podra dispen
sarse su desgasificación, limpieza y reconocimiento interior ex
septo para los piques de proa y popa, con tal de que después 
de un examen externo genera de los tanques el mspertor esti
me qu» su estado es .atisfactorio y soporten a prueba hidráu
lica ‘ndicada en el siguiente pánaío.

11. Los tanques del doble fondo se probarán con una co
lumna de agua de altura correspondiente al calado de máxima 
carga si el buque no está sujeto a las Reylas de Comnartimen-
tado en caso contrario, hasta la línea de n araen. Los tan
ques d* combustible del ooble fonoo* los tanques estructurales 
©n las bodegas y los piques se probarán a la presió”) corres
pondiente al punto más alto al cual ^pueda Uegar e! agua o 
el aceite en condiciones de servicio, o bien hasta la linea de 
máxima carga si ésta estuviese más alta

12. Al reconocer los tanques se comprobará la exlsfencia de 
una cttapa doble al pie de ’os tubos de sonda.

13. Las cubiertas y sus revestimientos serán cuidadosamen
te reconocidos, golpeándolos, pero no será nqpesario remover „ 
aquello* últimos si se estima que están satisfactoriamente ad
herido- a las planchas.

14. Los palos, vergas, Jarcias y equipo del buque serán re
conoceos, y serán reparados y reemplazados si no estuvieran 
©n buen estado.

15 En las bodegas de carga forradas con Jiaterial aislante 
se examinarán las groeras de desagüe y se desmontaráo los pa
neles movibles para uoder reconocer las planchas

16. En los buques destinados al transporte de petróleo se 
desgasificarán ios tanques y se limpiarán antes de realizar la ins
pección, adoptándose 'as precauciones necesarias para que ésta 
se realice con seguridad Cada tanque y cada espacio de aire 
será urobado. llenándolo con agua hasta el borde de la escotilla 
de expansión, pudiendo llenarse so ¡ámente hasta la iín°n de Ro
tación en lastre mientras el buque se halle en seco, y completar 
el llenado cuando el buque se halle a floté’

O.—R econocimiento cuatrienal número 2

1.° Cumplimentar los reconocimientos correspondientes o 
la visita anual y cuatrienal númeio 1. artículos 3-05 y 3-06 B).

2.° En los buques sin aoble fondo se levantará el ^rro sobre 
varen,.as en extensión suficiente para examinar satisfactoria
mente todo ¥el material situado poi debajo del misrn * En los 
buques con doble fondo se levantará todo el forro paia poder 
examinar la totalidad del cielo de los tanques

3 ° La totalidad de los tanque* que componen el aeble fon- 
r?o y tedos los demás *anques y espacios de aire serán limpiados 
completamente y "examinados por su interior. Cuando los tan
ques del doble fondo «e utideen exclusivamente para fuel-oil se 
desgasificará, limpiará y reconocerá un grupo de tanoues, pre
ferentemente el de proa, y si su estaao es satisfactorio se podrá 
dispensar el desgasificado y limpieza de ios restantes tanques 
del doüe fondo, siempre que a* efectuar un reconocimiento ex
terno general estime el Inspector que su estado es satisfactorio.

4.° Se reconocerán especialmente las planchas situadas bajo 
:os pO lillos. En éste y en cualquier otro lugar del casco en don
de hava señales evidentes de desgaste,* el Inspector podrá exi
gir qu*1 se den taladros para comprobar ios 3spesores de ma
terial.

5.° Las cadenas oe las anclas serán extendidas y examina
das y se reconocerán asimismo las cajas de cadenas y *a malla 
de fijación. Los grilletes de cadena deberán ser renovados si 
la sección de la cabilla del eslabón ha disminuídí en más del 
25 por 100 con respecto a la sección reglamentaria o su ciá- 
metro medio en la sección más desgastada ha quedad. reduci
do en un 10 por 100 respecto al de la sección primitiva.

D.—R econocimiento cuatrienal número 3 *

1® Cumplimentar loé reconocimientos correspondientes a 
a visita anual y a los cuatrienales números 1 y 2 (art* 3-05 y 

3-06 B y C). ,
2.® Todos los forros, recubrimientos y encajonadas de ma

dera f*n bodegas y carboneras, serretas, planchas del piso en 
máquinas y calderas deberán ser retirados y picado todo el 
óxioo. tanto en el interior como en el exterior del buque, con
objeto de poder examinar la totalidad de las plancha y her
piles así como también las descargas, imbornales y tubos de 
sonda y ventilación.

3 ° Cuando el casco está asi preparado, se exah tnará la 
Miperficie interior y exterior del forro y la totalidad de tas 
cuaoe ñas, varengas, cartabones invertidos, vagras esloras, 
cielo del doble fondo, polines de máquinas v calderas, túnel 
de los ejes, soportes de los cojinetes de4 empuje o inteiniedios, 
baos, mamparos, estancos, remaches, palmejares y cubiertas.

4.° Si el Inspector lo considera necesario ordenará tala
drar las planchas del forro cubiertas, asi come otres zonas 
del buque sospechosas ae sufrir' excesiva corrosión, y todas 
aquell is partes en donde aparezca una reducción importante 
de espesor deberán ser renovadas.

En ningún caso se tolerara una reducción de espesor supe
rior al 25 por 100 del que corresponde al buque en estad* nueyo.

Pare apreciar con seguí idad el desgaste de ios d terentes 
elementos llevará cada buque el p'ano de la cuaderna maestra, 
el des « t o Uo del forro y el plano de hierros los cuales deberán 
-star visados y sellados por la inspección de Buques del puer
to de construcción (o de abanderamiento, si no ha sido cons
truido en España). En los buques existentes se podra dispensar 
la presentación del plano de desa’ rollo del forío y e- de hie  ̂
rros si existe dificultad para obtenerlos.

5 o Tooos los dobles fondos, espacios de a»re y otros tan
ques serán aireados y limpiados en forma completa, desgasifi
cados aquellos que lleven combustible y examinados Ulterior
mente

6.° En donde existan portillos se examinará el estado de 
la plancha en la zona de los mismos, y en los alojamientos, se 
oodrá levantar parte del -evestimiento de forma que el Ins
pector juzgue el estado en que se encuentra el case*' en di
chos lugares, y si como consecuencia de este examen lo con- 
idera necesario, se levantarán otras porciones de este reves
timiento.

7° En los espacios refrigerados forrados con material ais- 
ante se examinarán las groeras de desagüe se desmontaran 

.os panelésTmovibles. y se levantará una cantidaa de forro su
ficiente que permita al Inspector estimar a su satisfacción el 
-stado de las planchas y oerfiles debajo de dicho aislamiento.

8.° Se Quitarán las cuñas de las fogonaduras *ie lo- palos y 
pe determinará fel estado de lo* pa’os a golpe de martillo o me
diante taladros, según se crea necesario.
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E.— R e c o n o c i m i e n t o  c u a t r i e n a l  n ú m e r o  4

1.® Cumplimentar los reconocim ientos correspond*entes a 
la visita-anual y a las cuatrienales números 7. 2. 3 <arts. 3-05 
y  3-06 B. C y D).

2.° Determinar los espesores de la estructura del buque me
diante taladros

El número de taladros en cada costado del buque no será 
menor de tres en cana traca no cubierta con cemento. Estos 
taladros se darán aproxim adam ente en el centro del buque y 
Cerca ae los mamparos de ice pluues

Se quitará la pintura y el óxiar alrededor del taladro para 
m eoir el espesor con exactitua

No áerá obligatorio taladra? las plancha» de) fondo recubier
tas oo i cem ento si éste esta bien adherido y el Insrector lo 
considera, innecesario.

3.° Cuando las bodegas vayan forradas con materia» aislan
te para el transporte de cargas reírigeradae se examinarán las 
groeras de desagüe se desm onta!on  los pañetes movibles y se 
levantará una cantidad adiciona) de forro en extensión sufi
ciente para que permita al Inspector estimar satisfacto* lamente 
el estaño general de la estructura de acero, y dará los taladros 
que considere oportunos.

Artículo 3-07. Visita anual del aparato motor.— El ob jeto de 
esta viuita es*ei de reconocer las tundiciones geneiales del apa
rate motor y de las máquinas auxiliares.

A .— C a l d e r a s

1.° Se presentarán a reconocim iento perfectam ente limpias.
: sin parrillas ni altares, ni otros obstáculos que dificulten su

examei
2.° Las calderas, ^calentadores y econom izadores >eián ins

peccionados interior y exteriormente.
3.° Se com probará si los hornrs tienen caída y se ie.conoce- 

*án éstos y las cajas ae fuego a martillo.
Se revisará el mandrlnado de los tubos y su estado
4.° Se com probará el estado de las puertas de registro, sus 

pu en te . y sus asientos, asi com o el de las envolventes, espe
cialm ente en su parte baja. ¿ el rem achado Hel horno en sus 
unione.s con la caja de fuegos y con el frente

5.° Se reconocerán los vlrotilios, los tirantes v los puentes 
de '.as cajas de fuego.

6.° A criterio del Inspector se darán los taladros que estime 
conveniente, e igualmente oodrá efectuar una crueba a presión 
hidrá» oca en Vas condiciones indicadas en el articulo 2-07.

7 o Se desmontarán toaas las válvulas, grifos y accesorios, 
a  menos que e¡ Inspector determine prescindir de1, desm ontaje 
de algunos de ellos.

8.° La presión de trabajo será reducida por el In y e cto r . si 
ási lo aconseja el estado de la caldera.

B.° Las válvulas de seguridad serán siempre áesroontaaas, 
examinadas, y por últim o reguladas con presión de vapor, de 
form a que actúen a úna presión no superior en un 35 por 100 
á  la presión de trabajo. Se tomarán siempre las m e d ia s  de los 
suplementos %de dichas válvulas anotándose en el Certificado de 
Navegabilioaa.

10. En las calderas alimentadas con los gases de escape pro
ducido : por m otores de com bustlór interna cuando no sea po
sible realizar la prueba de vapor por estar parado»- los motores,- 
la  reg dación de las válvulas de seguridad se podrá efectuar en 
ti talle o a bordo mediante presión hiaráulica p n eu rá tica  en 
lugar óe vapor, tom ándose las medidas de los suplementos. Esta 
regulación es '«dem ente obligatoria cuando la visita de estas 
calderetas coincida con el reconocim iento cuatriena* de1 aparato 
m otof y es facultativa en las otras visitas.

B .— MAQUINAS a l t e r n a t iv a s

1.° Se hará un examen general exterior com probando el 
estado de los vástagos de ios cilindros y distribuciones de las 
correduras y patines y de los balancines y vástagos de las bom-, 
bas acopladas.

2.° Se aprovecharán los desm ontajes que <eallce e' perso
nal dei buque para re co n o ce r la s  piezas correspondientes. V el 
Inspector podrá ordenar que se desm onte algún oto> órgano que 
Juzgue de interés. t

8e com probará el funcionam iento de las bombas de achique 
y de alim entación.

3.° Se exam inarán loé respetoj existentes a nordo

O .— T u r b i n a s  y  e n g r a n a j e s  de  r e d u c c ió n

Be exam inarán el em paietado * los engranaje» de "'educción t 
abriendo los registros; se controlará la caída del eje del rotor ' 
y la holgura axial de las paletas

Se com probarán los obturador»*.

¡ Se com probarán en funcionam iento las bomban ae lubrica* 
ción. de achique y de alimentaciór.

D .— M o t o r e s  d e  c o m b u s t i ó n  i n t e r n a

En las instalaciones de motores de com bustión interna se ins
peccionará en cada visita, anual lo siguiente:.

1.° En motores principales de cuat ro o mas cilindros: dos cu
latas iuii sus válvulas respectivas, dos émbolos dos b'.elas con 
sus cojinetes, dos cojinetes de banda y un cojinete de ejes 
intermedios.

2.° En motores auxiliares y en motores principales con m e
nos de cuatro cilindros la inspección puede quedar limitada a 
un solo elem ento de cada clase de ios indicados en el párrafo 
anterior.

3.u Mecanismos de las válvulas, sin desm ontar sus órganos.
4.° Com presores de aire, bombas de circulación de agua y 

de aceite, bombas de barrido, filtros y refrigeradores
5.° Las botellas destinadas a alm acenar aire com prim ido 

serán exam inadas externam ente y se com probara el funciona
miento de sus válvulas de seguridad Si las bo: ellas no son ac
cesibles interiormente, el Inspector se cerciorará de que no han 
transcurrido cuatro años desde la última prueba a presión h i
dráulica. efectuada de acuerdo con el articulo 2-07. v si fueran 
accesibles se cerciorará de que no han transcurrido cuatro año» 
desde el ú ltim o reconocim iento verificado en su interior

6.° Se reconocerán los tanques de servicio y sus accesorios.
7.° Be exam inarán los respetos exisi entes a bordo.
8.° Las restantes máquinas auxiliares se exam inarán de 

acuerdo con el criterio del Inspector.
9.° Si el buque está autorizado pura realizar el reconoci

m iento continuo del aparato motor, se seguirán las normas in
dicadas en el articulo 3-02 C.

Articulo 3-08. Reconocim iento cuatrienal del aparato m otor.

1.° Los reconocim ientos cuatrienales del aparato motor de
berán ser efectuados en la misma form a en que se realizan los 
reconocimientos, cuatrienales del casco.

2.° El Inspector revisará tocios los elem entos indicados en 
la visita anual (artículo 3-07) y, además, lo que se indica a 
continuación

A.— C a l d e r a s

1.° Se reconocerán de acuerdo con  lo  indicado para la vi
sita anual (artículo 3-07 A).

2.° Se realizará una prueba hidráulica a la presión indicada 
en el articulo 2-07 a toda caldera o caldereta, salvo aquella» 
en que se acredite que no han transcurrido cuatro años desde 
que se efectuó la última prueba hidráulica.

Para realizar estas pruebas hidráulicas podrá exigirse que 
se levante parte del revestimiento calorífugo.

3.° Se desmontarán y reconocerán las bombas que alim en
tan los quem adores de petróleo, sus filtros, calentadores y vál
vulas. Las tuberías que unen las descargas de las bombas a los 
quem adores se probarán a presión doble de la de funcionam ien
to y com o m ínim o a 30 kgs/cm 2 (articulo 2-07)

4.° 8e visitarán los tanques de com bustible liquido que no 
sean estructurales

6.° La tubería principal de vapor se recunoceiá y probará 
de acuerdo con lo indicado en el articulo 3-08 B 8.°.

1
B.— M A q u i n a s  a l t e r n a t iv a s

1.° El Inspector ordenará que sean destapados los cilindros 
y exam inará ,

Los cilindros y sus tapas.
Los émbolos.

• Las cajas y válvulas de distribución.
Crucetas, patines, bielas y m ecanism o de la distribución.
Cigüeñales.
Cojinetes de bancada y de biela.
Líneas de ejes y sus cojinetes.
Cojinetes de empuje.
Bom bas acopladas a la máquina principal.
2.° Loa condensadores y los filtros de descarga y calenta

dores de agua de alim entación serán destapados y probados a 
presión hidráulica (artículo 2-07).

3.° Se reconocerán las bombas independientes de aire, de 
circulación, de alim entación, de sentinas, de lastre, trasiego de

.com bustible v lan bombas contra incendios
4.° Be reconocerán los evaporadores. se efectuará upa prue

ba de servicio y se regularán sus válvula» de seguridad.



B. O. del E.—Núm. 184 3 agosto 1959 10531
5 ° Se reconocerán ios pernos de anclaje, las bandadas cal

zos de la .maquinaria principal y auxiliar y sus suplementos de 
los em bragues 'y  reductores de velocidad, cojinetes de empujes 
y d f ejes intermedios

6 ° Se exam inarán los tanques de combustible que no for
men parte de 'a estructura del casco, se probarán a la presión 
especificada para los tanques nuevos y se reconocerán sus vál
vulas. grifos accesorios y mandos a distancia

7.° Las válvulas de cierre y de maniobra grifos y accesorios 
de todos los servicios serán examinados y desmontados en la 
m edida que considere necesario el Inspector En particular de
berán desmontarse y exam inarse las válvulas y accesorios de 
la instalación de achique de sentinas y probados en condiciones 
de servicio incluida la falsa inyección

8." Se reconocerán las tuberías principales de vapor, reco
mendándose levantar parcialm ente el revestim iento calorífugo 
(has'.a 600 mm aproxim adam ente, de cada orida». y com pro
bar que no existen picaduras ni corrosiones importantes

En todos los reconocim ientos cuatrienales, excepto en el pri
mero se desmontarán un cierto número de tubos de vapor prin
cipal asi como de vapor auxiliar de más de 75 mm de diá
m etro ya sean de hierro acero o cobre estirado destinados al 
sum inistro de vapor para servicios esenciales en la mar y serán 
reconocidos y probados a una presión hidráulica doble de la 
presión de trabajo

En susti: ución de la prueba anterior, la totalidad de los tu
bos descritos anteriorm ente so podrán probar a una presión 
doble de la de trabajo, debiéndose levantar previam ente una 
cantidad suficiente de revestim iento calorífugo a satisfacción 
del Inspector.

Los tuoos de cobre para servicios esenciales de vapor de más 
de 75 mm de d iám etro deberán ser reconocidos antes de la 
prueba hidráulica al oc avo año de edad, y sucesivamente a in
tervalos de echo años El recocido se efectuará a la tem peratura 
de 650° C. aproxim adam ente, y durante treinta minutos.

O .— T u r b in a s  y  e n g r a n a j e s  de r e d u c c ió n

En cada reconocim iento cuatrienal se levantarán las envol
ventes v se exam inarán los rotores las envolventes engrana
jes etc Se medirán tas caídas de los ejes de los rotores y los 
huelgos radiales v axiales de las paletas

Se prestará especial atención al acoplam iento entre el e je  
de la turbina v la linea de ejes.

Se comprobará el estado de los obturadores.
Se exam inará el circuito de lubricación y se probarán los 

enfriadores de aceite a presión hidráulica
La maquinaria auxiliar, aparatos tuberías y accesorios se 

reconocerán en la form a ya indicada para máquinas a lternati
vas (artícu lo  3-08 B).

D .— M o t o r e s  de c o m b u s t ió n  in t e r n a

Si la instalación propulsora está constituida por motores de 
combustión interna y sujeta a sufrir un reconocim iento conti
nuo se cumplirá lo dispuesto en el articulo 3-02-C En los demás 
casos se seguirán las normas siguientes:

1.° Se desmontarán y reconocerán todos los cilindros, cu
latas válvulas y sus mecanismos émbolos bielas y sus cojine
tes crucetas patines bombas acopladas acoplamientos y em
bragues mecanismos de Inversión de marcha cigüeñal línea
de ejes, cojinetes de bancada de empuje y de lineas de ejes, y
los engranajes reductores si los hubiera.

2 ° Deberán desmontarse por completo y exam inarse todas
las máquinas auxiliares refrigeradores de aceite y de agua de 
circulación y demás aparatos v en particular los compresores 
de aire con sus refrigeradores y válvulas de seguridad probando 
los serpentines a presión hidráulica de acuerdo con el artícu
lo 2-07.

3.° Las botellas de aire se limpiarán y exam inarán interna
mente. pero si su in terior no fuera accesible serán probadas a 
presión h idráulica de acuerdo con el artículo 2-07.

4.° Se exam inarán todas las tuberías y sus válvulas, espe
cia lm ente las de aire de arranque, de transvase de com bustible/ 
lastre contra incendios y achique, com probando su funciona
m iento

5.° En los motores con dispositivos eléctricos para el encen
dido o para el arranque se exam inarán y probarán estos dispo
sitivos con sus cables conductores.

8.° Se exam inarán los tanques de combustible que no fo r
men parte de la es‘ ructura del casco, con sus válvulas, acceso
rios mandos a distancia y tuberías. podiendo ser sometidos a 
una orueba de presión h idráulica si el Inspector lo juzga con
veniente.

7.° Si existiesen calderetas o máquinas alternativas auxilia
res se inspeccionarán de acuerdo con lo indicado en el artícu
lo 3-08-A-B.

Artícu lo  3-09. Reconocim iento de ejes de c o la .7

I.0 Los ejes de cola (e jes portahélices) serán reconocidos 
como norm a general en los plazos indicados a continuación:

a ) Buques de una sola héHce:

E1°s con camisas nterrum p id a s ..............   2 años
E jes con camisas continuas o con un dispo

sitivo de lubricación aprobado   3 t

b ) Buques con dos o más héhees

E jrs  con camisas interrumpida*» en el in terior
ne bocinas o arbotantes ................................... 2 años

E jes de una sola camisa contigua ... ..............  4 »
Eles oe dos camisas separadas entre si pero 

continuas en el ln tenor de la bocina y del
barbotante     4 »

E jes con dispositivos de lubricación apro
bado ..........................   4 t

2.° Para realizar esta visita se desmontará y reconocerá la  
hélice especialmente su cono ch ive te ro  y tuerca; se sacarán 
los ejee porta-héíices y se exam inarán cuioad^sament 3

3 °  Se m eoirá el desgaste de los guayacanes. reem plazando 
los qu.* se encuentren excesivamente desgastados a juicio ael 
Inspector, teniendo debida cuenta del d iám etro v número de 
revoluciones del eje.

En ningún caso se d iferirá la renovación ae eu ay^an es  si 
el desgaste es igual c superior a los lim ites indicados a con
tinuación*

d =  diámetro dei eje Máquina Insta ada Máquina Instalada 
de cola en mm. en el centro a popa

del buque

Hasta 200 .............  8 3 5
»  200................  4 5
»  ?00 ..............  6 6.5
»  400 o más .. 10 8

4.° No obstante ser de cuatro años el plazo adm ití en el 
párra fo l-b> de este articulo par., el Desmontaje de los ejes 
portahéhiles de dos canrsas separadas entrt sí. pero continuas 
en el o terior de la bocina .* del a rbotante. la oarte de eje com
prendida entre ambas camisas será rascada, reconocida y rln - 
taoa en cada visita anual

b.° No obstante lo indicado en el párra fo primero ae este 
articulo el Inspector podrá reconrcei los ejes de cola en cual
quier momento o reoucir los plazos antes índi'a&os. si hay ra
zones que así lo aconsejan.

Articulo 3-10 Visita anual de las instalaciones eléctricas.—  
Se practicará un examen general de funcionam iento de la ins¿ 
talación eléctrica y se comprobará que los automáticos y ’os fu
sibles están dispuestos para las intensidades máximas previs
tas para los circuitos

Se comprobará el funcionam iento del regu'^dor de las má
quinas que accionan los generadores las cuales no i t b a 1 a l t e a r  
¿u velocidad en más 1e 10 po~ 100 en variación iustam ánea y 
el 5 pee* 100 en variación permanente, cuando al ge- erador pasa 
bruscamente de plena carga h vad o  o inversamente

Articu lo  3-11 Reconocim iento cuatrienal de las instalaciones 
eléctricas.

1.° Se exam inarán en la medida que sea posible 10.*» generar 
dores y todos los motores que accionan máauir.as auxiliares 
isencia'es

2.° Las máquinas térm icas que accionan los generadores se
rán de* tapadas e inspeccionadas de acuerdo con le in o ra d o  en 
el artículo 3-08 < Reconocían lento Cuatrienal del Aparate M otor).

3.° Se exam inarán todos ,os a« cesorios de os cua dros prin
cipales y secundarios y las cajas de distribución, comprobando 
que los fusibles no son de -alibre superior al reglam entario

4.° Se examinarán los rabies eléctricos desmontan*# estric
tam ente lo que sea preciso

5.° Se realizará una prueba de resistencia de aislam iento en 
los generadores, motores, cables estufas y otros aparatos La re
sistencia de aislam iento no será in ferior a 100 000 ohmios, la cual 
se determ inará ̂ m ediante un aparato «M egge r» de 500 voltios.
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6.° SI la instalación eléctrica se utiliza solamente para alum

'tarado, se efectuará una prueba de funcionamiento er condi
ciones normales de trabajo

7.° Si la energía eléctrica se utiliza como fuerzw motriz para 
accionar máquinas auxiliares, se harán funciona» todos 'os gene
radores simultanea o suces'vamente. todos ios ma hete^ e :nte- 
rrupto~es automáticos toda.' a* luces, estufas motores \ demás 
aparatos, sin que sea necesario qu»- su funcionamiento se haga 
a plena carga ni simultáneamente

Articulo 3-12. Reconocimiento de las instalaciones eléctricas 
de propulsión.— Para proceder a su reconocimiento el inspector 
solicita á de la inspección General oe Buques las instrucciones 
correspondientes

Articulo 3-13. Reconocimiento de instalaciones frigoríficas:

A .— E x p e d ic ió n  del  c e r t if ic a d o  de  c a r g a  r e f r ig e r a d a

A colicitua del armador se expedirá un Certificado de Carga 
Refrigerada sienao preciso para ello que el ouque sea >econo- 
cido por el Inspector, de acuerdo con lo que se n.dica tn los 
epígrafes siguientes.

B .— T ip o s  de v is it a s , r e c o n o c im ie n t o s  y  p l a z o s  e n  q u e  h a n

DE EFECTUARSE 

A continuación se ;ndican los tipos oe visitas y ipconoci** len
tos qu¿ han de sufrir estas instalaciones:

T i p o
Visita antes de cargas.
Visita semestral.
Reconocimiento bienal.
Reconocimiento cuatrienal.

C .— V is it a  antes  de cargar

1.° En el puerto de carga, y previa comprobación por el 
Inspector de que el Certificado de Carga Refrigerada se halla 
vigente sufrirá una nueva visita para comprobar qu; las cá
maras y tubos de drenaje están umpios que -os cierre de es- 

• cotillas están en buen estado, que el ais’amiento y la tubería 
de reí igeración no han sulridc daños desde visita anterior. 
Asimismo se realizará una prueba de la instalación frigorífica 
en conaiciones de funcionamiento y se anotarán las tempera
turas de las distintas cámaras

2° Si el buque toma rarga refrigerada en varios puertos 
bastará con la visita realizad? en el puerto de ongen con tal 
de que en dicha visita se navan reconocido tooas las cámaras 
frlgorTcas 81 después de haber ^do visitada una cámara íri- 
fortfl'a se ha instroducido una carga general en . misma, de- 
oerá ser nuevamente viaitaoa antes de introducir en tila carga 
refrigerada.

D .— V is it a  sem estral

1.° Cada seis meses después de la entrada en se-vlclo se 
efectiuuá una visita, en la cual se hará un examen general 
de a maquinarla y se revisarán los cilindros v va’vuias de los 
comprensores, sin desmonta] ios émbolos y los vastagos salvo 
en el caso de considerarlo necesario 8e realizará además, una 
prueba de la maquinaria fn condiciones de sérvelo

2 o Las tuberías de vapor áe líquidos y de gas. asi como 
sus respectivas válvulas recipientes separadores y los extremos 
de lo serpentines de .os condensadores y evapnradores se exa
minarán exterlormente

3.® Cuando el sistema empleado sea de expansión directa, 
ios se pen tiñes de enfriamiento serán examinados en conoi- 
ciones de trabajo

4 ° Se examinará en la medida que sea posible el circuito 
de salmuera es decir, los tanques de retorno, bombas tuberías 
y válvulas.

5.° 8e examinará cuidadosamente el aislamiento Cuando 
éste sea de lana de vidrio corch< granulado c de iratertales 
similares, se taladrara la envuelta donae se conMdere necesa- 
rio y en particular inmediatamente debajo de tas escotillas, 
tronco* cubiertas, palmejareii y encima de -os túne'es. con 
objeto de apreciar el grado de relleno y de sequedad del citado, 
aislamiento, a continuación se taparán lo» taladros, se quita- 
''•An tocas las tapas de sentinas v registros, se limpiaran las 
sentinas y sus pozos, se examinarán todos los tubos oe aspira
ción r de sonaa, y asimismo todos los imbornales previstos 
para cesaguar estas cámaras Todas las escotillas, conductor

de aire y tubos para los termómetros y sus conexiones y me
dios -d¿ fijaciór serán examinado- Cuando ia satmuert pueda 
ir a. parar a sentinas se le colocará una pn/pcción ti»: cemen
to qiu- será debidamente reconocida.
E.— R e c o n o c im ie n to  b ie n a l

1.° Se cumplirán los requisito® inoicaoos en el párrafo D 
(visita semestral) •

2 o Se reconocerá la maquinaria en condiciones de trabajo 
a la hígada dej buque a puerto de descarga, antes d4* que la 
^arga refrigerada hava sido tota mente desea-ga-ia. • se ^xar 
minará \el Libre de Máquinas pár» averiguar si ha f.mciondo 
»at-isfactoria mente duiante ei via?e.

3.° Los compresores alternativa s serán despapados y se exa
minaran los cilindros, válvulas émbolos y sus vastagos empa
quetados y caequillos, bielas, cigüeñal, cojinetes y bombas de 
lubricación.

4.° Cuundo los compresores, la maquinaba Muxilla»- y loe 
ventiladores de circulación de air<* sean accionados eléctrica
mente se reconocerán todas ias partes de lo  ̂ m*-tore,- engra 
najes de reducción, ejes y cojinetes. Se meduá <a resistencia 
de aislamiento en los mctoies eléctricos y sus 'imutos, la cual 
no será menor de 100.000 ohmios, pudiendo medirse en cada 
circuito por separado

5.° Cuando la maquinaria frigorífica esté accionada por 
máquinas de vapor alternativas o por motores de combustión 
interna se destaparán y reconocerán las citadas mée ninas

O  Se examinarán las piezas susceptibles de desgaste d# 
ias bombas de circulación de agua y de salmuera

7.° Se comprobará la exittencia de los oieza* de respeto
correspondientes.

F .— R e c o n o c im ie n t o  c u a t r ie n ia l

1.° Se cumplirán, los requisitos* Indicados en los epígrafes 
D y E (visita semestral y reconocimiento bienal)

2 o Se destaparán y reconocerán los compres res centrífu
gos y los motores que los acoloni.n

3 ° Se efectuará una prueba a presión en el circuito pri
mario completo incluyendo los conoensaoores. pvayv'radores,
ecipl°:.tes y loa serpentina de refrigeración expansión di

lecta observando detenidamente si existe alguna pérdida
Las presiones de oruebo serán las indicadas en •) cuadro 

del articulo 2-09 (circuito de gas frigorígeno después del mon
taje a borao).

Notn.— Para realizar la prueba anterior sp podrá utilizar 
del m>mo fluido frigorígeno S! dicho fluido ha sld^ retirado 
reí circuito, se realizará esta prueba utllizanm nitrógeno seco 
o Hnh’drido carbónico mezclados con una parte de fluido fri- 
goriger o. para mejor detectar las fugas

En ningún caso se emoleará ñire oxigeno gas ^ a m a b le
o nezi.las inflamables de g¿ ses El anhídrido carbónico no 
pueoe ser usaoo para detecta) pendidas en una .nstalpclón de 
amoniaco, porque de esa combinación pupden rneultar gases 
sumamente venenosos.

4.° Los serpentines de circulación de salmuera s®rán pro
bados a presión hidráulica de acuerdo con lo lndicadr en el 
cuadre del artículo 2-09 (tubería de salmuera, comprendidos 
•os accesorios).

Articulo 3-14 Reconocimiento de los medios de detección y 
extinción de Incendios.

A .— P l a z o s

Eistos reconocimientos se efectuarán principalmente a efec
tos 6? expealción de los Certificados Internacionales o Nacio
nales oara la Seguridad de la Vida Humana en el Ma. en los 
plazos siguientes: #

Buques* de pasaje ..............  Anualmente
Buques que no sean de pa

saje ............................. ....... Bienal.
Buques extranje os y buques

nacionales en genetcJ ........  Cuando existan sospechas de que
estos elementos no cumplen
con las prescrlp^ontu regla
mentarias

B.— Bombas y  m angueras

8e guarnirán las mangueras y se pondrán las bombas con
tra incendies en marcha para lanzar el chorro o chorros de 
agua requeridos, en la forma que previenen 'as ((instrucciones 
para Casos de Emergencia y Ejercicios Periódicos en los Bu
ques Mercantes Nacionales».
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O .— I n s t a l a c io n e s  f IJas  e n  l o s  e s p a c io s  de  m á q u in a s

1.° Instalaciones de espuma

Se comprobará que ias soluciones no han disminuido la 
propiedao oe formar espuma se examinarán lo¿ mecanismos 
y el sistema de distribución y este último se probará cs-ti agua 
u otr> medio, para asegurar que el sistema ?e mlla libre de 
obstruí clones y que produce una distribución uniforme sobre 
la superficie del espacio protegido

2.°' Instalaciones de €02.

Si el inspector lo considera necesario, se basarán ¿as bote
llas de gas para comprobar su contenido En todo caso, se 
deberán pasar una vez cada cuatí o años como mínimo El me
canismo de accionamiento > e* sistema de Qlstribuclcn del gas 
serán examinados, y se probará el sistema de alarma obser
vando si da la señal de avise en los espacios d* máquinas y 
calderas cuando el gas está próximo a ser descargado

3.° Medios de incomunicación de aire .

El Inspector observará si loe medios de ii^omuricachón 
de aire funcionan satisfactoriamente, para lo cual cenará los 
registros, y parará los ventiladores desae qn lugar que 6e halle 
fuera oe los espacios correspondientes.

D .— I n s t a l a c io n e s  f ij a s  e n  l o s  espac io s  DE cauca

El inspecto» comprobará el funcionamiento de lqj apara
tos detectores de incendios observando si se puede detectar vi- 
sualm» nte el humo producido en los diferentes compartimien
tos. asi como el funcionamiento de la señal sonora de alarma,
y conectará las exhaustaciones a la estación de control para 
comprobar si se nota olor a humo

E.—S e ñ a le s  de a la rm a  m an u a le s

Se comprobarán todas las señales de alarma contra incen
dio* accionadas a mano. En todo* los buques eq jlnaóos con 
instalaciones de rociadores de agua («Sprinkler Insta!'ations») 
las señales de alarma manuales serán de diferente sonoridad 
aue la producida cuando una de las cabezas de los rociadores 
entra en funcionamiento.

P .— E x t in t o r e s  de e s p u m a  t r a s l a d a b l e s  ( n o  p o r t á t il e s )

En los extintores de 45 o má* litros de cabida «e compro
bara que las soluciones conservan la propiedad de foimar es
puma. y se examinarán el mecanismo y funcionamiento y la 
rLangi era Por lo menos una vez cada cuatro años se vaciará 
el extintor y se examinará interiormente. 81 el inspector lo 
considera pertinente, el extintor será sometido a una prueba 
a presión hidráulica durante cinco minutos a 1* 1/2 veces la 
presión máxima de trabajo pero en ningún caso a menos de 
25 kgs./cm2.

Q .— E x t in t o r e s  p o r t á t il e s

l  * Un cierto número oe estos extintores será descargado 
al realizar la inspección a ser pos’ble por las mismas personas 
que tengan que utilizarlos en casos de emergencia. Se proba
rán a una presión hidráulica de 25 kgs. 'cm2 por lo menos una 
vez cada cuatro años y se marcará en el extintor la fecha en 
que se ha realizado dicha prueba

2.° Las botellas de acero que contengan C02 utilizadas como 
extintores portátiles se vaciarán cuando hayan perdido más del 
10 por 100 de su peso de gas. 81 las botellas se hallan vacías y 
han transcurrido más de cuatro años desde la última prueba 
hidráulica (lo que se comprueba por el sello estampado en la 
botella), serán nuevamente probadas a la presión hidráulica 
de 250 kgs./cm2.

H .— C a r g a s  de  l o s  e x t in t o r e s

1.° Los Inspectores 'comprobarán anualmente el estado en 
que se encuentran las cargas, las cuales serán renovadas si 
tuviesen señales de deterioro.

2.° Las cargas de ácido contenidas en" envases que no sean 
herméticos serán renovadas por lo menos cada dos años.

3.° El número de cargas de respeto a exigir para los extinto
res portátiles será el siguiente:

a> Para los extintores que no sean de 002 existirá una 
carga por extintor.

b) Si los extintores portátiles son de C02, el número de
extintores que tendrá que haber a bordo, a los efectos de cum
plir con la exigencia de cargas de-respeto, se determinará por 
las fórmulas siguientes

n.—Número de extintores reglamentarios.
N.—Número de extintores a colocar a bordo a efectos dd 

cumplir la exigencia de cargas de respeto.
Capacidad mínima reglamentaría: 3.2 kgs. de C02. 
Capacidad en kgs. de los extintores que se instalan: O.
Si no existe una palanca de disparo-y válvula especial que 

impida que se descargue el CQ2 remanente después de descar
gar parte ciel contenido: N =  2n. .

6,4 x TL
£i existe la palanca y válvula antes indicada: N =   --------- %

C

I .— P in t a d o  d e  l o s  e x t in t o r e s

Cuando se tenga que pintar las envolventes de los extintores 
se pondrá especial cuidado en no hacer desaparecer las marcas 
originales del fabricante.

J.— A p a r a t o s  y  c a s c o  r jsb p ir a to r ió s

El Inspector comprobará que estos aparatos se encuentran 
en buen estado y que la manguera es de suficiente longitud para 
el buque de que se trata. Si la manguera consta de dos o más 
trozos, se comprobará que los racords macho y hembra de 
unión permiten su acoplamiento.

K .— L á m p a r a s  d e  s e g u r id a d  v  n a c h a s  de b o m b e r o

Se comprobará que su estado de conservación es satisfactorio 
y que no se utilizan para otros fines.

L.— ÍNSTALACIONES DE ROCIADORES DE AGUA

El Inspector comprobará loe siguientes extremos:
1.° La puesta en marcha automática de la bomba. Observa

rá la calda de presión en el tanque a la cual queda conectada
la bomba y comprobará que el nivel de agua dulce en el tanque 
de presión se restituye hasta su altura correcta inmediatamente 
después de la prueba.

2.° Se probarán las alarmas automáticas en la siguiente 
form a:

a) Abriendo sucesivamente la válvula de prueba de cada
sección.

b) Por medio de los interruptores previstos en la estación
de control.

c) Se comprobará que las cabezas de los rociadores inician 
su funcionamiento a temperaturas .comprendidas entre los
68° y 93° C.

3.° Se examinarán todas las cabezas de los rociadores, sus
tituyendo inmediatamente las que se observen averiadas o aque
llas que hubieran perdido líquido coloreado.

4.° Se comprobará que existen seis cabezas de rociadores de 
respeto por cada sección y que están guardadas en 'un a caja 
situada cerca de la válvula de control de la sección.

Artículo 3-15. iteconocimiento de los dispositivos de salva
mento.

A.— P la z o s

Los indicados en el artículo 3-14-A.

B.—R eco m en d ac ion es  a l a  t r ip u la c ió n

Al efectuar el reconocimiento el Inspector procurará llevar 
al ánimo del Capitán, tripulación y armador el convencimiento 
de la necesidad de mantener los dispositivos de salvamento en 
buenas condiciones de servicio y de revisarlos con frecüencia 
en la forma que previenen las «Instrucciones para Casos de 
Emergencia y Ejercicios Periódicos en los Buques Mercantes».

O.—B o t e s  sa lv av id a s

1.° Se comprobará que los botes salvavidas de madera han 
sido baldeados frecuentemente o conservados con una capa de 
agua en el interior en tiempo seco, y si se han aprovechado 
las estancias en puerto para ponerles a flote y probar su estan-
queidad.

2.° Al realizar la inspección se izarán todos lop botes des
pegándolos de sus calzos, y se examinarán cuidadosamente tanto 
por su interior como por su exterior. Todas las cajas de aire
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deberán ser completamente revisadas en plazos no mayores de 
dos años, debiendo para ello examinarse anualmente las cajas 
de aire de la mitad de los botes salvavidas, .a no ser que el Ins
pector crea conveniente revisar mayor número de ellas y si lo 
estima necesario probará su estanqueidad Con objeto de com
probar la estanqueidad de los botes, se arriarán al agua y en 
todo caso los de la banda que quede libre del muelle

Si los botes son de acero se dará quitar el óxido de su Inte
rior y de su exterior Si son de madera se quitará con la azuela 
toda señal de podredumbre, en ambos casos se repararán las 
partes defectuosas y se pintarán interior y exteriormente con 
una buena capa protectora.

Las cajas de aire se limpiarán con cepillo metálico y se pin
tarán con aceite de linaza cocido o con un buen barniz

3.° Cuando los botes salvavidas tengan cajas de aire estruc
turales se examinarán cuidadosamente ios compartimientos, y 
cada cuatro años, como máximo, serán probados con aire o con 
agua. Si se prueban con aire, bastará una presión de 0.1 kilo
gramos/centímetro 'cuadrado (un meth) ae columna de agua» y 
sus pérdidas se detectarán con agua jabonosa aplicada a las 
costuras Se pondrá cuidado en no sobrepasar la presión citada 
piara no fatigar los tanques excesivamente.

4.° En los botes de madera se examinarán cuidadosamente 
los ganchos de suspensión, y si los botes tienen mas de diez 
años o si en dichos ganchos se aprecian signos de corrosión se 
desmontarán y se extraerán uno o más pernos de los que los 
sujetan a la quilla y sobrequilla para su examen Con especial 
atención se examinarán las uniones de los ganchos de suspen
sión en ios botes ce acero o de aluminio

5.° En los botes de aleación de aluminio se examinarán cui
dadosamente aquellas partes del casco que puedan estar en con
tacto con piezas de distinto metal, como patines trincas de 
cable, etc. La* trincas de cable deberán recubrirse con un mate
rial no absorbente o forrarlas con meollar Los calzos de la 
quilla, si son de acero, están recubiertos con tacos de madera.

Las pinturas empleadas para esta clase de botes no deberán 
contener plom o; la capa de imprimación será a base de cromato 
de cinc y las capas restantes a base de óxido de cinc.

D<— E q u ip o  d e l o s  b o t e s  s a l v a v id a s

1.° Equipo en general.

El equipo de cada bote salvavidas será presentado sobre cu
bierta. comprobándose que se ajusta a las prescripciones del 
Reglamento de Aplicación del Convenio de Seguridad

2.° Compases.

Se comprobará que están amparados por el Certificado de 
Garantía del Instituto Hidrográfico de la Marina

3.° B o t i q u í n .

Se comprobará que el precinto está intacto y que la caja 
no presenta señales de óxido ni está averiada

4.° Bombillas de achique.

Se comprobará su funcionamiento.

5.° Artificios pirotécnicos.

Los cohetes y bengalas de señales deberán ser renovados a 
los dos años de la fecha de fabricación.

Los artificios fumiferos serán renovados dentro de la fecha 
lím ite que figura en su envuelta.

6.° V i v a r e s .

Se desecharán y reemplazarán los que se encuentren en 
malas condiciones.

7.° Aparato portátil de radio.

Los aparatos portátiles de radio serán reconocidos por los 
Inspectores Radiomarítimos. El Inspector de Buques examinaré 
la sujeción al bote del citado aparato portátil de radio.

E .— E s c a l a s  de  ac c e so  a  l o s  b o te s  y  c a b o s  s a l v a v id a s

Se revisará su estado y se comprobará que su longitud ee 
suficiente para llegar al agua cuando el buque se halle en lastre 
y con una escora de 15°.

P .— A p a r a t o s  f l o t a n t e s

Cada año se reconocerán las cajas de aire correspondientes a 
la cuarta parte de los aparatos flotantes, a no ser que el ^stado 
de dichos aparatos obligue al Inspector a hacer desmontar mar 
yor número de ellas

Si se observan señales de podredumbre en el entramado u 
otras partes de madera, se sanearán, repararán, s: es el caso, y 
se pintarán con una capa de pintura de buena calidad.

G .— A r o s  s a l v a v id a s

Se examinarán y se harán reparar, si procede, todos los aro» 
salvavidas, sus luces y rabizas

Las luces a base de fósforo de calcio pueden deteriorarse 
cuando están a la intemperie si sus cajas o cierres no están en 
buenas condiciones, lo cual se puede reconocer por su apariencia 
u olor. Si se sospecha que una luz está en mal estado no deberá 
ser sacudida, ya que puede generar gas y producir explosión.

H .— C h a l e c o s  sa l v a v id a s

El Inspector examinará todos los chalecos existentes a bordo, 
y si los encontrase en mal estado los hará sustituir y lo pondrá 
en conocimiento de la Superioridad Todo chaleco que no lleve 
estampado el sello oficial de la Inspección y el nombre del buque 
será rechazado Un porcentaje de los mismos será sometido a 
las pruebas de flotabilidad.

Especialmente se cerciorará de que los chalecos de kapok, 
éste no ha sido sustituido por desperdicios de algodón estopa 
o borra. El Inspector hará sabei al capitán y a los oficiales el 
efecto perjudicial que las sustancias alcalinas usadas para lim
pieza ejercen sobre el kapok.

I .— A pa r a t o s  l a n z a c a b o s  y  s e ñ a l e s  de s o c o r r o

Se comprobará que se hallan en perfecto estado, sin signos 
de humedad, y que los equipos es'án completos

Si han transcurrido dos años desde la fecha de su fabrica
ción se sustituirán los cohetes cartuchos y señales por otros 
nuevos. En cada reconocimiento se probará un elemento de 
cada clase para prueba e instrucción del personal

J.— B o t e s  sa lv av id a s  con  m o to r  o  de p r o p u ls ió n  m ecánica

1.° Se probará el motor en funcionamiento y se realizarán 
maniobras de marcha avante y atrás Se inspeccionarán los 
tanques de combustible y sus accesorios el extintor de incendios 
asi como la dinamo accionada por el motor, el proyector la ba
tería de radio etc.^ si ha lugar a ello. *

2.° En ios botes salvavidas de propulsión mecánica se inspec
cionará el mecanismo de propulsión y se realizarán pruebas 
de marcha avante y atrás preferiblemente estando el bote en 
el agua.

K .— P e s c a n te s  y  g r ú a s ,  c h ig r e s  y  m ecan ism os de a r r ia d o  
de b o te s

1.° Los pescantes, los mecanismos de arriado e izado, in
cluyendo los motones cuadernales tiras guias, etc as’ como los 
chigres de los botes serán examinados en cada inspección

2° Si las tiras son de cable de acero, se prestará atención 
especial a aquellas partes que no están a la vista V al estado en 
que se encuentran sus arraigados v se observará si dichas tiras 
se conservan bien engrasadas Se examinará si están/bien lu
bricados todos los mecanismos

3 .° Si existen chigres se destaparán un cierto número de 
ellos para examinarlos minuciosamente debiendo quedar exa^ 
minados todos ellos en un plazo de cuatro años

Todos los chigres serán puestos en funcionamiento en cada 
reconocimiento, y se efectuarán pruebas de arriado.

L.— V a r io s

1.° Se examinarán los dispositivos para iluminar los apare
jos. chigres y botes durante la maniobra de arriado y en los 
buques de pasaje los faroles de emergencia a la salida de los 
compartimientos poniendo para ello en marcha el grupo de so
corro en aquellos buques que estén obligados a llevarlo

2.° Se comprobará el funcionamiento de las señales de 
alarma para advertir a los pasajeros y a la dotación que el 
buque debe ser abandonado de acuerdo con las «Instrucciones 
para Casos de Emergencia, etc.».
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3.° Se comprobará la existencia de dispositivos apropiados 

situados fuera de la cámara de máquinas para evitar que las 
descargas de agua se hagan sobre las embarcaciones, 

v 4.° Se comprobrá si existen instrucciones para la tripula
ción que fijen sus deberes en casos de emergencia (incendio, pe
ligro o abandono de buque), y si están fijadas en distintos luga
res del buque y especialmente en los espacios destinados a la 
tripulación, de acuerdo con las «Instrucciones para Casos de 
Emergencia, etc ».

5.° Se comprobará que se realizan ejercicios de incendio, 
peligro y abandono por lo menos una vez por semana en los 
buqueB  de pasaje, y una vez cada catorce días en los buques 
que no sean de pasaje, de acuerdo con lo previsto en la regla 21, 
capítulo 111, del Convenio Internacional para la Seguridad de

• la Vida Humana en el Mar, de 1948, y las «Instrucciones para 
Casos de Emergencia, etc.».

6.° Se comprobará que en ías cabinas y lugares bien vistb>c 
de ios espacios destinados a) pasal* se han fijado instrucciones 
precisas con el significado de todas las señales que interesan a 
•os pasajeros,‘ y lo que deben hacei en caso ae errergencla for
ma de colocarse el chaleco salvavidas, bote salvavidas c lugar 
oe re’ nión que lea corresponde etc.) en los idiomas aprooia- v 
dos d- acuerdo con las «Instrucciones para Casos de Emer
gencia etc.»

A .— P l a z o s

Articulo 3-16. Reconocimiento de luces y marcas de navega
ción.

Estos reconocimientos se efectuarán principalmente a efec
tos d-- expedición de los Certificados Internacionales o Nacio
nales para la Seguridad de la Vicn, Humana en el Mar, en los 
plazos siguientes:

Buque de pasaje ................ .%. Anualmente.
Buques que no sean de pa

saje .....................................  Bienal.
Buques extranjeros y buques

nacionales en general ...... Cuando existan sospechas de
que estos elementos no cum
plen con las presct,ipclones 
reglamentarlas

Buques que han sufrido una
colisión ................................  3e examinarán eatos elementos

tan pronto como sea posible 
y el Inspector entregará su 
Informe en forma secreta a la 
&utorldaa de Marina

B.— M is ió n  del I nspector

1.° Los Inspectores comprobarán que el buque está equipado 
con las luces y marcas de navegación que por su clase le co
rresponden. de acuerdo con las prescripciones referentes al Re
glamento Internacional para prevenir los Abordajes en el Mar

2.° A l terminar la inspección, si el Inspector ha compro
bado que las luces y marcas cumplen con las prescripciones re
glamentarlas, notará el resultado satisfactorio de la misma en 
el Certificado de Navegabilidad.

En caso contrario, dará cuenta de ello a la autoridad de 
Marina, para que decida si procede o no darle un plaz0 para 
corregir los defectos observados, y si le es concedido, anotará 
dichos defectos y el plazo en el Certificado de Navegabilidad.

CAPITULO IV

Reconocimientos ocasionales

Articulo 4-01. Reconocimiento* extraordinarios.—Toda embar
cación nacional, cualquiera que sea su tonelaje, clase o industria 
a que se dedique, incluso las exceptuadas de reconocimientos 
periódicos por el artículo 3-01-B, estará sujeta a sufrir los re
conocimientos extraordinarios en los casos siguientes:

a) Cuando oomo consecuencia del último reconocimiento o 
visita resultase necesario por causa de evidente necesidad rea
lizar nuevos reconocimientos antes de transcurrido el plazo re* 
glamntario, sea en el cascoN aparato motor, instalación eléc
trica, instalaciones frigoríficas, puntales, material de salva
mento, contra incendios, luces, alojamientos, etc. El Inspector 
de Buques los llevárá a cabo a-los efectos de comprobar el estado 
de eficiencia y garantía de aquellas partes del buque que por 
su apariencia fueran causa de esta Inspección extraordinaria.

b) Después de haber sufrido abordaje, serias averias por tem
poral u otro rhqtivt), o averias en elementos importantes de su
maquinarla.

c) Cuando el buque efectúe reparaciones de importancia o
en elementos importantes de su casco, equipo o motor, o Sufra 
alteraciones.

d) Por reclamación de los tripulantes, pasajeros, cargado
res o denuncia que merezca alguna confianza, si lo juzgan con
veniente las autoridades de Marina ó Cónsules, y en el caso 
de apelación de que trata el artículo 612. párrafo cuarto, dól 
Código de Comercio (véase anexo número 2).

e) Por petición o requerimiento judicial.
f) Los reclamantes en el caso d) y los causantes del reque

rimiento en el e> del presente articulo serán responsables de 
cuanto gasto se origine en los reconocimientos si éstos no resul
tan, justificados, y de resultar justificados'lo será el propietario

' del buque. En todo caso se exigirá previamente un depósito para 
responder de daños y perjuicios, cuya cuantía será fijada por la 
autoridad de Marina, excepto cuantío la reclamación la suscriba 
la dotación entera del buque. En este último caso ha de ser la • 
autoridad de Marina o consular quien aprecie sí procede o no la 
reclamación, para lo cual ésta ha de entregarse debidamente 
fundamentada.

Articulo 4-02. Buques que conduzcan emigrantes—Además de
las prevenciones expuestas en el presente Reglamento de Reco
nocimiento. «e  sujetarán estos buques a las inspecciones espe
ciales que determina el vigente Reglamento de Emigración

Articulo 4-03 Buques adquiridos en el extranjero o proceden
tes de Organismos oficiales no sujetos a inspección.—Los buques 
adquiridos en el extranjero serán sometidos antes de su aban
deramiento á un reconocimiento que será del tipo cuatrienal 
de acuerdo con su edad, para casco, aparato motor, instalacio
nes eléctricas y frigoríficas; los demás servicios del buque de 
los previstos en este Reglamento se reconocerán como si se tra
tase de un buque de nueva construcción.

Igual criterio se aplicará, antes de su inscripción en la lista 
que les corresponde, a los buques que pas?n a la Marina Uler
eante procedentes de organismos nacionales que están exceptua
dos de cumplir en su totalidad o en parte con las prescripciones 
previstas en el presente Reglamento.

Articulo 4-04. Reconocimiento de buques extranjeros.

a) Si la autoridad de Marina estima que existen razones que 
hacen sospechar que el estado de un buque extranjero no co
rresponde sustancialmente a las indicaciones de los certificados 
de que va provisto, ordenará que el Inspector efectúe un reco
nocimiento de las partes o servicios del buque sobre los que 
exista tal duda, previo conocimiento de la autoridad consular 
que corresponda^ a la Dirección General de Asuntos Consulares 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) Todo buque extranjero que efectúe reparaciones p alte- 
. raciones en puerto españei. bien sea como consecuencia-del re

conocimiento a que se hace referencia en el apartado anterior, 
bien sea por propia iniciativa, deberá solicitar previamente el 
correspondiente permiso de la autoridad de Marina, y las repa- . 
raciones o alteraciones serán reconocidas por el Inspector de 
Buques a fin de garantizar que efectivamente se han realizado 
las necesarias y que su ejecución ha sido satisfactoria por todos 
conceptos y valoradas a su terminación.

CAPITULO V 

Disposiciones complementarias

Artículo 5-01. Tipo de reconocimiento que han de sufrir los 
buques en servicio a partir de la entrada en vigor de este Regla
mento y fecha en que ha de efectuarse.—Al entrar en vigor el 
presente Reglamento se respetarán las fechas de caducidad de/ 
los actuales Certificados de Reconocimiento

Tan pronto haya caducado el certificado actual de un buque . 
rerá 3» metido a un reconocimiento, según las orescrlpcioces 
de es tR eg lam en to , Uel nrsmo t:po que el que le hubiera co
rrespondido si este Reglamento le hubiese sido aplicado' a par
tir de su fecha de construcción tomando como tal la que fi
gure en su Hoja de Asiento (artículos 3-04. 3-06 3-08, 3-11, 3-13, 
3-14, 3-15 y 3-16).

Artículo 5-02. Plano de la cuaderna maestra.— Con objeto de 
cump imentar lo dispuesto en el articulo 3-06 T>4. deberá 
existiT a bordo un plano de la cuaderna maestra y, a ser po
sible, el de desarrollo de forro y el de hierros, facilitado por - 
el astillero constructor. *
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Si d o  fuera posible obtener e l plano d e ¡ l a  c u a d e r n a  maes
tra el armado^ deberá interesar que sea levantado po un In
geniero Naval, el cual tomará directamente del buqué las me
didas necesarias y hará constar en él ios escantillones regla
mentarios.

Este plano será comprobado por el Inspector de buques, 
y de encontrarlo conforme solictará tres copias que sellará 
y firmará, entregando una al Capitán, remitrá otra 1a Ins
pección General de Buques, y guardará la tercera en su ar- 

- chivo.

A N E X O  N.° 1

Real Decreto de 37 de mayo de 1903.—Embarcaciones de obras
públicas

Arfc. 3.o Las unidades flotantes destinadas al servicio de 
cbras públicas se considerarán divididas en cuati o clases:

Primera.' Las embarcaciones dotadas de popa proa y ti
món con movimientos propics, como los buques de vapor o de 
vela, análogos a los empleados para el servicio del comercio 
marítimo. Las embarcaciones comprendidas en esta clase bas
tará cue sean tripulaaas por pat onos, conforme se especifica 
para las comprendidas en las unidades de la clase siguiente.

Sin embargo, dichas eprarcacicnes, cuando tengan que tras
ladarse a otro puerto, o cuando por las condiciones de su pro
cedencia tengan que navegar en et mismo a grandes distancias, 
como se verifica en los puertos de Sevilla y Bilbao,' estarán 
dotadas del personal que se emplea en los demás buques del 
comercio.

Segunda. Las unidades que dispongan de máquinas pro- 
puteo as para trasladarse por sí propias de un punte a otro 
del puerto, como son 'as dragas y gánguiles Estas unidades es
tarán mandadas por los patronos dragadores que actualmente 
las di ígen y gobiernan cubriéndose desde ia publicación de 
este Real Decreto las vacantes en dichos cargos por patronos 
de-cabotaje con nombramiento de Práctico de la localidad.

Tercera. Las que no dispongan de máquinas propulsoras, 
como las dragas y gánguiles ordinarios. En éstas bastará aue 
para *as operaciones de su movimiento, atraque y tondeo se 
manejen por los inscritos de mar que al efecto sean -jaécesarios.

Cuarta, Las embarcaciones menores y gánguiles no com
prendidas enx los anteriores cuyab unidades estarán tripuladas 
por los inscritos de mar que sean necesarios.

Arr. 4.° Las máquinas de las dragas y gánguiles de vapor 
de más de 40 caballos de fuerza estarán dirigidas po: maqui
nistas navales o terrestres titulados.

Las que sean menores de 40 caballos continuarán dirigidas 
por los que en la actualidad las manejan, cubriéndose las 
vacantes que en lo sucesivo resulten a lo menos por logoneros 
prácticos habilitados.

Art. 5. Las unidades flotantes del Estado destinadas al 
servicio de las obras públicas deberán inscribirse en ‘as listas 
correspondientes de las Capitanías de Puerto como de pro
piedad del Ministerio de dicho rarno. representado por el Pre
sidente de la Junta de Obras de Puertos resoectivo. o  por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia donde no 
existiera aquélla. *

Los documentos de inscripción consistirán en certificados \ 
expeádos por el Presidente de la Junta de Obras del Puerto o 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, en los que conste la Real 
Orden autorizando la compra o  el acuerdo de la Juma según 
el valoi de la unidad flotante, ¿ el pago de la misma sin más 
abono de gastos que los derechos de arqueos, según tarifa, y los 
de abanderamiento a la Hacienda si proceden del extranjero.

Art 11. Una vez cuando meLos cada dos años se certifi
cará .3or el Perito mecánico de ia provincia el e/tado en que 
se encuentren el casco, máquina* y aparatos motores de las 
embarcaciones de las Juntas de los puertos -emprendidos en 
!a primera clase de unidades del artícülo tercero

Igualmente deben ser reconocidas, en las mismas condicio
nes que las anteriores, las comprendidas en la clase segunda 
del mismo articulo, cuando dichas unidades, por las condi
ciones especiales del puerto, tengan que navegar a grandes 
distancias.

En los demás casos, las mismas, y las otras clases de uni
dades flotantes, se hallarán exentas del indiéado reconocimien
to pericial, menos en ios casos en que por los Juzgados civiles 
de Marina o de Guerra se soliciten aquéllos.

! A N E X  O N o 2

Código de Comercio. Título II. De las personas que Intervienen 
en el comercio marítimo.—Sección segunda> De los capitanes 

y patronos de buque

Alt 612-4 .a Hacer, antes de recibir carga, con lo* oficia
les de la tripulación y dos Peritos, si lo exigieran los cargado
res y pasajeros, un reconocimiento del buque, para conocer 
si se halla estanco, con el apareje y máquinas en buet estado 
y con los pertrechos n eceón os para una buena navegación, 
conservando certificación del acta oe esta visita, firmada por 
todos los que la hubieren hecho bajo su responsabilidad

Los Peritos serán nombrados uno por el Capitán de’ buque 
y otro por los que pidan reconocimiento, y en caso de discor
dia. nombrará, un tercero la autoridad de Marina del puerto.

A N E X O  N.° 3

Decreto-ley de 26 de octubre de 1951.— (Jefatura del Estado), 
Dirección General de Industrias Navales. Creación: modificadla 

dependencia de organismos

Ar'ículo i.» Los servicios de carácter Industrial atribuido» 
a la 3ubsecretaría de la Marina Mercante por la Ley de 19 
oe febrero de 1942 (Rep. 363 y Diccionario 13 246' se Uevarán 
en lo sucesivo por una Dirección General denominada «Direc- 

ión General de Industrias Navales», que se crea al efecto en
el Ministerio de Industria.

Art 2.° Serán de la competencia de la Dirección General 
de Industrias Navales los asuntos referentes a:

a) Construcciones nava'es mercantes.
b) Empresas de construcción naval.
c) Industrias auxiliares de la construcción naval
d? Crédito naval y primas a la construcción
e) Inspección técnica de la construcción naval y de la i 

flotas mercantes y ae pesca
A n  3.° Las Inspección General de Buques y Construcción

Naval y las Inspecciones Provinciales quedan adscritas a la
Dirección General de Industrias Navales, conservando la or
ganización y el funcionamiento señalado en el Decreto de 7 
de octubre de 1941 (Rep. 1 986 y Diccionario I2.a82) Sin em
bargo. el personal Insoector de Buques del litoral estará subor
dinado a la Subsecretaría de la Marina M euante por medio 
de las respectivas autoridades legales de Marina en ei ejerci
cio d? sus funciones inspectoras de los buques en sendeio. así 
como de los que se encuentren en construcción o reoaración 
en aquellos aspectos funcionales y de utilización que afecten 
directamente a dicho servicio

El Tnspecto* general de buques actuará como enlace entre 
la Dirección General de Industrias Navales y la Subsecretaría 
de la Marina Mercante

Art 4.° Los programas de construcción naval mercante, así 
como ei señalamiento de la prefe encía de cada tipo de buque 
a co.istruir. serán de la competencia oe la Subsecretaría de 
a Medina Mercante, pero seré p^eceptado en todos 'os casos 

el informe de la Dirección Gene) al de Industrias Navales
Aro 5.° La tramltacióu $ resolución de los excedientes 

sobre instalación de nuevas Industrias conserveras y de sala
zones > ampliación de las existenes en aplicación d* lo dis
puesto en el Decreto de 8 de septiembre de 1939 y disposiciones 
complementarlas, cualquiera que sea la materia pruna que 
utilice, así como la inspección y vigilancia de dicha industria, 
será de la competencia de la Dilección General de Industria. 
En todos dichos expedientes será preceptivo el informe oe la 
Subsecretaría de la Marina Mercante.

Ar: 6.° En caso de guerra a*) como en aquellas circuns
tancias especiales en que lo determine el Gobierno, la Direc
ción General de Industrias Navales pasará a formar parte del 
Ministerio de Marina.

Ar 7.° El Consejo Ordenado- de la Marina Me: cante e
Industrias Marítimas dependerá administrativamente oel Mi
nisterio de Comercio j se regirá en su funcionam^nto por la» 
disposiciones legislativas actualmente en vigor ejerciendo ade
más .cus funciones consultivas y de propuesta de obra legis
lativa cerca de la Dirección G e n ia l que se crea mediante el 
presente Decreto-ley. El Inspecto» general de buques será Vo
cal permanente del citado Consejo Ordenaoor

Ar" 8.° Pot el Ministerio de Hacienda, se procederá al Hes-
glose de los créditos presupuestarios de la Bubsecretaria de
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Marina Mercante, y a la oabilitación. en su ^aso de aquellos 
que se consideren necesarios para el sostenimiento 1e ’os ser
vicios de la Dirección General dt Industrias Navales.

Art. 9.° Quedan modificados en la forma señalada en los 
articu os anteriores la Ley de 19 de febrero de 19 2 y sus ais 
posiciones complementarias y el Decreto-ley de 19 Je juMo 
de 1951 ,(Rep 845 y  Diccimario .̂473, nota).

Art 10 Quedan autorizados io¿ Ministerios de Industria y 
Comercio para dictar las disposiciones reglamenta, ias que fue
ran convenientes a ‘a mejor ejecución y desarrollo del pre
sente Decreto-ley en las materias de sus respectivas compe
tencias

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CORRECCION de erratas del Decreto 1356/1959, de 24 
de julio sobre derechos arancelarios a la importación.

Habiéndose padecido varios errores en la inserción del De
creto 1.356/1959, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 183, de 1 de agosto de 1959 sobre Derechos Aran
celarios a la Importación, se rectifica como sigqe

Entre las partidas números 722 y 732 del Anexo a dicho 
Decreto han de considerarse incluidas las dos siguientes:

Número 
de la partida A R T I C U L O S Unidad

Tarifa 
convencional autónoma

Pesetas oro

729 y 730 Automóviles
Chasis con motor, automóviles con carrocería abierta y auto

móviles con carrocería cerrada.................................... ................ Kilogramo p. n. 22,06

El último párrafo de la nota tercera, que dice:
«Las mercancías pendientes de despacho en las Aduanas y 

las que se encuentren en régimen de depósito o oe almacenaje 
podrán disfrutar de la tarifa más favorable, siempre que se* so
licite su despacho a consumo antes de los cinco días hábiles si
guientes a la publicación de este Decreto.»

Debe decir:
((Las mercancías pendientes de despacho en las Aduanas y 

las que se encuentren en régimen de depósito o de almacenaje^ 
podrán disfrutar de la tarifa más favorable, siempre que, res-% 
pecto a estas últimas, se solicite su despacho a consumo antes 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación de este 
Decreto.»

La nota cuarta dice:
«'Transitoriamente, en la partida 886 a) se aplicarán ios de

rechos de 4.33 pesetas oro por cien kilogramos; en la parti
da 887, de 2,39 pesetas oro por cien kilogramos, y en las parti
das 886 b) y 888 los que hasta ahora han venido rigiendo de 0.15 
pesetas oro por cien kilogramos. El Ministerio de Comercio po
drá modificar estas tarifas transitorias cuando ias circunstan
cias económicas lo aconsejen^

Debe decir:
«Transitoriamente, en la* partida 886 a) se apalearán ios de

rechos de 4,33 pesetas oro por cieri kilogramos, en la parti
da 888 los de 2.39 pesetas oro por cien kilogramos, y en las parti
das 886 b) y 887 los que hasta ahora han venido rigiendo de 0 15 
pesetas oro por cien kilogramos. El Ministerio de Comercio po
drá modificar estas tarifas transitorias cuándo las circunstan
cias económicas lo aconsejen.»

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se nombra a 
don José Torroja Menéndez, Director del Observatorio Astronómico 

de El Teide (Tenerife)
\

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por e¡ 
Rector-Presidente del Patronato del Observatorio Astronómico 
de El Teide (Tenerife) y según lo prevenido en la Orden minis
terial de 10 de febrero último, por la que «e creó dicho Obser
vatorio.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del ex- 
. presado Centro al Catedrático de Astronomía General y Topo
grafía y Astronomía Esférica y Geodesia de la Universidad de 
Madrid, don José Torroja Menéndez.

Lo digo a V I. pa|a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos añós.
Madrid, 18, de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA . 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra Presidente 
del Patronato de la Escuela de Administración 

de Empresas de Barcelona al Excmo. Sr. D. Felipe Acedo 
Colunqa.

Umo. Sr.: A propuesta del Patronato de la Escuela de Admi
nistración de Empresas de Barcelona, y en uso de las atribu
ciones que le confiere el articulo quinto del Reglamento Orgá

nico de la misma, aprobado por Orden de la ̂ Presidencia del 
Gobierno de 25 de febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de marzo),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Presidente del 
mencionado Patronato al Excmo. Sr. D. Felipe Acedo Colunga, 
Gobernador civil' de la provincia de Barcelona.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 dé julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra Vicepresidente 
del Patronato de la Escuela de Administración 

de Empresas de Barcelona al Ilmo. Sr. D. Gonzalo 
Marcos Chacón.

limo. Sr.. A propuesta del Patronato de la Escuela de Admi
nistración de Empresas .de Barcelona, y en uso de las atribucio
nes que le confiere el articulo quinto del Reglamento orgánico 
de' la misma, aprobado por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 25 de febrero últiipo (BOLETIN OFICIAL DEL ES- * 
TADO de 3 de marzo), v

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vicepresidente del 
mencionado Patronato al Umo. Sr. D. Gonzalo Marcos Chacón, 
Delegado Provincial de Sindicatos de Barcelona.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. <
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ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra  
Subdirector de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Alcoy a don Fernando Andréu J orn et.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el Di
rector de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Alcoy, 
conforme a lo establecido en el número segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas 
de 20 de julio de 1957, y en uso de las facultades que el citado 
precepto le confiere,

Este Ministerio h ¿ resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don Femando Andréu Jomet, Catedrático 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra 
 Interventor de la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Alcoy a don Octavio Candela Carbonell.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la Junta 
de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Alcoy, conforme a lo establecido en el 
número tercero del artículo séptimo de la Ley de Ordenación 
de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957, y en uso 
de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor de la men
cionada Escuela a don Octavio Candela Carbonell, Catedrático 
numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años .
Madrid, 20 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
¥

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra 
Subdirector de la Escuela Técnica Superior de  
Ingenieros de Minas a don José Alonso Martínez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en tema formulada por el Di
rector de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas, 
conforme a lo establecido en el número segundo del artículo 
séptimo de la Ley de Ordenación de las Enseañnzas Técnicas 
de 20 de julio de 1957, y en uso de las facultades que el citado 
precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la men
cionada Escuela a don José Alonso Martínez, Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V. 1  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 

v Madrid, 20 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 20 de julio de 1959 por la que se nombra  
Administrador d e  la Escuela Técnica de Peritos  
Industriales de Alcoy a don Luis Reig Gisbert. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la Junta 
de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Alcoy, conforme a lo establecido en ?. 
núméro tercero del artículo séptimo de la Ley de Ordenación 
ct* las Enseñanzas Técnicas de 20 de Julio de 1957, y en uso 
de las facultades que el citado precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Administrador de la 
mencionada Escuela a don Luis Reig Gisbert, Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se nombra Catedrático de 
«Anatomía descriptiva y topográfica y técnica  
anatómica» de la Facultad de Medicina de lo Universidad de 
Zaragoza a don José Escolar García .

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
la Orden de 15 de octubre del citado año y por reunir: las con
diciones exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha 
resuelto nombrar para el desempeño de la primera cátedra de 
«Anatomía descriptiva y topográfica y técnica anatómica» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza a don 
José Escolar Garcia. Catedrático titular de igual asignatura en 
la de Granada, con el mismo sueldo que actualmente disfruta 
y demás ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.—El Director general, T. Femández- 

Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que cesa en la  
situación que se indica el Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza don Mariano Tomeo Lacrue.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado,
Este Ministerio ha resuelto que don Mariano Torneo Lacrue, 

Catedrático numerarlo de Química Técnica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, que de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 17 de julio de 1958 pasó a la situación 
de excedencia especial por Orden ministerial de 18 de noviembre 
del pasado año, cese en dicha situación con efectos de 15 de Junio 
actual, por haber terminado su misión en la UNESCO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 22 de julio de 1959 por, la que se jubila a 
don Manuel Grandsón de la Peña y Costa.

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, ha tenido a bien declarar Jubilado, con el 
haber anual que por clasificación le corresponda, al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de Minas, don Manuel Grand
són de la Peña y Costa, el que causará baja en el servicio activo 
del referido Cuerpo él día 2 del'próximo mes de agosto, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1959.—P. D., A. Suárez..

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

PR ESID E N C IA  D E L  G O B IER N O
\

ORDENES de 22 de julio de 1959 por las que se dispone  
el c umpl imie nt o de las sentencias que  se citan dictadas  
por el Tribunal Supremo.

De Orden del Excmo. Sr. Ministro, se publica, para general 
conocim iento y cum plim iento en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Quinta del Tribúnal Supremo en el 
pleito contencioso-adm inistrativo número • 9.169, promovido por 
la Com pañía Telefónica Nacional de España, contra - resolución 
de la Presidencia del Gobierno de 24 de agosto de 1957, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la dem anda presentada por 
la representación de la Compañía T elefónica Nacional de Es
paña. contra la Orden dol M inisterio de la Gobernación de 10 
de abril de 1957. confirmada por resolución de la Presidencia  
del Gobierno de 24 de agosto del mismo año, que clasificaba  
los servicios de telefotografía como estaciones telegráficas gra
vadas Orden y Resolución que por estar ajustadas a derecho 
declaram os firmes y subsistentes, sin hacer expresa imposición  
de costas.»

Madrid, 22 de julio de 1959.

CARRERO

m • m

De Orden del Excmo. Sr Ministro, '.se publica, para general 
conocim iento y cum plim iento en sus propios términos, la sen
tencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-r.dm inistrativo número 9.475. promovido 
por la Compañía Telefónica Nacional de España, contra acuer
do de la Presidencia del Gobierno de 21 de febrero de 1958. 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallam os que. desestim ando el presente recurso, debemos 
absolver y absolvemos a la Adm inistración General del Estado 
de la dem anda contra .ella presentada por. la representación de 
la Compañía T elefónica Nacional de España, contra la* reso
lución de la. Presidencia del Gobierno de 21 de febrero de 1958. 
confirmatoria de la Orden de 15 de enero del mismo año, que 
aprobaba la declaración de incom petencia hecha por el Tri
bunal Economcio Adm inistrativo Central en 7 de mayo de 1957, 
para resolver sobre la exacción municipal recurrida, resolu 
clon que. por estar ajustada a derecho, declaramos firme y 
subsistente, sin hacer expresa im posición de costas.»

Madrid. 22 de julio cié 1959.

CARRERO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
ciales por la que se autoriza al Colegio Mayor del Con
vento del Carmen, de Onda  (Castellón), para celebrar  
una rija en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 11 dei actual se 
autoriza al Rvdo. P. Juan' Soreth María Amorós, com o Maestro 
del Colegio Mayor del Convento del Carmen, de Onda (Caste
llón). para celebrar una rifa de utilidad pública en com bina
ción con e¿ sorteo de la Lotería Nacional del día 5 del próximo 
m es de noviembre, al objeto de allegar recursos destinados al 
m ejoram iento del Museo de Ciencias y Laboratorio de dicho  
Colegio, en cuya rifa habrán de expedirse 60.000 papeletas, cada 
una do las cuales contendrá un número, que venderán al precio 
de 25 pesrtas. y en la que se adjudicará como premio el siguien
te. Un autom óvil usado, marca Chrysler, matrícula M-181205. 
con número de motor NE. 57-23963. de 28 CV., valorado en pese
tas 180.000. para el poseedor de la  papeleta cuyo número sea

igual al del que obtenga el premio primero en el referido sorteo  
de 5 de noviembre de 1959, debiendo som eterse los procedim ien
tos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes en  
la materia.

Las papeletas de esta rifa sólo podrán expenderse en las D ió
cesis de Tortosa y Madrid-Alcalá, a cuyo efecto han dado su  
aprobación previa las respectivas autoridades eclesiásticas. Los 
gastos que se originen con motivo de la transferencia del auto
móvil en favor del agraciado serán de cuenta de éste.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 29 de julio de 1959.—El Director genefal. Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 11 de julio de 1959 por la que se concede 
a don Isidro Iglesias Surroca la Medalla «Al Mérito  
en el Trabajo» en su categoría de Plata de Primera  
Clase.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tram itado por ia ‘Delegación
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión o? la Me
dalla del Trabajo a don Isidro Iglesias Surroca;

R e.u ltando que el personal de la Empresa Isidro Iglesias, 
Sociedad Anónima, de Barcelona, ha solicitado de este Mi- 
n isten  » la concesión de la exprfsada condecoraron a favor 
del señor Iglesias Surroca, en consiaeración a as relevantes 
dotes de laboriosidad, impulse e iniciativa que concurren en  
el m ism o y dem ostrada en el desarrollo de su empresa, la que 
Iniciada en form a modestísim a por su padre fué desarrollada 
por él y vuelta a iniciar al ser destruida la primitiva indus
tria durante la Guerra oe Liberación Española siendo adem ás 
patente en el orden social el desvelo del señor Iglesias por el 
bienestar de sus trabajadores, como lo dem uestra el hecho  
de haoer creado viviendas para los mismos en la localidad 
de T aiadell y la paternal solicitud que dispensa a los que de 
él ciepenaen;

R esaltando que reunida la Junta Consultiva de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Barcelona dió cum plim iento  
” lo prevenido en la Orden de 1? de mayo de 1943 e informó 
favorablem ente la petición deducida;

Considera ndc que los hechos expuestos acreditan que con
curren en el señor Ig le s ia . Surroca los méritos seña'aoos en  
ios apartados b). d) y j) del artículo noveno del Reádamento 
de 25 de abril de 1942, dictado para cum plim iento del Decreto  
de 14 de marzo del propio año

Vistas las citadas disposiciones
Este M inisterio, de conformidad con el dictam en de la  

m encionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección  
Central de Recursos y Recompensas, ha acordad'' conceder a  
don Isidro Iglesias Surroca ia Medalla «A! Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata, de Primera Clase

Lo que comunico * V. I. para su conocim iento y efectos.
D ics guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 11 de julio de 1959

S ANZ * ORRIO  

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departam ento

ORDEN de 16 de julio de 1959 por la que se concede a  
don José Marín Toyos la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo , en su categoría de Oro.

Ilmo. Sr.: La M edalla al Mérito en el Trabajo tiene por
objeto recompensar la inteligencia, ejem plaridad y constancia  
en el trabajo, circunstancias que concurren en don José Marín
Toyos, quien ha desarrollado una intensa labor- a costa de
í>acrificios y de un trabajo intenso, hubo de formarse por sí 

► mismo, con su esfuerzo personal, ingresando en el Cuerpo de >
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Ayudantes de Obras Públicas y posteriormente en el de Inge
nieros. de Caminos, Canales y Puertos, con las máximas califi
caciones, y número uno de su curso, y los títulos de honor, 
y ganando el Premio Escalona, que es el mayor galardón de 
la Escuela, venciendo todas las dificultades que la preparación 
sin profesores presentaba, al propio tiempo que trabajaba en 
otras actividades para allegar recursos con los que poder aten
der a la subsistencia de su madre y una hermana, a más de 
lá propia, por lo que siempre ha venido realizando un trabajo 
agótador, sin reservas ni límites de tiempo ni de esfuerzo, que 
ha hecho resentirse gravemente su salud, a pesar de lo cual ha 
compaginado las actividades propias de su profesión con labores 
de investigación, en las que ha alcanzado prestigio Internatio
nal. habiendo desempeñado destacados cargos, tanto oficiales 
como en empresas particulares, logrando su actual posición 
social.

Loe hechos y circunstancias expuestos se encuentran com
prendidos en los apartados c) y j) del artículo noveno del Re
glamento dé 25 de abril de 1942, dictado para la aplicación del
Decreto de 14 de marzo de dicho año.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros adoptado en reunión celebrada el día 10 de los j 
corrientes, ha tenido a bien conceder a don José Marín Toyos la 
Medalla «A l Mérito en el Trabajo», en su categoría de Oro,

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1959.

8ANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 15 de julio de 1959 concediendo a don Vi
centa González Vareta la Medalla «A l Mérito en el 
Trabajo»  en su categoría de Plata, de segunda clase.

Zimo Sr.: Visto el expediente tramitado por *a Delegación 
Provincial de Trabajo de Ponte' edra sobre conceslo i de la 
Medalla del Trabajo a don Vicente Oonzálet Várele y

Resultando que la Entidac «Hijos de J. Barberas S. A », 
solicitó de este Ministerio la concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor González Varela. Jefe Administrativo 
de prmera, por loa servicie* prestados ininterrumpidamente 
a la Empresa durante cuarenta y nueve años, en los r.ue acre
ditó bus cualidades de laboriosidad, honradez y lea Jad;

Resultando que reunida la Jurta Consultiva de U Delega
ción Provincial de Trabajo de Pontevedra, oió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 194? e Informó
favorablemente la petición deducida;

Considerando que por 'os mé~Uos expuestos que ctncunen 
en el interesado previstos en los apartados g) y ’ j )  dm‘ articu
lo noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942 procede acce
der a la concesión de la tecompt nsa solicitada;

Vistas las citadas disposiciones
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Centrar de Re

cursos y Recompensas, y coniormidad con el dictamen de 
la mencionada Junta Consultiva, ha acordado eoncedei a don 
Vicenta González Varela la Medalm «Al Mérito én el Trabajos 
en 4u categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año*
Madrid, 16 de julio de 1959

SAN? ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 16 de 'ulk de 1959 acordando conceder a
don Vicente Guilló García la Medalla ¿Al Mérito en
el Trabajo^ en su categoría de Plata, de segunda
clase. j

limo sr.; Visto el expediente tramitado por Delegación
Provincial de Trabajo de Madrin sobre concesión de ia Me
dalla del'Trabajo a don Vicente Guilló García; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización 
Plndicti ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
citada condecoración a favor del señor Guilló García en con
sideración a los cincuenta añoe de labor desorillada en ac
tividades relacionadas con U exhibición de oeheula* y que 
Inició como aprendiz oe cabina er el año 1909 «*étando consi
derado como uno de los impulsores en España del negocio ci

nematográfico, y quien posterior mente se estableció xm o em
presario de Cines y Teatros, pe» o sin aoandonar sur traba
jos de operador, en el que obtuvi grandes éxúos. especialmen
te en la modalidad c.el iepi rtajt siendo un defensor tenaz, 
preparado y constante de ja Industria del Espertácu-.o;

Resaltando que reunida la Junta Consultiva de 'a Dele
gación Provincial de Trabaje' de Maarid dio cumplimento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e UUonnó 
favorablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos y circunstancias exputríJs 
je encuentran incluidos en el apartado j )  ael ariicuio novpno 
del Reglamento de 25 de abril de 1943, dictado p-ua ejecución 
del Decreto de 14 de marzo del propio año;

Vistas ias citadas disposiciones,
Este Ministerio oe conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a piopuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado concede* a 
don Vicente Guiiló García la Medalla «A l Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efecto*
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 16 de julio oe 1953

8ANZ ORRIO 

limo. flr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 16 de julio de 1959 concediendo a don  Luis
Fernández Recuero la Medalla «AI Mérito en el  Tra

 bajo» en su categoría de Plata, de segunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por ;a Delegación
Provincia] de Trabajo de Asturias sobre conresión d° la Me
dalla *iel Trabajo a don 1 uis Fernandez Reguero y

Resultando que el persona! de k Oficina Técnica en GIJón, 
de la Sociedao Anónima «Siemens Industria Eléctrica», soli
citó de este Ministerio la oncesiói de la Medalla de' Trabajo 
n favo del señor Fernández Reguero, Apoderada y Jefe co
mercial de la Empresa, ya Jubilado, por los servicios prestados 
ourant* cincuenta años Ininterrumpidos con reconocida com
petencia, espíritu de supe'Rción v laboriosidad ejemplar;

Resultando que reunida la Jur ta Consultiva de la Delegar 
rión Provincial de Trabajo Je Asturias dló cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 d? mayo de 1943 e informó fa
vorablemente la petición reducida,

Considerando que procede acceder a la concesión de la re
compensa solicitada, por .uanto los hechos expuesto.* consti
tuyen mérito suficiente para fundamentar la concesión de esta 
recomoensa al amparo de lo dispuesto en el apartada J) del 
*rtícu!o noveno del Reglamento d- 25 de abril de 1942, dicta
do para desarrollar el Decreto de 14 de marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
E8U Ministerio de confomúda. con el dictamen de 'a men

cionad* Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado con'.ede* a ion Lula
Fernández Reguero la Medalla «A ' Mérito en el Trabajo» en 
8u categoría de Plata., de segunda clase.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 16 de julio cíe 1969

SANZ O F R IO  

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
f

ORDEN de 16 de julio de 1959 acordando conceder a 
don Antonio iglesias Sánchez la Medalla «A. Mérito 
en Trabajo» en su categoría de Plata, de segunda
clase,

limo. 8r.: Visto el expediente tramitado por a Delegación 
Provincial de Trabajo de Aslurla.* sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Antonio Iglesias Sánchez* y 

Resultando que la Caja d̂  Ahorros de Asturias h** solicita
do de este Ministerio la concesión de dicha con. ecomclón a 
favor del señor Iglesias Sánchez en consideración a  .ob cua
renta años de servicios en la Institución realizando su trabajo 
de modo ejemplar, acusando celo y lealtad^ gozando el aprecio 
general oe todo el personal, y a quien se* le ha con fiad siem
pre puestos de responsabilidad y confianza entre i*s que 
jiguran los de Jefe de Personal y Depositario General de la  
Institución, que actualmente desempeña;
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Resultando que reunida la Junta Consultiva de Delega

ción Provincial de T  bajo de Asturias dió cumplim^nt/ a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 ® informó fa
vorablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos y circunstancias expuestos se 
encuentran incluidos en a) apartado J) del, artículo, noveno
del Reglamento oe ‘25 ele abri' de 1942, dictado para ejecución
del Decreto de 14 de marro del propio año;

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conf^rmidat. con el dictamen de la men

cionad ' Junta Consultiva y a ti opuesta Oe ia Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don 
Antonio Iglesias Sánchez la Medalla «Al Mérito en ei Traba
jo» en su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V». T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Julio oe 1959

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1959 por la que se concede
a don Miguel Olmedo Villalobos la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo» en su categoría de Plata, de se
gunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo oe Granada sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Miguel Olmedo Villalobos: y

Resultando que los empleados de «Olmedo. S. A.», de Gra
nada, recurrieron & este Departamento ministerial .en súplica 
de que se conceda la Medalla de. Trabajo al seño* Olmedo Vi
llalobos. en consideración a cor.iai con una vlaa laboral oe 
más de cincuenta años, en la que creó Empresas de indudable 
interés sobre todo en los mdmertos que siguieron a nuestra 
guerra de Liberación, al mismo tiempo que sintió profunda 
preocupación por el mejoramiento de sus trabajadores;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Granada aió • cumplimiento a 
io prevenido en la Orden de 12 d» mayo de 1943 ** in fernó fa
vorablemente la petición deducida

Considerando que procede acceoer a la concesión "c la Me
dalla del Trabajo solicitada, per cuanto los méritos expuestos 
constituyen fundamento ^uíicient-¿ para jusRficai se acceoa 
h lo solicitado, de acuerdo con lo dispuesto en apavtado J) 
del artículo noveno del Reglamento de 25 de abril oe 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Es e Ministerio, a propuesta d>* su Sección Centra< de Re

cursos y Recompensas, ha acordado, de conformida 1 con la 
mencionada Junta Consultiva conceder a don M.gue. Olmedo 
Villalobos la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V i. para su conocimiento y efectos.
Dio* guarne a V. I m ichos años. '
Madrid, 16 de julio de 1959

tíANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ANUNCIO de la Oficialía Mayor 
por la que se transcribe rela
ción de aspirantes admitidos y 
p en d ientes de admisión a las opo
siciones para ingreso en el Cuer
po de Economistas del Estado con
vocadas por Orden de 26 de mayo 
de 1959.

s
De conformidad con lo prevenido en el 

número segundo de la Orden oe 26 de 
mayo último en relación co” el aitículo 
séptimo del Decreto de 10 de mayo ce 
1957 qut reglamenta las ~posrione8 y 
concursos.

Esta Presidencia deJ Gobierno publica a 
continuación ios 'aspirantes admlhdos a 
las oposiciones convocadas por ia citada 
Orden para ingreso en el Cuerpo de Eco
nomistas dei Estaao y ia* pend entes do 
admisión a reserva de resolución de re
curso presentado:

Relación de admitidos por orden 
alfabético

1. D. Antonio Albarsanz Torre.
2. D Pian cisco Javier Alcocer Chillón.
3 D Juan Alvarez Corugedo
4 D. José Luis Barinaga Blanco.
5. D Manuel Capelo Marinea.
6. D. José Luis Carreras Yáñez.
7 D Alberto Cerrolaza Asenjo.
8. O. Rafael María Corona Martín.
9 D Lau’ eano Corona de la forre

10. D Rafael de Cossio y Cnssio.
11 D Fernando Cruz-Conde Muñoz.
12 D. Fermín Ederra Andía

13 D. Santos Fuentes P^rez.
14 D Guillermo Galmes de Fuentes.
15. D. Enrique García Fernández
10 D Luis Gómez de Barreda F*menteL 
17 D Ramón Gómez Manzana.es.
18. D Gregorio González de Miguel.
19. D José González Paz.
20 D Juan Carlos Gonzalo García.
21 D Luis Guereca Tosantos.
22 D Matías Guerrero Ga’ Cía
23 D Alvaio Gultard González.
24 D. José Luis Hervás Burgos
25 D Javiei Irastorza Re^ue’tn
26 D José Rafael Jurado- aldelomar y

de Prado.
27. D José Ramón Lasuén Sar.cno.
28 D Femundo Ramón de la Llana v

Junco.
29 D. Antonio Marqués Le-Geuiie.
30 D Tomás Ramón Martín Codillo.
31. D Fausto Morales “Jonde
S3. D. Fausto Navarro Mantrell.
33 D Antunio Nieto Balma^da
34 D Luis Nieto Huerta
35 D. Ismael Pérez M artin-*ajeo.
36. D Lorenzo Reyero Morán.
87 D Man el Antonio de la R<va y 7am-

brano.
88 D. Juat Rodríguez Beltráu
39. D Carlos Romero Romero.
40. D José Santlsteban Montova

Perdientes de admisión

1. D.* Maria de los Angeles A>are2 *1*
varez.

2. D* Maiía Jesús Arquero Medina.
3. D n Iluminada García D vr
4 D* María del Carmen Kulz Gómez

Madrid 23 de Julio de 1959 --IL Oficial 
Mayor, R. R.-Bemtez de Lugo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de julio de 1959 por 

la que se aprueba la propuesta 
elevada por e l Tribunal d e oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de la Administración 
de Justicia, Rama de Juzgados 
de Primera Instancia.

limo. Sr. Vista la proouesta elevada a 
este Departamento por el tribunal cali
ficador de las oposiciones a 'ngreso en el 
Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción ae Justicia, Rama de Juzeaüos de 
Primera Instancia, convocadas por Orden 
de 7 de mavr, de 1958 y en cumplimiento 
de lo tíispuf sto en el articulo 13 del Re
glamento de 14 de mayo de 1956,

Este Ministerio acuerda*
Primero. ~ Aprobar la expresrda pio- 

puesta \ disponer que .os ^ oslares  que 
en ella figuran y que a cootin>«ación se 
relacionan una vez prestado el juramen
to en la forma prevenida en el articulo 13 
del Reglamento citado, constituyan el 
Cuerpo de Aspirantes al Secretarlo de 
la Administración de Justicia en ia Rama 
de Secretarles de las Juzg8dos de Prime
ra Instancia e Instrucción por e orden 
siguiente:

Núm.

1 D Javier Delgado Barrio
2 D Juan José Barrene^hea de Cas

tro.
3 D Angel Rodríguez Garcia.
4 D Mtnuel Villanujva Gallego.
5 D Atanasio Abellár Pérez
tí D. Pedro Abizanda Chordi.
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Nüm.

7 D Félix López Cruz.
8 D Jo®£, Dávila Lorenzo.
9 D Manuel Díaz Sabina,

10 D. Vicente Peral Ballesteros.
11 D. Santiago Ortega García.
12 D. José Antonio Najorro Bernáldez.
13 D Ca» meló Madrigal Garoa.
14 D Aquilino Sánchez Meaina
15 D Eugenio López y López
16 D Francisco Fernánde» Gallego.
17 D Üc^fonso Rodríguez Gam a. ■
18 D Josr Manuel Pugnaire Hernán

dez.
19 D José María Priego Oasrales.
20 D. Jesús Seoane Cacharró..
21 D Sartiago Ortiz Navacenada.
22 D Alfredo José Flores Pé^ez.
23 D José Antonio Enre^h Salazar.
24 D Maiiano .López Bernal.
25 D Manuel Javato Moieno
26 D Jos*- Luis Vázquez Sot'Ao.
27 D Manuel Abella Pob'et.
28 D Ramón Rodríguez Arribas.
29 D Jos.* Miguel Samaniego Trigo.
30 D Emilio Alvarez Alonso.
31 D Antonio JaramiJlo Martín
32 D Menuel Docavo Páu
33 D Arturo Pastor Vela.
34 D Ju1 án García Vázquez.
35 D. Francisco Femando Gutiérrez

Marracó. -
36 D CaMos Tarín García
37 D Luí* Suárez Santiso
38 D Manuel Calvo reixeira.
39 D G uardo Ruiz Rico.
40 D. Manuel de Fraile Galán
41 D CaMos Cima García
42 D  Angel Pérez Delgado.
43 D Anastasio Martin Vaca.
44 D. Manuel Monte Monte.
45 O Lorenzo OI arte CuiJéu.
46 D Manuel Antón de la Fuente.
47 D Miguel G il Martín.
48 D. Narciso Rodríguez Escobar
49 D. Luis Benéytez Merino.
50 D Manuel Cabana R«queJo

Segundo—Que los aspirartes incluidos 
en la anterior relación eleven en el plazo 
de treinta días a la Dirección General de 
Justicia en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14, 1) del Decrete de 10 
de mayo de 1957 y en la nonna 12 de la 
Orden de convocatoria, de 7 de mayo de 
1958. los documentos siguientes

1.° Certificación de nacimiento legali
zada cuandí proceda •

2.° Testimonio notarial del título de 
Liceociado en Derecho.

3.° Declamación j u r a d a  de no estar 
afectad por ninguna de .as ncafacidades 
señaladas en el artículo sexto óe la Ley 
de 22 d* dú tembre de 1953

4.° Ccrtif cación médica que aci edite la 
aptitud física e intelectual para ejercer el 
cargo de St-' retarlo de .a A im ir^ trac ión  
de Justicia en la Rama de Juzgados de 
Primera Instancia.

5.° Certificación expedida po- el Re
gistro Centra» de Penados Rebeldes de 
carecer de anteceaentes en el mismo.

6.° Certificación de buena conoucta ex
pedida por la autoridad correso* ndiente 
en cada caso

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. mucho® años.
Madrid. 27 de julio de 1959.

ITÜ RM E N D I 

lim o 3: Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Administración Local 
por la que se convoca concurso 
paro proveer en propiedad plazas 
vacantes de interventores de Fon

dos de Administración Local.

Con arreglo a lo establecido en la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958, y disposiciones con
cordantes.

Esta Dirección General ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero.— A partir de la puolicación de 
la preesnte Orden en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO se tendrá por con
vocado concurso para provea en propie
dad las plazas vacantes de Interventores 
de Fondos de Administración Local que 
figuran en la relación inserta al final de 
esta convocatoria

Segundo. — Tendrán derecho a tomar 
parte en el concurso todos ios Interven
tores de Fondos que pertenezcan al Cuer
po y no se hallen inhabilit.ado\ para con
cursar. Sin perjuicio de lo cispuesto en 
el artículo 151, párrafo segundo del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local, los Interventores de categoría 
especial podrán solicitar vacantes de las 
categorías primera, segunda y tercera

Tercero.—Son requisitos fe' males para 
tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguientes 
documentos:

üna instancia debidamente? reintegrada 
(modelo número .1), tamaño 31 por 22 
centímetrbs; tantas declaraciones del mo
delo número 2, que se inserta, de igual 
tamaño que el anterior, cuan’ as sean las 
plazas que se soliciten, v una ficha en 
cartulina blanca precisamente, doble y 
apaisada, tamaño 21 por 16 centímetros 
(modelo número 3). en la que harán cons
tar los/datos que en la misma se piden 
con perfecta claridad y concisión, ya que 
son los que lian de servir de base para la 
puntuación de los respectivo* méritos y 
en la que se relacionarán las plaza® soli
citadas por el orden de preferencia que 
los concursantes establezcan <n su- soli
citudes. Asimismu deberán acreditatse do
cumentalmente todos los méritos que ale
guen los concursantes y que no consten 
debidamente justificados en su,® expedien
tes personales". Los impresos que no se 
acomoden exactamente a los modelos que 
se insertan serán rechazados de plano 
en el momento de su presentación y. en 
todo caso, y aun expirado el plazo, al ve
rificarse el cotejo o comproboción de do
cumentaciones.

b) El abono de derechos en la siguien
te cuantía:

Cien pesetas para los Interventores de 
clases especial, primera, segunda y terce
ra. y de setenta y cinco pesetas para los 
de cuarta y quinta, según la. escala esta
blecida en la Orden ministe^al de 14 de 
marzo de 1957. más un sello móvil de 0.50 
pesetas para reintegro del oportuno re
cibo.

Cuarto.—El abono de derechos y la pre
sentación de todos los documentos (pre
ceptivos o voluntarios) que hayan de sur
tir efecto en el concurso deberá efectuarse 
personalmente en el Negociarlo Segundo. 
Sección Primera, de ^esta Dirección Gene

ral (por el propio interesado por inter
medio de persona expresamente autoriza
da, por Gestor Administrativo Colegiado 
o por conducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y r)epositarios), 
cualquier día hábil, de once a trece hoias, 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. El Negociado podrá . echazar al 
ser presentada toda documentación que 
no reúna los requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo ni derechos por giro, excepto para 
los residentes en el extranjero, que podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España, las cuales las remitirán por co
rreo aéreo certificado por cuenta cel in
teresado.

Quinto.—Cerrado el plazo de admisión 
al concurso este Centro directivo visará 
las copias de las declaraciones y las remi
tirá a informe de las Corporaciones res
pectivas. Al cotejar las declaraciones y 
sus copias con el expediente personal del 
interesado se consignarán de oficio las ob
servaciones' oportunas sobre *as inexacti
tudes u omisiones qúe pudieran aparecer, 
y si la importancia de las mismas lo acon
sejare podrá decretarse *a exclusión del 
concursante, sin derecho a reclamación 
alguna.

Las renuncias, tanto a la totalidad de 
las plazas como a alguna de ellas y las 
alteraciones del orden de preferencia, ha
brán de formularse precisamente dentro 
del plazo concedido para la presentación 
de instancias tomando parte en el con
curso.

Sexto.—Los méritos a tener en cuenta 
serán los señalados en el artículo 195 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952 modi
ficado por el Decreto de 20 de mayo de 
1958. Los años de servicios computables a 
los concursantes a efectos de puntuación 
serán los que tengan reconocidos en el 
Escalafón totalizado en 31 de diciembre 
de 1955 (con las modificaciones derivadas 
de las reclamaciones o recursos que pudie
ron interponerse contra él y uue huoieran 
sido estimados), más los prestados desde 
dicha fecha a la de publicación de !a pre
sente convocatoria en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Séptimo.— El concursante en quien re
cayere nombramiento y no se presentara 
a tomar posesión del cargo en plazo re
glamentario, contado a parch de la pu
blicación de los nombramiento* definitivos 
en el mencionado BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO o en la prórroga que pu
diera concedérsele por este Cenro direc
tivo por razón de circunstancias especia
les, se entenderá que renuncia al mismo, 
teniendo en cuenta que el meio hecho de 
tomar parte en el concurso impiica la 
aceptación de la plaza para m que fuere 
nombrado y el cese, en su caso, de la que 
desempeñaba.

Igualmente a los funcionarios a quienes 
se les adjudicara plaza en resolución del 
presente concurso les será i® aplicación 
lo dispuesto en el párrafo cuarto, articu
lo 201. del Decreto de 20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles ordenaián la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el «Boletín Ofi
c ial» de las provincias respectivas cui
dando asimismo los Alcaldes de la publi
cación de esta Orden en la forma acos
tumbrada.

Madrid, 14 de julio de 1959—El Di:ee* 
tor general, José Luis Moris.
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Modelo número 3 (3)

\

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? ........ :•..............................

Fallo recaído én su caso .............................................................................

' Fallo recaído en su expediente de depuración político-social ...............

Otros mérito? 0 aclaraciones .......................................................................

• Puntos

I

(Fecha y firma del interesado.)

Modelo número 3 (4) 

PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

i

RELACION DE VACANTES

Pesetas

Primera categoría

Ayuntamiento d e Hospitalet de
Llobngat (Barcelona) ..............  36.000

Ayuntamiento de Ceuta (Cád.z)... 31.500
Diputación Provincial de Córdoba 40 50ü
Ayuntamiento de León.................... 31.500
Ayuntamiento de Melilla (Mála

ga)... ..........................................  31.50(),
Diputación Provincial de Ponteve

dra 36.000
Diputación Provincial de Vallado- 

lid .................................................  36.000
i

Segunda categoría

Ayuntamiento de Mataró (Barce
lona) ............................................. 31.500

Diputación Provincial de Caste
llón ................................................ 31.500

Ayuntamiento de Cuenca................  28 800
Ayuntamiento de Jumillft (Mur

cia) ..............................................  28.800
Ayuntamiento de Langreo (Ovie

do) ................................................  31.500
Diputación Provincial de Soria ... 28 800

Tercera categoría

Ayuntamiento de Mérida (Bada
joz)......................................  . ... “28 800

Ayuntamiento de Vlch ((Barcelo
na) ..........................  ,.................  27.000

Ayuntamiento de M i r a n d a  de
Ebro (Burgos).............t ..............  27 000

Ayuntamiento de Plaseñcia (Cá
celes).............................................  27.000

Ayuntamiento de Sanlúcar de Ba-
rrameda (Cádiz) .................  ... 28.800

Ayuntamiento de Tomelloso (Ciu
dad Real) ...................................  28.800

Ayuntamiento, de V a 1 d e peñas
(Ciudad Real).............................. 28.800

Ayuntamiento de Montilla (Cór-
doba).............    ... 28 800

Ayuntamiento de Monzón (Hues
ca) ..................................................  27 000

Ayuntamiento de Ronda (Mála
ga)   ... 28.800

Ayuntamiento dt A r u c a s  «Las
Palmas) ..................... . ........... 28.800

Ayuntamiento de Tarazona (Za
ragoza) .........................................  27.000

Cuarta categoría

Ayuntamiento de Villafranca de
los Barros (B adajoz).................. 27 000

Ayuntamiento de TruJiUo (Cáce-
res) ...............................................  27.000

Ayuntamiento de Baena (Córdo
ba)      . ... 28.800

Ayuntamiento de Bujalance (Cór
doba) ............................................  27.000

Ayuntamiento de Cabra (Córdo
ba) ................................................ 28.800

Ayuntamiento de Castro de) Río
(Córdoba) .............    '27.000

Ayuntamiento de Hinojosa d e l
Duque (Córdoba)......................... 27 000

Ayuntamiento de Monforte de Le-
mos (Lugo) ... ...    28.800

Ayuntamiento de Laviana (Ovie
do) ...............................................   27.000

Ayuntamiento de Galdar ( L a s
Palmas) ........................................ 27.000

Ayuntamiento- de Cazalla de la
Sierra (Sevilla) .............. ... 27.000

Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina (Toledo) ..........................  28.800
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Ayuntamiento de Játiva (Valen
cia) ......................................................

Ayuntamiento de Requena (Va
lencia) .........................................  ...

Ayuntamiento de Basauri (Vizca
ya; .......................................................

Quinta categoría

Ayuntamiento de Aicaraz (Aitaa-
cete) ....................................................

Ayuntamiento de La Roda (Alba
cete) ............................................. ...

Ayuntamiento de Tobarra (Alba
cete) ...........................  .....................

Ayuntamiento de Almoradí (Ali
cante) ..........................................  ...

Ayuntamiento de Aspe (Alica *te> 
Ayuntamiento de Callosa de Se

gura (Alicante,'' .............................
Ayuntamiento de Crevillente (Ali

cante) ................  ............................. '
Ayuntamiento de Pego (Aliacnte). 
Ayuntamiento de Albox (Alm.*»ia) 
Ayuntamiento de Cuevas de Al-

manzora (Almería) ......................
Ayuntamiento de Dalias (Alme

ría) .......................................................
Ayuntamiento de Huércal O^era

(Almería) ..........................................
Ayuntamiento de Níjar (Almería) 
Ayuntamiento de V é l e z  B*anco

(Almería) ......................  .............
Ayuntamiento de Vélez Rubio < Al

mería) ................................................
Ayuntamiento de Arévalo (Avua) 
Ayuntamiento de Candeleda < Avi

la) .........................................................
Ayuntamiento de San Bartolcmé

de Pinares (A v ila ) .......................
Ayuntamiento de Azuaga (Bada

joz) ..............  ..................................
Ayuntamiento de Barcarrota 'Ba

dajoz) .................................... . ...
Ayuntamiento de Bienvenida vBa-

dajoz) ..................................
Ayuntamiento de Cabeza del Euey

(Badajoz» ..........................................
Ayuntamiento de C am p an ario

(B a d a jo z)..........................................
Ayuntamiento de Castuera ‘ Ba

dajoz > .................................................
Ayuntamiento de Fregenal de la

Sierra (Badajoz) ..........................
Ayuntamiento de Fuente de Can

tos (Badajoz) ..................................
Ayuntamiento de Granja d** To-

rrehermosa (Badajoz) .............
Ayuntamiento de Monterrub’o de

la Serena (B adajoz).....................
Ayuntamiento de Montijo (Bada

joz) ......................................................
Ayuntamiento de O l i v a  de la

Frontera (B a d a jo z)......................
Ayuntamiento de Los Santos de

Maimona (B ad ajoz).....................
Ayuntamiento de San Vicente de 

Alcántara (Badajoz)... . ... 
Ayuntamiento de Zafra (Bada

joz) .....................................................
Ayuntamiento de Alayor (Balea

res) ......................................................
Ayuntamiento de Artó (Balea es) 
Ayuntamiento de Ciudadela ^Ba

leares) ...................................
Ayuntamiento de Inca (Baleares) 
Ayuntamiento de M u r o  (Ba’ea-

res) ......................................................
Ayuntamiento de La Puebla (Ba

leares) ............... ................................
Ayuntamiento de Canet de Mar

(Barcelona) ......................................
Ayuntamiento de Cardona *Bar- 

celona) ................................................

Pesetas

Ayuntamiento de Malgrat (Bar
celona) ..................................  ........

Ayuntamiento de Manlléu 'Bar
celona) ...............................................

Ayuntamiento de Mollet (Barce
lona) ....................................................

Ayuntamiento de Puigreig (Bar
celona) ... .........................................

Ayuntamiento de Sallent (Barce
lona) ............... '...................................

Ayuntamiento de San C e i o n í
(Barcelona) .....................................

Ayuntamiento de San Sadurm de
Nova (Barcelona) ........................

Ayuntamiento de Torelló (Barce
lona) ...................................................

Ayuntamiento de Briviesca ‘ Bur
gos) ...............  ..................................

Ayuntamiento de Alcántara ‘ Cá-
ceres) ......................................

. Ayuntamiento de Arroyo de la
Luz (Cáceres) .................................

Ayuntamiento de Brozas (Cáce
res) ......................................................

Ayuntamiento de Hervás (Cáce
res) ............................................ ’ ...

Ayuntamiento de Jaraiz de la
Vera (Cáceres) ................

AvunfamÍento de Miajadas iCá-
ceres) ....................................

Ayuntamiento de Navalmorai de
la Mata (Cáceres) ... ...............

Ayuntamiento de Serradilla Cá
ceres) ......................................

Ayuntamiento de A l g o  dónales
(Cádiz) ..............................................

Ayuntamiento de L o s  Barrios
(Cádiz) ..............................................

Ayuntamiento de C o n i l  de la
Frontera (C ád iz)...........................

Ayuntamiento de Chipiona < Cá
diz) ......................................................

Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera (C á d iz)...........................

Ayuntamiento de Olvera (Cáaiz) 
Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz) 
Ayuntamiento de Nules (Caste

llón) ....................................................
Ayuntamiento de O n d a  (Caste

llón) ....................................................
Ayuntamiento de Segorbe (Caste

llón) ................................. ..................
Ayuntamiento de Valí de TJxó

(Castellón) *.......................................
Ayuntamiento de Almadén (Ciu

dad R ea l)...........................................
Ayuntamiento de Argamasilla de

Alba (Ciudad R e a l) .....................
Ayuntamiento de Bolaños de Ca-

latrava (Ciudau R e a l) ...............
Ayuntamiento de Calzada de Ca-

latrava (Ciudad Real) ..............
Ayuntamiento dt M i g u e  'turra

(Ciudad Real) ................................
Ayuntamiento de Moral de Cala-

trava* (Ciudad Real) .....................
Ayuntamiento d e Pedro Mi-ñoz

(Ciudad Real) ................................
Ayuntamiento de La Solana «Ciu

dad Real) ............................
Ayuntamiento de Villarrubia de

los Ojos (Ciudad R e a l) ...............
Ayuntamieto de Viso del Marqués

(Ciudad R e a l) .................................
Ayuntamiento de Belalcázar (Cór

doba) .................................................
Ayuntamiento de Carcabuay (Cór

doba) ...........................................  ...
Ayuntamientó de El Carpió (Cór

doba) ...................................................
Ayuntamiento de Espejo (Córdo

ba) .................................................... .
Ayuntamiento de Fernán Núñez 

(Córdoba) .........................................

Pesetas

Ayuntamiento de Luque (Córdo
ba) ........................................................

Ayuntamiento de Posadas (Córdo
ba) ............................................  .........

Ayuntamiento de P o z o b * nnco
(C órdoba).........................................

Ayuntamiento de Rute (Córdoba) 
Ayuntamiento de Santaellá ‘.Cór

doba) ................................................ ..
Ayuntamiento d e Villanueva de

Córdoba (Córdoba)) .....................
Ayuntamiento de Boiro (La Co

ruña) ...................................................
Ayuntamiento de Muros (La Co

ruña) ...................................................
Ayuntamiento de Noya (La Co

ruña) ...................................................
Ayuntamiento de Oleiros (La Co

ruña) ...................................................
Ayuntamiento de Ordenes (La Co

ruña) ............................................. ..
Ayuntamiento d e Puentedeame

(La Coruña) ..................................
Ayuntamiento de T a r a n o ó n

(Cuenca) ............... ... .'...................
Ayuntamiento de La Bisbal (Ge

rona) ...................................................
Ayuntamiento de Blanes (Gero

na) ............................................... ...
Ayuntamiento de Cassá de la Sel

va (Gerona) ... ............................
Ayuntamiento de Llagostera 'Ge

rona) ............................................. ...
Ayuntamiento de Palafrugell 'Ge

rona) ...................................................
Ayuntamiento de Palamós (Gero

na)' ..............................................  ...
Ayuntamiento de Ripoll (Get ina) 
Ayuntamiento de Santa Co.Cma 

de Farnés (Gerona» ... . 
Ayuntamiento de Torroellá  de

i Montgri (Gerona) ..........................
; Ayuntamiento de Alhama de Ora-
! nada (Granada) ... ...................
‘ Ayuntamiento de B e n a ma.irel

(Granada) ... ...............................
Ayuntamiento de Caniles CGra-

| nada) .............  ...............................
¡ Ayuntamiento de Huéscar ( ^ a -
1 nada) ..................................................

Ayuntamiento de Montefrío (Gra
nada) ..................................................

Ayuntamiento de Puebla de Don
Fadrique (G ranada)..................

Ayuntamiento de Zújar' (G a n a 
da) .......................................................

Ayuntamiento de Azcoitia (Gui
púzcoa) ....................................... ...

Ayuntamiento de Beasain (Gui
púzcoa) ..............................................

Ayuntamiento de Villafranca de
Oria (Guipúzcoa) ...........................

Ayuntamiento de Almonte (Huel-
v a ) .......................................................

Ayuntamiento de Aroche (HneJva) 
Ayuntamiento de Bollullos Pa» del

Condado (Huelva)...........................
Ayuntamiento de Calañas (Poel-

va) .......................................................
Ayuntamiento de C o r t e g a n a

(Huelva) ...................................... ...
Ayuntamiento de Gibraleón (Huel

va) ......... •..........................................
Ayuntamiento de Hinojos (Huel

va) ..........................................
Ayuntamiento de Lepe (Hueiva) 
Ayuntamiento de Moguer (Huel

va) ................ ... ...........................
Ayuntamiento de Rociana (Huel

va) .......................................................
Ayuntamiento de Trigueros (Huel

va) ......... ........................................ ..
Ayuntamiento de Ansó (Huesca).

Pesetas

27 000
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27.000 

27 000
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27.000 
21 600

27 000
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27.000 
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27.000 
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27.000

27.000

27.000

27.000

27.000

27.000

27.000

19.800

27.000 
21.600
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21.600

21.600

27 000

18 000 
27 000

21.600

21.600

21.600
14.400



10548 3 agosto 1959 B. O. del E.— Núm. 184

Pesetas

Ayuntamiento de Binéfar (Hues
ca) ...... ...................................... 19.800

Ayuntamiento de Praga (Huesca) 21.600
Ayuntamiento de Tamarite de Li-
' tera (Huesca) ................  ... 19 800
Ayuntamiento de Arjona (Jaén)... 27 000
Ayuntamiento de Beas de Segura

(J a é n )....................................... x 27 000
Ayuntamiento de Cambil 21600
Ayuntamiento de Castellar de

Santisteban (J a é n )................. 21.600
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén) 27 000
Ayuntamiento de Huelma (Jaén). 27.000
Ayuntamiento de Huesa (Jaén). 19 800
Ayuntamiento, de Jódar (Jaén) ... 27 000
Ayuntamiento dt- Lopera (Jacn). 19 800
Ayuntamiento de Mancha R e a l

(Jaén) .......................................  27.000
Ayuntamiento de  M e n g f b a r

(Jaén) ..................  21.600
Ayuntamiento de Navas de San

Juan (Jaén) ..............................  21.600
Ayuntamiento de Peal de Becerro

(Jaén) ... ......    21.é’00
Ayuntamiento de Pegalajar (J«én) 21 600 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de P o z o a i c ó n

(Jaén) ........ ............................. 27 000
Ayuntamiento de Quesada (Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de Vilches (Jaén) 21600 

( Ayuntamiento de Villanueva de la
Reina (Jaén) ............................  19.800

' /^untamiento de La B a f i e z a
(León) ............................  .......  27.000

Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan y San Millán de los Ca
balleros (León) .......................... 19.800

Ayuntamiento de Balaguer ( f éri-
r iü a )..........................................  21.600

Ayuntamiento de Borjas Blanca»
(L é r id a )..................................... 19 800

Ayuntamiento de Cervera (Iéri-
da) .................................  ......  19 800

Ayuntamiento de Seo de U’ gel
(Lérida) .................................... 19 800

Ayuntamiento de Tárrega 0 cri
da) ......................................  ... 21.600

Ayuntamiento de Tremp (Lérida) 18 000 
Ayuntamiento de Cervera de) Río

Aihama (L o g ro ñ o )..................  21600
Ayuntamiento de Santo Domingo

de la Calzada 'Logroño) ....... 19.800
Ayuntamiento de Poz (Lugo> ... 27 000
Ayuntamiento de Vivero (Lugc)... 27.000
Ayuntamiento de Arganda 'Ma

drid) ..........................................  19.800
Ayuntamiento de Colmena; de

Oreja (Madrid. ........................  19.800
Ayuntamiento de Chinchón «Ma

drid) ..........................................  21.600
Ayuntamiento de N a v alcarnero

(M ad rid ).................................... 19.800
Ayuntamiento de 8an Martín de

Vftldeiglesias (M a d r id )............. 19.800
Ayuntamiento de Archidona (Ma

laga) ...............  ......................  27.000
Ayuntamiento de C o r t e s  de la 

Frontera (Málaga) ... ... 19.800
Ayuntamiento de Fuengiroía < Má

laga) .r   .........................  21.600
Ayuntamiento de Marbella (Ma

laga) ............ .............................  27.000
Ayuntamiento de Nerja (Macara). 21.600 
Ayuntamiento de Abanllla (Mur

cia) ........................................... 21.000
Ayuntamiento de Abarán (Mur

cia) ............................................ *27 000
Ayuntamiento de A l c a  ntañlla

(Murcia) ............ i ............ 27 000
Ayuntamiento de Alhama de Mur

cia (Murcia) .............................  27 000
Ayuntamiento de Blanca .(Mur

cia) ................................    19.800
Ayuntamiento de Bullas (Murcia) 21.600

Pesetas

Ayuntamiento de C a1asparra
(Murcia) ...................................  27 000

Ayuntamiento de Fuente Alamo
(Murcia) .................................... 21600

Ayuntamiento de Mazarrón (Mur
cia) ............................................  27.000

Ayuntamiento de Qlnzo de Limia
(Orense) ..................... ..............  27 000

Ayuntamiento de R i b a d a v i a
(Orense)     ... 21.600

Ayuntamiento de Gangas de Onía
(Oviedo) ................ .................  27 000

Ayuntamiento de Carreño (Ovie
do) .............................................  27.000

Ayuntamiento de Colunga (Ovie
do) .............................................  21.600

Ayuntamiento de Noreña (Ocie-
do) ................................. ............ 18000

Ayuntamiento de R i b a d e sella
(Oviedo) .............................. ... 21.600

Ayuntamiento de Salas (Oviedo) 27.000
Ayuntamiento de Paredes de Nava

(P a len c ia ).................................  19.800
Cabildo insular de Fuertevtr.tu-

ra (Las Palmas) ....................... 27.000
Ayuntamiento de Agaete (Las Pal

mas) ..........................................  19.800
Ayuntamiento de Arrecife (Las

Palmas) .....................................  27 000
Ayuntamiento de Moya (Las Pal

mas) ................................  ......  27.000
Ayuntamiento de Teror (Las Pal

mas) .......  27.000
Ayuntamiento de Lalln (Ponteve

dra) ...............................   28.800
Ayuntamiento de P u e n t e » )  ea»

(Pontevedra) ............................ 27000
Ayuntamiento de Redondela (Pon

tevedra) .......  .’...............   27.000
Ayuntamiento de Tomiño (Ponte

vedra} ........................................ 27.000
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

(Salamanca)..............................  27.000
Cabildo insular de Hierro (Santa

Cru2 de Tenerife)......................  27.000
Ayuntamiento de Los Realejos

(Sania Cruz de Tenerife) ......  27.000
Ayuntamiento de Laredo 'San

tander)    ... 21.600
Ayuntamiento de Navas de Oro

(Segovia) ..................................  18.000
Ayuntamiento de Aznalcázan (Se

villa) .......................................... 18 000
Ayuntamiento de Cantillana «Se

villa) ..........................................  27 000
Ayuntamiento de £1 Coronil (Se

villa) .......................................... 27000
Ayuntamiento de Gerena (Se/M)a) 19 800 
Ayuntamiento de G u a d  alcana]

(Sevilla) ......................   21600
Ayuntamiento de MonteÚano (Se

villa) ..........................................  21.000
Ayuntamiento de Olivares (Sevi

lla) ............................................. 19.800
Ayuntamiento de Parada» (Sevi

lla) ............  :............................  27.000
Ayuntamiento de La Puebla de

Cazada (Sevilla) ...................... 27.000
Ayuntamiento de Sanlúcar la Ma

yor (Sevilla) ............................ 19.800
Ayuntamiento de Villanueva d e l

Río y-Minas (Sevilla) ............ 27.000
Ayuntamiento de El Viso de) Al

cor (Sevilla) .............................  27.000
Ayuntamiento de Almazán (So

ria) ............................................  18.000
Ayuntamiento de Navaleno (So

ria) ........................................... . 13 600
Ayuntamiento de San Leonardo

de Yagüe (S o r ia )...................... 13.300
Ayuntamiento de T  a r delci-e. .de

(Soria) ........“.............................. 14.400
Ayuntamiento de Vinuesa (Soria) 14.400

Pesetas

Ayuntamiento de Alcanar (Teira-
gona> ...................   19.800

Ayuntamiento de «M o n I. bla».ch
(Tarragona)  ...................... 19.800

Ayuntamiento de Roquetas (Ta
rragona)...... ................................ 19 800

Ayuntamiento de San Carlos de
la RápÁ::a (Tarragona) ............... 21 C00

Ayuntamiento de Ulldecona 'Ta
rragona) ....................................  19.800

Ayuntamiento de Valls (Tarr*go-
na) ............................................. 27.000

Ayuntamiento de Vendrell (Ta
rragona) ......   19.800

Ayuntamiento de Mora (Toledo) 27 000
Ayuntamiento de Alberique «Va

lencia) .......................   • ... 21.600
Ayuntamiento de Alboraya 'Va-

lencia) ............   21600
Ayuntamiento de Alcacer (Valen

cia) ..........................  ... 19.800
Ayuntamiento de Encuera Va

lencia)    ... 19 800
Ayuntamiento de Guadastmr (Va

lencia) .......................  ^ ......  19.800
Ayuntamiento de Mislftta (Valen

cia) .................................  ... 21.600
Ayuntamiento de Moneada (Va

lencia) .................................  ... 21.600
Ayuntamiento de Ontenlente ♦Va

lencia) ......................................  27.000
Ayuntamiento de Medina de Río-

seco (Valladolid) ......................  19 800
Ayuntamiento de Olmedo (Valla

dolid) ......................................... 18.000
Ayuntamiento de Pefiafiel (Valla

dolid) ..............................  19.800
Ayuntamiento de Tordesillas (Va

lladolid) ...................................  19 800
Ayuntamiento de Abanto y Cér-

vana (Vi/caya) .......................... 27 000
Ayuntamiento de Le Joña (V ’zct-

ya) ............................................ 19 800
Ayuntamiento de Santurce O tue- 

11a (Vizcaya) 19.800
Ayuntamiento de Zalla (Vtzraya) 19 800
Ayuntamiento de Toro (Zamora) 27 000
Ayuntamiento de Epila (Za ego-

za) ............................................  19 800
Ayuntamiento de Sástago (Zara

goza) ......................................... 18000
Ayuntamiento de Sos del Rey Ca

tólico (Zaragoza) ...........  .......  18 000

Madrid 14 de julio de 1939—El Direc
tor general, José Luis Moris.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Servicios de Obras 
Publicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicio» del Ministerio de 
Obras Publicas para que los funcionario»
con derecho a ello puedan solicitarla oor 
conducto reglamentario dentro del plazo 
de quince días naturales contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos. servicios y circunstancias que Justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 
3 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO cíe] 91.

El plazo terminará a la una treinta
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horas del día en que finalicen los quince
concedidos al efecto.

L a referida vacante es:
PERSONAL FACULTATIVO

C u f r p o  de  I n g e n ie r o s  dé C a m in o s , C ana
l e s  V PtJErtTOS

ingenieros subalternos
Je fa tu ra  de Sondeo», Cimentaciones e In form es Geológicos.
M ndnü, 24 de julio de 1959.—El Subse

cretario , A. Plana,

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N N A C I O N A L

ORDEN de 10 de julio de 1959 por 
la que se convoca concurso de 

 traslado de cátedras de «Lengua
y Li teratura españolas» de I ns
t i t u tos Nacionales de Enseñanza  Media.

limo. Sr • P o r  hallarse vacantes diver
sas a tedia^ de «Lengua y L ite .¿ tu ra  es- paño as» de Institu tos Nacionales de En
señanza M e d i a ,  cuya previsión ha de 
hacerse conforme al tu rno  que le corres
ponda por concurso de trasuido entre Ca
tedráticos num éranos de la asignatura, de 
acuerdo con lo dispuesto en la L.ey de 24 
de abrí de 1958 t BOLETIN OFICIAL 
DEI. ESTADO del 25 de abril),

Este M inisterio ha tenido a bien disponer:
1." 3 -  corvoca a concursa de traslado 

la provisión de la cá te iha  de « lengua y 
L ite ra tu ra  españolas* ’rl» 'os institu tos 
Nacionales de Enseñanza Media de Algo* 
ciras (prim era cá ted ra), Barcelona. «Me* 
néndez Pelayo»; Barcelona. «Mllú y Fon
ta n a l» ;  Bilbao (L m enino). C abra (pri
m era). C aiatayud < p r i m e r a ) ,  C iudad 
Rodrigo (prim era). Figueras (prim era), 
Lorca (prim era). O suna (prim era), Reus 
(prim era), S an  Sebastian (prim era). T a
rragona (prim era), Torrelavega (prim e
ra). Zaragoza, «Goya».

2.° Podrán optar a traslación lo* 
C at°drático^ num erarios de la m ’iuna asign a tu ra  en activo servicio o excedentes y 
los que hayan sido titu la res  de >a disci
p lina por oposición y en ’a a c o d ic ia d  lo 
sean de o tra  d is tin ta  (regla prim era del 
articu lo  segundo de la Ley de 24 de abril

, de 1958).| 3 / ’ P ara  la resolución del concurso
rárí ten idas en cuenta las condiemne» es
tab lecidas en el articulo sexto d«- la Ley 
citada.4 ° Los asp iran tes elevaran *»uc solici
tudes acom pañadas de los hoja* do ser
vicios a esL M inisterio por conducto y 
con ei inform e del Jefe leí Centro donde 
sirven, en su caso, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de tre in ta  d*‘as há
biles. a p a rtir  del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el DOLETIN 
OFICIA! DEL ESTADOLos Direstores de los Centros cum plirán 
lo dispuesto en la Orden de 26 de diciem
bre de 194: (BOLETIN OFICIAL DEL 
£8TA D O  de1 31).En las instancias los aspiran tes hab rán  
de m anifestar expresa y detalladam ente 
que . eúnen todas y caoa una de las con
diciones exigidas por la presente convoca

rla, referidas a Ja fecha de expiración
del plazo qu<* se señala para  la presen ta
ción de instancias.5.° Los expediente» serán resueltos a 
propuesta de la Comisión especial que será nom brada para la esolucioo de este 
concursr según establece el artículo q u in 
to de la Ley de referencia.Una ve? que obre en la Dirección 
G eneral de Enseñanza Media la propues
ta  de la Comisión especial, con las ac tas 
de !as «esiones celebradas, se requerirá a 
los O a trd rá t’cos que hayan sido propues
tos bara qu,- dentro del plazo de tre in ta  
días hábiles Justifiquen, «) no lo hubieran 
heclio antes, hallarse en posesión del tí
tulo profesional de C atedrático ) del cer
tificad de haber reclam ado su expedición. Los oclesiáMicoa deberán justificar, ade
más. la autorización expresa de su res
pectivo Prelado (O raen de 27 de octubre 
de 1942 BOLETIN OFICTAL DE^ ESTA
DO üel 31) Los excedentes debe»án pre- 
sentai dentio  del mismo plazo los cer
tificado» y declaraciones ju radas e x ig id o s  
por .a Ley de 15 de julio de 1054 y por 
el Decreto cL .26 de Julio de 1055 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de’ 11 de 
agosto):

7.° La presente convocatoria será hecha pública en el «Boletín O ficia’» de las 
provincias / por medio de id ic tj?  en to
dos >os establecim ientos público.-; de en
señanza de la nación lo cual se advierte para que la.- autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego, 
sin más aviso Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos 

Dio» guara© a  V. I. muchos años. 
M adrid IC de julio de 1959.—Por dele

gación. L. Vila.
lim o Sr Dli actor general a» Enseñanza Media

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer la plata de Profesor ad
jun to  adscrito a la enseñanza de 
«Farmacología», vacante en la 
Facultad de M edicina de la ú ni
versidad de Barcelona, por el que

 se señala lugar, día y hora del 
comienzo de las pruebas corres
pondientes.

Se convoca a los señores aspirantes ad
mitidos para tom ar pa rte  en el concurro- 
oposición a la plaza de Pr>fesor ad junto  
adscrita a la enseñanza de «Farm acolo
gía» de la Facultan de Medicina de la 
Universidad de Barcelona para verificar 
la» pruebas de exam en el din 6 de octubre 
del presente año a las diez d„» la m añana, en la cátedra de la expresada disciplina.Barcelona. 3 de julio de 1959.—El Presidente Francisco García Vaidecaea» san 
tamaría

ANUNCIO por el que se hace pú
blica la constitución del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso opo
sición convocado p a r a  proveer 
una plaza de Profesor ad jun to en 
la Facultad de Filosofía y Letras.

L a Junta de la Facultad de Filosofía y Letras, en su reunión celebrada el día 25 de mayo último, sdoptó el acuerdo de designar el Tribunal que haLrá de Juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profe

sor ad jun to  adscrita a las enseñanzas de 
«Historia de España M odén ? y Contem 
poránea e H istoria Universal M oderna y C ontem poránea» convocado por O rden 
M inisterial de 28 de febrero ae 1959 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 d§ 
m arzo), y que queda form aa ) p o r ro s  se
ñores Catedráticos siguientes.

Presidente: Doctor don Lüjs Pericot 
García.

Vocales: Doctor don Jaim e Vicéns Vives 
y Doctor don Valentín Vázquez de P rad a 
Vallejo.

Barcelona. 3 de Julio de 1959.—El Secretario  general. E Lines Escardó. — Visto 
bueno: El Rector, A Türroja

m »  m

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
AN U NCIO del Tribunal de concur

so para la prov isión de dos pla
zas de Aparejadores d e  Cabildo Insular de Tenerife por el que 
se convoca a los señores oposito
res.

Reunido el T ribunal designado p a ra  
juzgar ’os ejercicios del cono irso-f posición 
para provee* dos plazas de A p a g a d o re s  
afectos a la Sección de 'h a s  y C bras In 
sulares. ha acordado .convocar i  ’os aspi
rantes adrrT idos para dar courenzo la 
práctica de los ejercicios el día 24 ae
agoste próx.mo, a las nueve de la m aña
na, en el P;- acio Insular 

Lo qu* en cum plim iento de ló úiSp’uesto 
en las base-, de la convoca*oria j en el
articulo noveno de! Decreto de 10 de
mayo de 19^ se hace público para gene
ral conocirmento.

San ta Cruz ae Tenerife, 20 d juliio 
de 195S.—E Presidente. Santiagc Pérez 
Llombei.—E Secretario, por delegación, 
F. Torres 

2.672.

ANUNCIO d e l  A yuntam ien to  de 
Valencia por el que se convoca 
oposición para cubrir vacantes en 
la Banda M unicipal.

El «Boletn Oficial* d* la prov4ncfa de 
fecha 22 de julio de 1959 p/blica in teg ra  la convocatoria para proveer on» oposi
ción Ubre diferentes plazas oue s* hallarl 
vacante? en la Banda Mumcipa de esta 
ciuaad. | dotadas con el tiab^r anual qué 
para  cada una se indica más el derecho a 
quinquenios .pagas ex traord inarias y da- más em olumentos legales 

El plazo para solicitar tornar parte  en 
esta oposición será de tre in ta  días há
biles. contaros a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncie en el 
BOLETIN OFICIAL DEÍ *flTAr>0. La§ 
solicitudes neberán p re s e n ta re  en el Re
gistro G eneral de E n tr a Ja de la Corpo
ración. debidam ente reintegradas y acom
pañadas del resguardo acreditativo de h a
ber mgresaoo en la Caja Municipal la 
Cantidad de seten ta  y cinco pe/etas en 
dinero efectivo en concepto de derecho® de exam en 

P ara  tom ar pa rte  en la oposición sé 
exige reunh todos los requiaitofc oue fija  
la convocatoria, y los aspirante» deberán 
manifestar en su instancia de un modo
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expreso y detallado que reúnen todas y 
cada una d> dichas conoic.**nes 

Lo que se hace público en curi plinúen- 
to de lo preceptuado

Valencia 23 de julio de 1959 -t-EI Se
cretario general. — Visto bueno El Al
calde

2.673.
•  *  *

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Córdoba por el que se declara 
admitido al concurso para la prov

ision de una plaza de Ingeniero 
de Caminos Canales y Puertos 
de los Servidos Técnicos de esta 
Corporación al aspirante que se 
reseña y se designa el Tribunal 
censor.

Aspirante admitido al concursa por re
unir lo* reouisitos 'determinados en la 
convocatoria a reserva de lo prevenido 
en la base séptima respecto a su justi
ficación do( umental don Rafaei Sánchez 
Cubero

El Tribunal designado paro preponer la 
resolución del concurso es el siguiente:

Presidente El excelentísimo -s' ñor Al
calde o Tendente en quier. delegue

Vocales:
Po>* ia Dirección General de Adminis

tración Local, el Secretario general del 
Gobierno Civil.

Por ú Profesorado Oficial del Estaoo, el 
Ingeniero de Caminos. Jefe de Obras Pú
blicas de esta provincia, don Joso Oliva
res Oiaz

Por el Colegio Oficial co-^esDi ndiente 
don Juan Antonio Viguerag González.

En defecto oe Jefe del res>ectivo Servi
cio Técnico de la Corporación e' señor 
Interventor municipa: de Fondos 

Secretario El genera1 de’ excelentísi
mo \yuntamiento o funcionario en quien 
delegue.

Lo que s*- hace público a los efectos 
prevenidos en el articulo octavo del Re
glamento de Oposiciones y Joncursos. de 
10 de mayo de 1957 

Córdoba 17 de julio ae ^959—El Al
calde 

2.664.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Valencia por el que se convoca 
oposición para cubrir vacantes en 
la Orquesta Municipal.

El «Boletlr Oficial» de la provincia de 
fecha 17 de Julio de 195u publica íntegra 
la convocatoria para proveer por oposi

ción Jbre diíerentes plazas que- se hallan 
vacantes en !a Orquesta Wunicipv oe esta 
ciudad, douaas con el haber hi ual que 
para cada una se indica m^s el derecho 
a quinquenios, pagas extraordinarias y de
más emolumentos legales

El plazo para solicitar tomar parte en 
esta oposición será df treinta dios hábi
les, contado^ a partir del siguiente al de 
la publicación oe este anuncio er el BO
LETIN OFICIAL DEI ESTADO Las so
licitudes deberán presentarse en ei Regis
tro Genera1 de Entrada de la Corpora
ción debidamente reintegradas v acompa
ñadas del resguardo acreditativo de haber 
ingresado ei la Caja Municipal la canti- 
oad de seter ta y cinco jesetas »*r. dinero 
efectivo en concepto de derecho* de exa
men

Para toma* parte er la oposición se exi
ge reunir todos los requisito* que fija la 
convocatoria y los aspiro otes debt’ án ma
nifestar en su instancia de un modo ex
preso y detallado que reúnen todas y 
cada una de dichas condiciones.

Lo que se hace público en cumnMmiento 
ae lo preceptuado.

Va’ encia 2c de Julio de 1959.—E Secre
tario genera —Visto bueno. E, Alcalde.

2.674.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones
CENTRAL

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de pares de alpargatas tipo 
peiotan ,para la trope* corresponaientes 
ai Servicio de Vestuario.

Será o b j e t o  de adquisición lo si
guiente:

450.000 pares de alpargatas tipo pelo
tari, ai precio limite de 26,50 pesetas par 

Este concurso se celebrará en Madrid, 
en el local de la Junta central ae Ad
quisiciones y Enajenaciones del Ministe
rio ael Efército, situado en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 36. 
a las diez horas del dia 12 de septiem
bre de 1959.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá cuantos pliegos se presenten y 
podra exigir todas las garantías que es
time precisas para acreditar la perso
nalidad de los oferentes 

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida , la „ media hora Abier
tas las ofertas, se harán las .adjudicacio
nes provisionales a las que. ajustándose 
a las condiciones marcadas en los plie
gos, sean más convenientes para los in
tereses del Estado.

Los, ofertantes debe i enviar con an
terioridad al concurso, en paquete apar
te, dos pares de alpargatas de cada una 
de las clases de ofertas, v aue se ajusta
rá exactamente, en dimensiones y cali
dad, a la exigida en los pliegos 

En cada muestra se fijará un cartón 
con un lema, sin indicación de la 'fa
brica o persona aue las envía a la Junta 
Central, haciéndose constar en el plie

go de la oferta cuál es el lema elegido 
y que cont&punue a ia matsua.

La piesenLacioii ae muesuab. que se
rán anaixzauas y reconuciuas, se eiec- 
luaia con amenonuau ai concurso, y 
picosamente uenuo uei plazo que se 
aja en ei anuncio aei mismo, a cuyo hn 
xas reienaas muesuas aeueian tener en- 
uaaa en esta Junta üenciai antes de 
xas trece horas dei aia 2o ae agosto de 
1959. Con el nn ae iacilitar la tiamita- 
cion del concluso, y teniendo en cuen
ta que las muestras t.enen que ser ana- 
iizaaas por el Laooiatorio üel Centro 
técnico ae Intendencia, se recomienda a 
ios señores licitadores presenten sus 
muestras a la Juma Central lo antes 
posible, a partir de la publicación del 
presente anuncio, sin e^pcrai p*e ísamen- 
te al dia 25 de agosto, que es el plazo 
máximo fijado para la presentación de 
muestras.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en este acto se 
encuentran a disposición del público en 
la Secretaria de esta Junta Central, si
tuada en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36, desde las nueve 
a las trece horas. Las ofertas deberán 
ser hechas precisamente en lotes de
90.000 unidades, sin exceder de este nú
mero.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso se extenderán en papel 
timbrado de la clase 16. con arreg.u a; 
apéndice primero del Reglamento de 
aplicación de la Ley del Timbre, apro
bado por Decreto de 22 de junio de 1956. 
en consonancia con ius artículos 142. 
apartado séptimo, número primero, de 
dicha Reglamentación, y el 57 de la Ley 
del Timbre, de 14 de abril de 1955.

Los señores licitadores que concurran 
a este concurso tendrán en cuenta el 
Decreto-lev publicado en el «Diario Ofi
cial» número 120. de fecha 31 de mayo 
de 1955. s o b r e  incomnatiblidac es be
biendo dar cumplimiento al artículo

quinto del mismo, y presentar' unido al 
pliego de ofeitas ia certificación expe
dida por su Director Gerente o Conse-x 
jero Deleatdo de no formar parle en su 
organismo ninguna de las personas a 
que se refiere esta disposición.

No es de aplicación para este concur
so la Lev de Revisión de Precios, de 17 
de julio de 1945.

Modelo de proposición

Don ...............   (nombre y apellidos),
domiciliado en ................. calle de • ••....... ,
número  ........ con documento de iden
tidad (reseñándose este t i o c u n  t u t o  u 
otro de identidad), en nombre propio (o
como apoderado legal de .......... ). hace
presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES1ADO 
y én el «Diario Oficiaj del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en este concurso para
la adquisición dé   . .... v en su
virtud, se compromete v obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie- I 
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece   (en número v
letra), de las características técnicas fi
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de  ................ pesetas cada   • •.,
con el lema .............. .

3° Que al pliego de ofertas se uru 4 
resguardo o carta de pago que imi
(en letra) .................. pesetas (según a
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego ■:,*> 
condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que re 
unen al pliego, fecha y rúbrica del ii- 
citador o persona que íegalmente lo re
presente.

El importe de los anuncios de este con
curso será satisfecho a prorrateo entre 
los ediudicatarios.

Mfdrid, 29 de julio de 1959.
2.666.
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Rectif icación

Padecido error en la inserción de este 
anuncio, publicado en el B O LE rJIN  OFI- ■ 
C IA L  DEL E S T A D O  número 174. de 22 
de julio de 195(J. pagina 10040, primera 
columna, relativo a la adquisición de | 
prendas para Tiradores de ím i. .se pu- j  
biiea de nuevo el ..-■•.i ralo afectado dtbi- ! 
clámenle rectificado: ¡

Donde dice: «2.‘* 600 pares de botas 1 
«Sale j», al precio limite ce 100 pesetas 
par», debe decir: «2/’ 600 pares de bo
tas «Sulet», al precio limite ue lUí) pese- . 
tas par.»

• • •

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Departamentos Marítimos 

C A D IZ

Parque de Automovilismo Naval Militar 
número 3
S u b a s t a s

L a  Junta Económica de este Parque 
aelebrará segunda subasta puii.ica de 
un autobús, dos coches turismos, marca 
«F ó rc », v trece lo-t^s de material vario 
procedentes de desguace de coche «H ill- 
inan» y furgonetas «B rad io rd ». el car. 17 
de agosto del presente año. r. las once 
horas, en el local de este Parque de 
Automovilismo.

El m aterial expresado puede ser exa
m inado durante los dias laborables, de 
nueve a trece horas, en esta Dependen
cia.

Los pliegos de condiciones de encuen
tran de m anifiesto en el tablón de anun
cios de este Parque v en la Jefatura .Cen
tral de Transportes del M inisterio de 
M arina (Juan de Mena. 3)

8an Fernando. ‘ 23 de lulio de 1959.—
El Com andante de Intendencia. Secreta
rio. Enrique Noval.— Visto bueno, el P re
sidente de la Junta, P. D., Juan Lazaga.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

División Inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles

Rectificación

Padecido error en la i n s e r c ' ó n  del 
anuncio, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  número 178. de 27 
de Julio de 1959. página 10170. tercera 
columna, relativo a expropiaciones en el 

. térm ino municipal de V illam artín  de Val- 
deorras. con m otivo de las obras de la 
subestación convertidora de Villam artín  
de Valdeorras, línea de Palencia a La Co
ruña, se rectifica en el senMdt de que 
dicho anuncio pertenece a esta División 
Inspectora y no a la División Inspectora 
e In terven tora  de las Compañías de fe 
rrocarriles de V ía Estrecha najo cuyo 
ep ígra fe se publicó indebidamente

•  •  *

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO  

Instituto Español de Moneda 

Extranjera
Oamolos Ajados de acuerdo con lo es

tablecido en las normas X  y X II .  publi
cadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  de 13 de abril de 1957. con vi 
ppncia desde el día 3 al 9 ele agosto 
de >959 salvo aviso en con tra llo :

Francos franceses y argelinos ... 12,15
Libras esterlinas ...... ......... - ......  168.0U
Libras egipcias de cuenta conve

nio .......................................    172.29
| Libras egipcias (b illetes) ..........  107,14
¡ Libras de cuenta Islandia ..........  167,74
¡ Dólares ..........................................   Gü.üü
| Dólares de cuenta (1 ) ..............  59,90
, Dólares canadienses ...............  62,40

Liras ......................................................   9,60
Trámeos suizos libres ...........   1.372,11
Francos suizos de cuenta Conve

nio .................................................  1.370,07
Escydos Ubres ......................   208,69
Escudqs de cuenta Convenio ......  208,37
Francos belgas ...............................  120.00

I Francos Congo belga (b illetes ) ... 119,22
Florines .......    1.578,94
Coronas suecas ..................   11,60
Coronas danesas .........................   8,68
Coronas noruegas .......    8,40
Deutsche Marks .............................  14.28
Schillings austríacos  ...................  2,30
Francos marroquíes (b illetes) .... 14.28
Cruzeiros (b illetes) ....................... 40.00
Pesos mejicanos  .........................  4.28
Pesos colombianos (b illetes) ....... 6,14
Pesos uruguayos (b illetes) ..........  5,64
Soles (billetes) .....................  1,78
Bolívares (b illetes) ...................  . 17.50

(1) Esta cotización es aplicable a lo» 
dólares de cuenta en que se form aliza el 
intercambio con los siguientes países A r
gentina Austria. Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Colombia. Cuba, Checoslovaquia, Chile, 
China. Ecuador. El Salvador, F inlandia, 
Grecia, Hungría. Marruecos, M éjico, Pa
raguay, Polonia, Rumania, Túnez, T u r
quía, Uruguay y Yugoslavia.

Este Boletín anula los anteriores.
Madrid, » de agosto de 1959.

• • •

A D M IN IS T R A C IO N  L O C A L

A y u n t a m i e n t o s

N A V A L E N O

No habiéndose presentado reclam ación 
alguna dentro del periodo de exposx.ón  
al público contra el piiego de condiciones 
form ulado para llevar a e fecto la ejecu
ción de las obras de instalación de una 
red y demás servicios o elementos com
plementarlos necesarios para lograr un 
servicio de alumbrado público con lám
paras de vapor de mercurio, color corre
gido, en las mejores condiciones: una 
red que perm ita a los vecinos tener Atil
do para usos domésticos y otra red que 
perm ita a los mismos tenerlo para usos 
industriales. Se anuncia a concurso-su
basta la realización de las citadas obras 
en las condiciones siguientes :

a) Los que deseen tom ar parte en este 
concurso-subasta deberán presentar en la 
Secretaria de este Ayuntam iento, dentro 
del plazo de licitación, el proyecto y con
diciones técnicas que consideren más ade
cuadas a las necesidades de esta pobla
ción para establecer los mencionados ser
vicios, cuyos proyectos serán examinados 
e inform ados acerca de la mayor o me
nor ven ta ja de las proposiciones preseiy 
tadas por el técnico que designe la Cor
poración M unicipal,

b) Las proposiciones de los licitadores 
deberán presentarse en dos sobre cerra
dos y lacrados. El sobre primero o del 
prim er pliego se subtitulará «R e feren 
cias», y contendrá: Proyecto técnico de 
las instalaciones que propone, resguardo 
de la fianza provisional, M em oria de ^re
ferencias técnicas y económicas de que 
disponga, declaración jurada en la que' 
el proponerte declare, bajo su responsa
bilidad, no hallarse incurso en los de in
capacidad e Incom patibilidad que eqta-.

blecen los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigentes. Ei sobre del 
segundo piiego se subtitulará «O ferta eco
nóm ica», y contendrá únicamente la pror 
posición debidamente reintegrada y fir
mada, con arreglo al modelo inserto a 
continuación.

c> El plazo de presentación de propo
siciones será el de veinte dias hábiles, 
contados desde el día siguiente' en que 
aparezca este anuncio inserto en el BÓ- 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , y la 
apertura del primer periodo de licitación, 
o sea el de «R e feren cia », tendrá lugar 
a las trece horas del día inm ediato hábil 
al de quedar cerrado el plazo de adm isión 
de proposiciones, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y el Secretario del Ayuntam iento, 
quien dará fe  del acto, dándose por ter
m inado éste y rem itiéndose los proyectos 
a estudio por el técnico que designe opor
tunamente la Corporación para que sean 
inform ados acerca de sus cualidades y 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
seleccionando los que deban ser adm iti
dos a la segunda parte de la licitación 
e in form ando los que deban ser elim ina
dos. El resultado se anunciará en el «B o 
letín -Oficial»' de la provincia, indicando 
la fecha de apertura de los sobre» de la 
o ferta económica, a cuyo acto quedarán 
convocados todos los licitadores.

d) El segundo período de licitación 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día que se anuncie en el «B o letín  O fic ia l» 
de la provincia, procediéndose en prim er 
lugar a la destrucción sin abrir de los 
sobres de o fe rta  económica de aquellos 
licitadores que hubieren sido elim inados 
en la prim era licitación, devolviéndoles 
los resguardos de la fianza provisional 
para su efectividad.

. Seguidam ente se procederá a la aper
tura de los sobres de la oferta económ ica 
de aquellos no elim inados y se adjudicará 
este concurso-subasta a la o ferta más 
ventájósa. Si resultaren dos proposiciones 
iguales en el mismo acto y por pujas a 
la llana, durante quince minutos, se deci
dirá este empate, y de continuar el m is- 

i mo, se resolverá m ediante sorteo la ad
judicación provisional. * v

^) La  fianza provisional que presenta
rán los licitadores será de cuaniía de 

~ trein ta mil, pesetas. La  fianza defin itiva, 
la equivalente al cuatro por ciento del 
im porte a que ascienda la adjudicación, 
y será constituida por el rem atante en 
el plazo de diez días siguientes al de la 
adjudicación definitiva.

Los gastos de escritura, anuncios.' re
integros y demás que pudieran originarse < 
serán de cuenta del adjudicatario '

L o  .que se hace público para general 
conocim iento. '

Navaleno, 29 fie ju lio  de 1959.— El A l
calde.— El Secretario, H oracio López.

M odelo de proposición

Don ....... vecino de .......   con..residen
cia en ...... . provincia de ........ calle ...... .
número .......  provisto del documento n a --
cional de identidad número ......  expe
dido en /.....  el día ......  de   de.. _
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la ejecución de las obras de 
instalación de una red y demás elemen
tos necesarios para lograr un alumbrado . 
público en las mejores condiciones posi
bles, una red que perm ita a los vecinos 
suministrarse flúido para usos domésticos 
y otra para usos industriales, teniendo 
hecha la {lanza provisional exig ida y  
aceptando todas tas obligaciones que se 
Imponen, se compromete a realizar las 
obras mencionadas, con arreglo al_ pro
yecto, en la cantidad de ......  pesetas.

• a .....  de   de 195...
(F irm a y rúbrica del proponente.)

2.699.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E n  v irtud  de providencia d ic tada en el día de hoy por el ilustrísim o señor don Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-Juez de P rim era In s tan c ia  núm ero  diecinueve de esta capital, en au tos de juicio ejecutivo promovido por el In s titu to  de C rédito p a ra  la R econstrucción Nacional, co n tra  la Sociedal «Edificación y Fom ento del Hogar Popular Español, S. A.», declarada en rebeldía, sobre pago de pesetas, se sacaa a  la ven ta  en pública subasta, que se celebrará por segunda vez en la S ala  de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de G eneral C astaños, núm ero 1, el día veintidós de septiem bre próximo, a  las doce de su m añan a , y por el tip o ,q u e  después se dirá, que es el de se ten ta  y cinco por ciento del en que sirvió para  la prim er subasta, p a rte  de las fincas em bargadas en dicho procedim iento e h ipotecadas en la escritu ra  de préstam o base del mismo, cuyas fincas son las siguientes:
a) H ipotecadas en la  p rim era  escritu ra  de préstam o:
L a núm ero 31 de d icha escritura, s ita  en térm ino de R ibarroja, con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scritá  en el Registro de L iria  al toino 21, folio 218, finca 3.314, inscripción tercera.Es el núm ero 3 de la  m anzana 5 del plano.Sale a  subasta  por 26.833,28 pesetas.X a  núm ero 32, s ita  en el mismo térm ino, con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citad o  Registro, al tom o 21, folio 221, finca 3.315, inscripción tercera.Es el núm ero 4 de la  m anzan a 5 del piano. ^ -Sale a  subasta  por 26.833, 28 pesetas.L a núm ero 41, s ita  en el mismo té r m ino, con una  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el* citado R egistro al tom o 21, folio 248, finca 3.324, inscripción tercera .Es el núm ero 13 de la  m anzan a 5 del plano.Sale a subasta pof 26.833,28 pesetas.L a núm ero 42. s ita  en el mismo té r mino. con un a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citado Registro al tom o 22. folip 1, finca 3 325. inscripción tercera .Es el núm ero 14 de l a , m anzana 5 del piano.Sale a  subasta por 26.833,28 pesetas.L a núm ero 105. s ita  en fl mismo té r mino. con una .superficie de 171 m etros cuadrados, in scrita  en  el ctrado Registro a ' tom o 22. folio 190. finca 3.388, inscripción terceraEs el núm ero 9 de la  m anzana 21 del plano.Sale a  subasta  por 26.660.40 pesetas.L a  núm ero 106. sita  en el mismo té rmino, con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, inscrita  en el ci- . tad o  Registro al tom o 22, folio 193, finca, 3.389. inscripción tercera.Es el núm ero 10 de la  m anzan a 21 del plano.Sale a  subasta por 26.833,28 pesetas.L a núm ero 107. s ita  en el mismo té rmino. con una  superficie de 227 m etros 

F decím etros cuadrados, inscrita  en el citado i Registro al tqm o 22. folio 196, fin ca 3 390. inscripción tercera.Es el núm ero, 11 de la  m anzana 21 del 
plano.

Sale a  subasta  por 26.833,28 pesetas.L a núm ero 108, sita  en el mismo té r mino, con lina superficie cié 217 m etros 8 decím etros cuadrados, inscrita  en el citado Registro al tom o 22. folio 199, fin ca 3.391, inscripción tercera.Es el núm ero 12 de la m anzana 21 del plano.Sale a  subasta por 26.833.28 pesetas.La núm ero 109, s ita  en el mismo té rmino, con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citado  Registro al tom o 22, folio 202, finca  3.392, inscripción te rc e raEs el núm ero 13 de la m anzana 21 del plano.Sale a  subasta por 26.833 28 pesetas.L a núm ero 110! sita  en el mismo té rmino, con una  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadradas, in scrita  en el ci- tad¿> Registro al tom o 22. folio 203 finca  3.394, inscripción tercera.Es el núm ero 14 de la m anzana 21 del plano.Sale ^ subasta por 26.833,28 pesetas.La num ero 111, s ita  en e. mismo té rmino, con una superficie ce  217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citad o  Registro al tom o 22. folio 208, finca 3.395, inscripción te rc e raEs el núm ero 15 de la  m anzan a 21 del plano.
Sale a  subasta por 26.833.28 pesetas.
La núm ero 112, s ita  en el mismo té rmino. con una  superficie de 171 m etros cuadrados, in scrita  en el citado Registro a l tom o 22. folio 211, finca 3.396, inscripción tercera.Es el núm ero 16 de la m anzana 21 del Dlano.Sale a  subasta por 26.660.48 pesetas.L a núm ero 139, sita  en ei mismo té r mino. con una  superficie de 171 m etros cuadrados, inscrita  en el citado R egistro al tom o 23. folio 43, finca 3 422, inscripción tercera./Es el núm ero 11 de la  m anzana 24 del plano.Sale a  subasta por 26.660.48 pesetas.
L a núm ero 140. s ita  en e1 mismo té rmino. con una superficie de 217 m etros 3 decím etros cuadrados, inscrita  enr el c itado R egistro al tom o 23. folio. 46. finca 3.423, inscripción tercera .Es el núm ero 12 de la  m anzana 24 del plano.Sale a  subasta  por 26.833,28 pesetas.
b) H ipotecadas en la  qpgunda escritu

ra  de préstam o:L a núm ero 3. s ita  en térm ino  de R ibarro ja . con una  superficie de 171 m etros cuadrados, in scrita  en él Registro de la P ropiedad de L iria al tom> 8, folio 46, finca 3.987, inscripción prim era.Es el núm ero 1 de la m ahzan a 5 del plano.Sale a  subasta  por 26.267.52 pesetas.L a núm ero 4. s ita  en el mismo térm ino, con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, inscrita  en el citado Registro al tom o 28. folio 48, finca 3.988, inscripción prim era.Es el núm ero 2 de la  m anzana 5 del plano.Sale a  subasta por 26.416.05 pesetas.L a núm ero 5, s ita  en el mismo térm ino. con un a  superficie de 217 m etros 8 de- ciriietros cuadrados, in scrita  en el citado R egistro al tom o 28. folio 50. finca 3-989, inscripción prim era.Es el núm ero 15 de la  m anzan a 5 del pJano.Sale a  subasta  por 26.416 05 pesetas.L a núm ero 6. s ita  en él mismo térm ino, con un a  superficie de 171 m etros cu ad rados, in scrita  en  el c itado  R egistro a l to 

mo 28, folio 52. finca 3.993. Inscripción pi im era.Es el núm ero 16 de la m anzana 6 del plano.Sale a  subasta  por 26.267.52 pesetas.La núm ero 25, sita  en el mismo término^ con una superficie de 171 m etros cu ad rados. inscrita en el citado Registro al to mo 28. folio 90, finca 4.089, inscripción prim era.Es el núm ero 1 de la m anzana 23 delpiano.Sale a  subasta por 26.267.5? pesetas.La núm ero 26. s ita  en el mismo té rmino. con una superficie de 217 m etros o decím etros cuadrados, in scrita  en el criado Registro al tom o 28. folio 92, finca 4.010. inscripción prim era.Es el núm ero 2 de la m anzana 23 del plano.Sale a subasta por 26.416 05 pesetas.La núm ero 27. s ita  en el mismo té rmino, con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citado  Registro al torno 28. folio 94. finca 4.011. inscripción prim era.Es el núm ero 3 de la m anzana 23 del plano. *Sale a subasta por 26.416.05 pesetas.La núm ero 28. s ita  en el mismo término. con una superficie ie  217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citad o  Registro al tom o 28. folio 96. finca 4 012, inscripción prim era.Es el núm ero 4 de la m anzana 23 ctel piano.Sale a  subasta por 26.416.05 pesetas.La núm ero 29. sita en el mismo té r mino. con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citado Registro al tomo 28. folio 98. finca 4.013. inscripción p r im e a .Es el núm ero 7 de la  m anzana 23 del plano.
Sale a  subasta por 26.416.05 pesetas.L a núm ero 30. sita  en el mismo té rmino, con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, in scrita  en el citado  Registro al torno 28. folio 100, finca 4 014, inscripción prim era.Es ei núm ero 8 de la  m anzana 23 del plano.Sale a  subasta por 26.416.05 pesetas.
La núm ero 37. s ita  .en e! mismo té rmino. con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados. in s u l ta  en el citado  Registro al tom o 28. folio 114. finca 4.021, inscripción prim eraEs el núm ero 17 de la m anzana 25 del plano.
Sale a  subasta por 26.416.05 pesetas.L a núm ero 38, s ita  en el mismo té rmino. con una superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, inscrita  en el citado Registro al tom o 28. folio 116. finca 4.022. inscripción prim era.Es el núm ero 18 de la m anzana 23 del plano.
Sale a  subasta por 26.416,05 pesetas.L a núm ero 39. s ita  en el mismo té rmino. con una  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados, inscrita  eix el citado R egistro al tom o 28 folio 118. finca 4.023. inscripción prim eraEs el núm ero 19 de la m anzana 23 del plano.Sale a  subasta  por 26.416.05 pesetas.La núm ero 40. s ita  en el mismo té r mino, con una superficie de 171 m etros cuadrados, in scrita  en el citado Registro  al tom o 28. folio 120, finca 4.024. inscripción prim era.Es el núm ero 20 de la m anzana 23 del plano.Sale a  subasta  por la  can tidad  de pesetas 20.267,52.
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L a  n ú m ero  41, s i ta  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 201 m etros 

12 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o 28. folio 122, finc a  4.025, inscripción  p rim era .
E s el n ú m ero  1 de la  m a n z a n a  25 del p lano .
S ale  a  su b as ta  p o r la  c a n tid a d  de p e se tas  26.368,53.L a  n ú m ero  42, s ita  en  el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 201 m etros 

72 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  el catado R eg istro  al tom o 28. folio 124. finen 4.026, inscripción  p rim era
E s el n ú m ero  2 de la  m an z an a  25 del plano.S ale  a  su b asta  por 26.366,53 pesetas.L a nú m ero  43. s ita  en ei m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etros 72 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o 28. folio 126, finca 4.027. inscripción p rim era .
Es el n ú m ero  7 de la  m an z an a  25 del p lano . 1
S a le  a  su b asta  p o r 26.366,53 pesetas.L a  n ú m ero  44. s ita  en  ei m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m e tro s  72 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R egistro  al tom o 28. folio 128, finca  4.028. inscripción  p rim era .Es el nú m ero  8 de la  m a n z a n a  25 del p lano .S a le  a  su b asta  por 26.366.53 pesetas.L a  nú m ero  45. s ita  en el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etros 72 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o 20 folio 130, fln- o& 4 029. inscripción  p rim era .
E s el n ú m ero  9 de la  m an z an a  25 del p lano .
S a le  a  su b as ta  p o r 26.366.53 pesetas.
L a  n ú m ero  46. s ita  en el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etros 72 dec ím etros cu adrados. Inscrita  en el t i ta d o  R egistro  al tom o 28 folio 132. finca 4.030. inscripción  p rim era .E s el n ú m ero  10 de la  m an z an a  25 del p lano .S a le  a  s u b a s ta  po r 26.366.53 pesetas.L a  n ú m ero  47. s ita  en  ei m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 201 m etro s 72 dec ím etros cu ad rado s, in sc rita  en  el 

c itado  R egistro  al tom o 28. folio 134, f in c a  4.031. inscripc ión  p rim era.
E s el n ú m ero  3 d e  la  m a n z a n a  25 del p lano.

* S a le  a  su b as ta  p o r 26.366.53 pesetas.
L a  n ú m ero  48. s ita  en  el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etro s 

72 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 28. folio 136, finc a  4.032. inscripción  p rim era .E s  el n ú m ero  4 de la  m an z an a  25 del p lano .S ale  a  su b a s ta -p o r  26.366 53 pesetas.L a  n ú m ero  49. s ita  en  el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etro s '•2 dec ím etros cu adrados, in sc rita  en  el 
R eg istro  alud ido  al tom o 28 folio 138, lin ca  4.033. in scripción  p rim era.E s el nú m ero  5 de la  m an z an a  25 del p lano .Sale  a  su b asta  por 26.366.53 pesetas.L a  n ú m ero  50. s ita  en ei m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etros 72 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 28. folio 140, finca 4.034 inscripción  p rim era .E s el n ú m ero  6 de la  m an z an a  25 del 
p lano .S a le  a  su b asta  por 26.366,53 pesetas.L a  n ú m ero  51. s ita  en el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etros 
12 d ec ím etros cuadrados, ir.scrita  en  el c itad o  R egistro  al tom o 28. folio 142, finco 4.035. in scripción  p rim eraE s el n ú m ero  11 de la  m an z an a  25 del 
p lano .S a le  a  su b as ta  por 26.366 53 pesetas.L a  n ú m ero  52. s ita  en  el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 201 m etro s 72 dec ím etros cuadrados. In sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o  28. folio 144, 
finca  4.036, in scripc ión  p rim era .

E s el nú m ero  12 d e  la  m a n z a n a  25 del plano.
Sale  a  su b asta  por 26.366,53 pesetas.L a  nú m ero  61, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  su perfic ie  de 342 m etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  a l tom o 28, folio 162, finca 4.045, in sc rip ción p rim era .
Es el nú m ero  1 y  16 de la  m a n z a n a  35 del plano.
S ale a  su b asta  po r 26.818,65 pese tas.
L a núm ero  62, s ita  en  el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itado  R egistro  a l tom o 28. folio 164, finca 4.046. inscripción p rim era .
E s el núm ero  2 y 15 de la  m a n z a n a  35 oel p lano.
S ale a  su b ásta  por 27.115,66 pesetas.L a  n ú m ero  63, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itado  R egistro  al tom o 28. folio 166, finca 4.047. inscripción p rim era
E s el n ú m ero  3 y 14 de la  m an z an a  35 del plano.
S ale  a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a núm ero  64, s ita  en el m ism o té rm ino. con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en  r l  c itado  R egistro  al tom o 28. folio 168, finca  4.058. inscripción  p rim era  'Es el núm ero  4 y 13 de la m an z an a  35 del plano.Sale a  su b asta  por 27.115,66 pese tas.L a núm ero  67, s ita  en  el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, In sc rita  en el c itad o  R egistro  al tom o 28. folio 174, finca  4.051, inscripción p rim era .Es el n ú m ero  7 y 10 de la m a n z a n a  35 del plano.S ale a  su b asta  por 27.115,66 pesetas.L a núm ero  68. s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 342 m etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 28. folio 176. finca 4.052. in sc rip ción prim era.Es el núm ero  8 y 9 de la  m a n z a n a  35 del plano.S ale a  su b asta  por 26.818.65 pesetas.L a  núm ero  69. s ita  en  el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 342 m etros cuadrados, Inscrita  en el c itado  R eg istro  a l tom o 28. folio 178, finca 4.053, ins- ( ripción prim era.E s el núm ero  1 y 16 de la  m a n z a n a  36 del plano.S ale  a  su b asta  p or 26.818,65 pesetas.L a núm ero  70. s ita  en el m ism o té r m ino. con un a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita , en  el c itad o  R egistro  al tom o  28, folio 180. fin

ca 4.055, inscripción p rim era .Es el núm ero  2 y 15 de la  m a n z a n a  35 
del plano.Sale a  su b asta  por 27.115.66 pese tas.L a núm ero  71. s ita  en  ei m ism o té r m ino, con u n a  superficie oe 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el citado  R egistro  al tom o 28. folio 182. finca 4.044 inscripción p rim eraEs el nú m ero  3 y 14 de m an z an a  36 
del plano.Sale a  su b as ta  por 27.115.66 pesetas.L a núm ero  72. s ita  en el riíismo té r m ino. con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 28. folio 184. finca 1 055 inscripción  p rim era .E s el nú m ero  4 y 13 de la m an z an a  36 
del plano.S ale a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a n ú m ero  77. s ita  en  el m ism o tér* 
m ino, con u n a  superficie de 342 m etros cuadrados, in sc rita  en  el c itado  Registro  al tom o 28. folio 194. finca 4.061. in scripción  p r im e raE s el nú m ero  1 y 16 de la m an z an a  37 
cel p lano.Sale  a  su b asta  por 26.818,65 pesetas.L a  núm ero  78. s ita  en el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 434 m etro s 36 decím etros^ c u a d ra d o s ,. in sc rita  en  el

c itad o  R eg istro  a l to m o  28, folio 196. fin
ca  4.062, inscripc ión  p rim era .Es el n ú m ero  2 y 15 de la m an z an a  37 del p lano.Sa le a  su b asta  p o r 27.115,66 pesetas.L a n ú m ero  79, s i ta  en  el m ism o té r mino. con u n a  superficie d e  434 m etro s 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  a l tom o  28, folio 198, finca  4.063; inscripción p rim era .Es el n ú m ero  3 y 14 de la  m a n z a n a  37 del p lano.Sa le a  su b asta  por 27.115,66 pese tas.* L a nú m ero  80, s ita  en  el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 434 m etro s V. dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  e l c itad o  R eg istro  a l tom o 28. folio 200. finca  4.064, in scripción  p rim era .*Es el n ú m ero  4 y 13 de la m an z an a  37 del /p lano.S a le  a  su b asta  p o r 27.115,66 pesetas.L a nú m ero  83, s ita  en el m ism o té r m ino, con una^ superficie de 434 m etro s 16 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en Bl c itad o  R eg istro  al tom o 28. folio 206. finca  4.067. in scripción  p rim era .Es el n ú m ero  7 y 10 d e  la m an z an a  37 del p lano.S ale  a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a n ú m ero  84. en  el - m ism o té rm in o , con u n a  superficie de 342 m etros c u a d ra dos, in sc rita  en el c itad o  R egistre a l tom o 28. folio 208, finca 4.068, in sc rip ción p rim era .Es el nú m ero  8 y 9 de la  m an z an a  27 del plano. ,

Sale a  su b as ta  p o r 26.818,65 pese tasL a  núm ero  441, s ita  en ei m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 342 m etro s cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R egistro , a i tom o 29. folió 71, finca 4.125. in sc rip ción p rim era .Es el n ú m ero  1 y  16 de la  m an z an a  56 oel plano.'S ale a  su b asta  p o r 26.818.65 pesetas.L a núm ero  142, s i ta  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etro s 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el x c itad o  R eg istro  al tom o 29. folio 73. finca  4.126. inscripción prim era .Es el n ú m ero  2 y 15 de la  m an z an a  5$ del p lano.Sale a  su b asta  p o r la  ca n tid ad  de pese tas  27.115,66.L a n ú m ero  143. s ita  en ' el m ism o t é r m ino con u n a  superficie de 434 m etro s 18 decím etros cuadrados, in sc rita  eü  el c itad o  R egistro  al tom o 29. folio 75, finca  4.127. inscripción  p rijnera .Es el nú m ero  3 y 14 de la  m an z an a  56 del plano.
S ale  a  su b asta  por 27.115,66 pesetas.L a  n ú m ero  144. s ita  en  e¿ m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 29. folio *77. finca  4.128. inscripción  prim era.Es el n ú m ero  4 y 13 de la  m an z an a  56 cel p lano.S a le  a  su b asta  por 27.115,66 pesetasL a n ú m ero  145. s ita  en  el m ism o té r m ino, qon u n a  superficie de 434 m etros y 16 decím etros cuadrados, tnsc*»ta en el c itad o  R egistro  al tom o 29. folio 79. finca  4.129. inscripción p rim eraE s el n ú m ero  5 y 12 de la  m an z an a  56 del p lano.S ale  a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a núm ero  146. s ita  en  el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etros 16 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en el c itado  R egistro  a l tom o 29. folio 81. finca 4.130, inscripción  p rim era .Es el n ú m ero  6 y 11 de la  m an z an a  56 cel plano.Sa le  a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a núm ero  147. s ita  en  el m ism o té r m ino. con u n a  superficie ie  434 m etro s 16 decím etros cuadrados, i jsc rita  en  el c itado  R egistro  al tom o 29. folio 83, f in ca  4.131. Inscripción  p rim era .Es el n ú m ero  7 y 10 de la m an z an a  56 del p lano.S a le  a  su b asta  por 27.115.66 pese tasL a  n ú m ero  148, s i ta  e n  el m ism o tóxv
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m ino, con u n a  superficie fie 342 m etros cuadrados, in sc rita  en el c itado  R egistro  «i tom o 29. folio 85, finca 4.132 in sc rip ción p rim era .Es el núm ero  8 y 9 de la  m an z an a  56 del plano.Sale a  su b asta  por 26.818,65 pesetas.L a núm ero  149, s ita  en ei m ism o té r- ir in o , con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  reg istro  al tom o 29, folio 87, finca4.133, inscripción  prim era .Es el núm ero  5 y 16 de la m an z an a  7 del p lano.Sale  a ' su b asta  por 27.115.66 peóetas.L a  núm ero  150, sita^ en  ei m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etros lo  decím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o 29, folio 89, finda4.134, in scripción  p rim era .E s el n ú m ero  6 y 15 de la  m an z an a  27 del plano.S ale  a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a  nú m ero  151, s ita  en el m ism o té r-  xrno, con u n a  superficie de 434 m etros 16 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o 29, folio 91. finca  4.135. inscripción  p rim era .Es el n ú m ero  7 y Í4 de la  m an z an a  27 del plano. *

Sale a  su b asta  por 27.115,66 pesetas.L a  n ú m ero  52, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie ce 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 29. folio 93, finca 4.136. inscripción  prim era .
Es el n ú m ero  8 y 13 de la m an z an a  27 de) plano.Sale  a su b asta  por 27.116,66 pesetas.L a núm ero  153, s ita  en el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 304 m etro s cuadrados, in sc rita  en el citado  R egistro  al tom o 29. folio 95, finca 4.137.Es el n ú m ero  1 y 16 de la m an z an a  32 del p lano. *Sale  a  su b asta  por 26.699,60 pesetas.L a n ú m ero  154, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 386 m etro s 92 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 29, folio 97, finca 

4.138, inscripción p rim era .Es el n ú m ero  2 y 15 de la m an z an a  32 
del p lano.Sale a  su b asta  por 38.957.61 pesetas.L a núm ero  155, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie df 385 m etro s 92 decím etros cuadrados, in sc rita  en el eltetóó R eg istro  aj tom o 29. folio 99, finca  4.139. in scripción  p rim era  Es el n ú m ero  3 y 14 de la  m an z an a  32 
dél p lano.S ale .a su b asta  p o r  26.967,61 peseta»La número 156, sita en el mismo término, Cott una superficie de 386 metros 92 decímetros cuadrados, inscrita en el Citado Registro al tomo 29, folio 101» finca 4.140. inscripción primor*,Es el n ú m ero  4 y 16 de la  m an z an a  32 del plano.Sale a su b asta  oor 26.957,61 'peseta».La número 159, sita en el mismo término, Con una superficie de 385 metros 92 decímetros cuadrados, inscrita en el altado Registro al tomo 29, folio 107 fini a  4.143. inscripción primera,. E s el núm ero  7 y 10 de la  m an z an a  82 del p lano.Sale a su b asta  por 26.957 6) pesetas.La número 180, sita en el mismo término. Con una superficie de 304 metros cuadrados, inscrita én el citado Registro al tomo 29 folio 109, finca 4,144. inscripción primera.Es el núm ero  8 y 9 fié Ift m an z an a  82dei plano.S ale  a su b asta  por 26.699,6( pesetas*L a n ú m ero  161, s ita  en  él m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 434 m etros í ‘j dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  él cU ado R egistro  al tom o 29. folio 111 finca  4.145\ inscripción p rim era  Es ei núm ero  3 vA 14 d e  ?a m an z an a  48 - p iano ..Sale a  suUftsta por 27.110,66 peSétas,L a  n ú m ero  162, Sita en  el müsmo té r 

m ino, con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 29, folio 113, finca 4.146, inscripción  prim era .Es el núm ero  4 y 13 de ja m an z an a  48 
del plano.Sale a  su b asta  por 27.115,56 pesetas.L a núm ero  163. s ita  en t'l m ism o té r- ir in o , con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 29. folio 115, finca 4.147. inscripción  p rim era .Es el n ú m ero  5 y 12 de la m an z an a  48 
del plano.S ale a  su b asta  por 27.115.66 pesetas.L a núm ero  164, s ita  en el m ism o té r m ino; con u n a  superficie de 434 m etros 16 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itado  R egistro , al tom o 29 foUo 117, tn c a  4.148, in scripción  prim era .Es el n ú m ero  6 y 11 de la m a n z a n a  48 
del plano.Sale a  su b as ta  por 27.115.66 pesetas.L a núm ero  165. s ita  en  el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 385 m etros 62 decím etros cuadrados, in sc rita  en c itado  R egistro  al tom o 29. folio 119, finca 4.149, inscripción  prim era.

Es el núm ero  13 y 11 de la m a n z a n a  60 del plano.S ale a  su b as ta  por 26.957,61 pesetas.L a núm ero  166, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 385 m etros 92 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 29. folio 121, fln- 
n \  4.160, in scripción  p rim era .Es el núm ero  4 y 10 de )a m an z an a  50 del plano.Sale a  bu b asta  p o r 26.967.61 pesetas.L a núm ero  167. s ita  en el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 365 m etros « 92 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el c itado  R egistro  al tom o 29. folio 123, finca 4.151, inscripción  p rim eraEs el n ú m ero  3 y 16 de la  m an z an a  51 del ulano.Sale a  su b asta  por 26.957,61 pesetas.L a n ú m ero  168, s ita  en  el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 385 m etros 02 decím etros cuadrados, in sc rita  en  el cHatío R egistro  al tom o 29. folio 125. finca 4.152, inscripción  p rim era  Es el n ú m ero  4 y 15 de la  m an z an a  61 del ulano.Bale a  BUbasta por 26.957,61 pesetas.L a núm ero  169, s ita  en elv m ism o tér- mino, con u n a  superficie de 386 m etros 92 decím etros cu ad rado s in sc rita  en el citado R egistro  al tom o 29, *‘olin ¡27, fin
ca 4.163, inscripción p rim era ,E s él num ero  5 y 14 de la m an z an a  51 del plano.Bale a  su b asta  por 26,907,61 pesetas.L a rtúm ero 170. s ita  en  el m ism o tér* m ino, con u n a  superficie de 386 m etros92 dec ím etros cuadrados. In sc rita  en  el c itad o  R eg istro  al tom o 29. folio 129, finca 4.154. inscripción  p rim era ,Es el n ú m ero  8 y 13 de la m an z an a  61 del ulano.Bale a su b as ta  por 28,907,61 pesetas.L a nú m ero  171, s ita  en  *1 m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 385 m etros decím etros cuadrados, In sc rita  en el c itado  R eg istro  al tom o 29, folio 131, finca 4,105, inscripción  p rim era ,És el número 3 y 13 de la m anzana 62 del plano, '

Bale a  su b asta  por 26.967*61 pesetas. . L a n ú m ero  172, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie le 385 metroB93 dec ím etros cuadrados, in sc rita  en  el R egistro  al tom o 29, folio 133, finca 4.180, m scripc ión  p rim era.Es el número 4 y 12 de la manzana 62 del piano,Bale a  su b asta  por 26.967,61 pesetas,La nú m ero  173, s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 385 m etros 92 dec ím etros cu ad rado s; in sc rita  en el c itado  R eg istro  a l tom o 29, folio 138* fin ca 4,157, inscripc ión  p rim era ,Es el nú m ero  6 y 11 de la m a n z a n a  62 del plano»Male a subasta por 29,057,61 pesetas.

L a núm ero  174, s ita  en el m ism o té r-  i m ino, con u n a  superficie de 385 m etros I 92 decím etros cu ad rado s; in sc rita  al to mo 29. folio 137, tin c a  4.158, in scripc ión
prim era .Es el núm ero  G y 10 de la m an z an a  52 del plano.S a le  a  su b asta  por 26.957.61 pesetas.,La núm ero  191. s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados; in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 29. folio 171, finca 4.175, inscripción prim era .Es el núm ero  3 de la m an z an a  19 del p lano.Sale a su b asta  por 26.41G,05 pesetas.La núm ero  192, s ita  ep. el m ism o té r m ino. con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cu ad rado s; in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 29. folio 175, f in ca 4.176. inscripción p rim era .Es el n u m ero  4 de la m an zan a  19 del plano.Sale a  su b asta  por 2G.41G.C5 pesetas.La núm ero  193, s ita  en el m ism o té r 
m ino, con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cuadrados; in sc rita  en el c itado  R egistro  al t-omo 29 .folio 175, f in ca 4.177, inscripción  p rim era .Es el núm ero  6 de la  m an z an a  19 del p lano.S ale a su b asta  por 26.41G.05 pesetas.La n ú m ero  194. Bita en el m ism o té r mino. con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros c u a d ra d o s ; in sc rita  en el c i
t a d o  R egistro  al tom o 29. folio 177, fin ca 4.178. in scripción  p rim era .Es el núm ero  6 de lá  m an z an a  19 del plano.Sale a su b asta  po r 26.41fi.05 pesetas.L a n ú m ero  195. s ita  en el m ism o té rm i
no, con u n a  superficie de 217 m etros 8 dec ím etros cuadrados; in sc rita  en el cita d o  R egistro  al tom o 29. folio 179, finca 4.179, inscripción p rim era .Fs el núm ero  7 de la  m an z an a  19 del 
plano*Sale n subasta  por 20.410.05 pesetas.La núm ero  196. s ita  en el m ism o té r 
m ino. con u n a  superficie de 171 m etros cuadrados; in sc rita  en el c itado  R egistro  
ai tom o 29, folio 181, finca 4.180. inscripción p rim era .E» el núm ero  8 de la m an z an a  19 del 
plano,Sale a su b asté  por 20.207.52 pesetas.La núm ero  197, s ita  en el m ism o té r 
m ino, con u n a  superficie de 171 m etros cuadrados; in sc rita  en el c itado  R egistro  al tom o 20. folio 163, finca 4.181, inscripción p rim era .Eb el n ú m ero  9 de la  m an z an a  19 del plano.Bale a  s u b a s ta . por 20 207j52 pesetas.La núm ero  198. s ita  en el m ism o té r m ino, con u n a  superficie de 217 m etros 8 decím etros cu ad rado s; in sc rita  en el c itad o  R eg istro  al tom o 29. folio 185, fin ca .4.182, in scripción  p rim era .Es el n ú m ero  10 de la  m a n z a n a  19 del p lano.

Bale a su b asta  por 20.418,05 pesetas.
Y se adv ie rte  a  los lic itadores;
P r im e ro --Q u e  cad a una de las fincas re lac io n ad as sale a  su b asta  ñor separado .Begurvdo. — Q ue deberán  co n signar lo» licibadores que deseen to m a r p a r te  en dicha su b asta , sobre la  m esa d e l . Ju zg ad o  o en la  C a ja  G en era l de D epósitos, el diez por cien to  dei tipo  por que ca d a  

u n a  de ta le s  fincas sale  a  su b as ta  d por la que íes in te rese  h acer p o stu ra ,T ercero ,—Q ue no se a d m itirá n  postura»  que no cu b ran , po r lo m enos, la» do» te rce ra s  p a rte s  del tipo  expresado  al fin al de cada u n a  de las c itad as  fincas,C u a rto ,—Q ue los títu lo s  de prop iedad  de las fincas re fe ridas es tán  de m an ifiesto  en la S e c re ta ria  del que re fren d a , do n de pod rán  ex am in arlo s  los lio itadores, debiendo co n fo rm arse  con ellos y sin  te n e f  d erecho  a  fexlgir otros,Q u in to ,1“- Q u e  el le n ia te  de la  fifiéa o fincas en que in te rv en g a n  y deseen ha»
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cer postura puede hacerse a calidad de 
ceder a tercero; y

S ex to—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a dieciséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (ilegib le).— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

10.770.

• • •

En virtud de providencia ae nc\, dicta
da por el señor Juez de Primera"Instan
cia número 1. Decano de lo:, q° esta ca
pital en e1 juicio ejecutivo especial 
rsegiLido po el Banco Hipóte, arto de
España contra don Eladio Rodiiquez Nú- 
ñez. en recam ado» de un préstamo hi
potecario. s saca a la vente en pública 
subasta por primera vez la fin a hipo
tecada en Arafo (Santa Cruz de Teneri
fe ) i ustka en término municipal de 
Aralo, (lond» dicen «Lagar del C ’engo» y 
«El Perú» de 95 áreas 50 centi<ceas; lin
da. Naciente ooña Blanca Feiiera; Po
niente y Sur. cion Miguel Rod'iguez y 
Norte camine públ.co; se ri-ga :on agua 
de as dos participaciones nún eros 276 
y 277 de la Comunidad de «Lomo Cam
bado» cuya subasta tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, en ’a Sala P udiencla 
de este Juzrado sita en la ~allr del Ge
neral Castaños número 1 y en .a del ae 
igual clase de Santa Cruz de lenerlfe. 
el día veinticinco de septiembre próximo, 
a las once \ media de su mañai a. previ
niéndose a los licitador°s:

1.° Que el tipo del remate es el de 
ochenta mi pesetas fijado al eiecto en 
la escritura de préstamo no admitiéndose 
postura: quA no cubran 'as do.- terceras 
partes de es* tipo

2." Que para tomar parte en ’ ; subasta
debe an consignar previamente p 10 por 
100 Hel induado tipo sin la que no serán 
admúiaos

3." Que los títulos de propiedad, su
plido., por certificación dei R. tristro sé 
encuentran de manifiesto en esta Secre
taria > debeián conformarse cou ellos no 
teniendo derecho a exigir ningunos
OtfOS. v

4.° Que las cargas o graván enes an-
terio es y t referentes si lo¿> hnb.eie al
créd-to del actor continuaran subsisten
tes. entendienaose que el rematante los 
acepia s, queda subrogado en la responsa- 
biTdaa de lo.c mismos sin detina*ee a su 
extinción el precio de1 r°mate.

Dado en Madrid a siet* de jub . de mil 
novecientos cincuenta y nupve.--El Juez 
de Pr.mera Instancia Miguel Guiñados — 
El Secretarlo José de Molinuevu

4.047.

0 0 0

Por el presente y en virtud <¿e provi
dencia del señor Juez de Primera ins
tancia nún.ero dos de Maark: dictada
en el dia de hoy en los autos seguiddS a 
instancia de Banco H potecari de Es
paña contra doña Concepción, doña Ne
m es^ doñ i Feüciaad. ’on Guillermo y 
don Peoro Barrera Fernández y doña 
María Alie a Barrera Izquiera • en re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
saca a ia venta por primera vez en públi
ca subasta la siguiente-

F in ca—Er Santa Cuz de Tene^íe: T ie
rra en el pago de San Andrés, d* nde lla
man «E 1 R« que». «La.- M^radill*s>: y «Las 
Cha aranainas» que mt^e 20 hectáreas 
99 áreas y 2' centiáreas de oan llevar de 
segu da y praaos de tercera, que linda: 
al P rnmnte tierras de Manuel Fernández

y El Lomo, que oivide la vista de Ajagua 
al baja, el Chorro del n,nviadero por el 
Sur, terreno * de Manuela Hernández, las 
de Pedro Fernández y con el mar Na
ciente, con el Lomo de a Amalaya, Dego
llada del Roque y Cabeza de lao Barran
queras, y Norte, con el Alte Q “ Cabezo 
del Hiraderr y tierras de her> deros de 
José Cubas Dentro ae esta finca exis
ten dos pedazos de tierra de don Pedro 
Hernández y herederos de doña Juana 
Rodríguez Esta finca se riega con las 
doce acciones de agua de, La C munidad 
llamada «LJano oel Tesoio» números 50- 
61. as que quedan afectas a la hipoteca 
que se constituye a favor del Banco 

Dicha subasta tendrá ugar en la Sala 
Audiencia or este Juzgado y en el de 
Primera Instancia de Santa Cruz de Te
nerife, dob^e y simultáneanrente el dia 
quince de septiembre próximo y hora de 
las doce bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de trescienta mil pe
setas. no admitiéndose costuras que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo

Segunda- Para tomar parte tn la su
basta deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipc expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los q o s  rematantes, y la consignación del 

¡ precio se verificará a os .che días si- 
guie- te* al de la aprobación d*- remate 

I Cuarta.—Los títulos suplidos por certi
ficación dei Registro de la Propiedad se 
halla án d< manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y los ücitadores deberán 
conformarse con ellos, sin rener derecho 
o exigir ningunos otros; v 

Q iunta— L»as cargas o gravámenes an- 
terio *es y preferentes si los hubiere, al 
crédúo de' actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el ema ante los 
acepta y queda subrogado en ia respon-. 
sabiliaad de los mismos sin destinarse a 
su extinc:ór el precio del enante 

Y  oara su publicación en e! LOLETTN 
O FIC IAL DEL ESTADO expide el pre
sente en Mi drid a dos de Julio ~.e mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (ilegú »e>.—'Vsto* bueno el Juez de 
Primera Instancia (ilegible)

4.048

• • •

Don Víctor Serván Mur. Magistrado. Juez 
de Primera Instancia número siete de 
esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Nicanor 
Alonso Martínez, en nombre y represen
tación de doña Concepción Albo Fer
nández. Religiosa de la Congregación de 
Hijas de la Caridad de San Vicente 'de 
Faúl. con residencia en La Habana (Re
pública de Cuba), se tramita expediente 
sobre declaraclbn de fallecimiento de 
don Manuel Guerreiro Albo, hijo de Ro
sendo y María, y don Andrés Albo Fer- 
rández hijo de Manuel y de Antonia, 
primo y hermano, .respectivamente, dé ]a 
solicitante, naturales de Merille y Orol 
'Lugo), de noventa y siete y ochenta v 
seis años de edad si vivieren; que tuvie-s 
ron su último domicilio en esta capital 
calle de Blasco de Garay. número 9. del 
c;ue se marcharon para América hace 
más de treinta años, sin ..que desde en
tonces se hayan vuelto ° tener noticias 
del paradero de ambos.

Lo qu£ se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
'r. Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a seis te julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
V ’ctor Serván—El Secretario/José Ma
ría López-Orozco.

10.383 y ¿8-1959

G RAN AD A

Don José de la Torre Ruiz Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta capital, actuando en este del 
número tres de la misma por sustitu
ción reglamentaria.

Hago saber: Que en autos por el pro
cedimiento sumario establecido en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecarla, promo
vidos por don Alfredo Segura Villanue
va para la efectividad de un crédito cons
tituido a su favor por don Bernardino 
Martínez García, de llO.OOu pesetas, más 
intereses y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de vein
te días hábiles, las fincas hipotecadas, 
cuya descripción es la siguiente:

«1.a Solar que tiene su entrada por 
el camino que conduce a Torrecardela, 
con una extensión de trescientos metros 
cuadrados, que linda: por la derecha, en
trando, izquierda y espalda, finca de don 
Bernardino Martínez Garcia. En su perí
metro, \ oc pando una extensión de unos 
ciento setenta y ocho metros cuadrados, 
existe una casa de planta baja y alta 
con terrazas. Tasada en ciento diez mil 
pesetas.

2.a Suerte de tierra de secano en el 
pago de les Alcarceles. de cabida, de una 
hectárea veintidós áreas noventa y cua
tro centiáreas cuarenta decímetros cua
drados. que linda: al Norte, el camino 
que conduce a Torrecardela; al Esté, 
Claudia Martínez Muñoz; al £ur„ Ramón 
Rodríguez Avilés. Federico Hurtado Ló
pez y José María García Lorcal. y Oeste, 
casa de Antonio Hurtado López, casa y 
huerta de Josefa López Gallego y solar 
de don Felipe, doña Antonia y don Ma
nuel Leyva García Tasada en cuarenta y 
dos mil pesetas.»

El tipo de subasta es el valor dado 
a los bienes, y que queda consignado.

Para temar parte en la subasta debe
rán consignar en ia mesa Judicial o en 
la Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de dicho tipo.

Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera per
sona.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de 
dicho artículo estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado durante las 
horas de audiencia de todos los días há
biles. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravájnenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para el acto del remate se ha seña
lado el dia veintiocho de septiembre pró- 
ixmo y hora de las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia de esta capital (entrada 
por la calle de la Cárcel Alta ).

Dado en Granada a veintisiete de ju
lio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez. José de la Torre.—El Secreta
rio (ilegible).

10.779.

CORCUBION

A medio del presente y en virtud de 
proveído de trece del mes en Curso dic
tado por el señor Juez de Primera Ins
tancia don Antonio Romero Lorenzo en 
autos de retracto de coherederos instados 
por mamona Dolores Fer^eirr D ina ma
yor de edad, soltera, labradora y vecina 
de Quintárt- municipio de Mugía, re
presentada por el Procurador señor Leis 
Rial, contra Ramón Rivadulla Ferreiro, 
casado, ausente en ignorado paradero y 
que fué vecino del indicado lugar y mu
nicipio, emplazo al mismo para que den
tro del término de nueve días comparez-
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ca en m entados autos, personándose en legal forma, apercibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y que las copias de dem anda y docum entos presentados por el actor se encuen tran  en Secretaria.

Y para  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido la presente, que firmo, en Corcubión a veintitrés  de febrero de mil novecientos cincuen ta y nueve.—El Secretario (ilegible).
10.721.

ORGAZ (TOLEDO)
El señor Juez de Prim era Instancia  en funciones de este partido, en providencia de esta fecha d ictada en los autos seguidos en este Juzgado con el núm ero 62 de 1958. a instancia de doña Eusebia de la Cruz Sánchez contra  su esposo. Eladio V entas M artín, sobre ejecución de sentencia  canónica, ha m andado se requie

ra al dem andado. Eladio Ventas M artín, m ayor de edad, industrial y vecino de Sonseca. cuyo actual paradero se igno- i 
ra. para que dentro del térm ino de diez | días, que por segunda vez se le concede,

presente en este Juzgado de Prim era In stancia  de Orgaz las cuentas de liquidación de la sociedad lega) de gananciales. Dajo apercibim iento de que de no hacerlo le para rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho Y para que conste y tenga lugar lo acordado, expido la presente, que será fijad a  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. en Orgaz a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario  (ilegible).10.752.
T A LA V E RA  D E  LA R E IN A

Don Francisco T orrealba Benito. Juez de , P rim era In s tanc ia  de T alavera de la Reina.Hago saber: Que por el P rocurador de los Tribunales don M arcelino Francisco Atienza Espeja se ha solicitado la cancelación de la fianza que constituyó para ejercer dicha profesión en este partido judicial, por cese en la m isma; lo que se hace público para que en el térm ino de seis meses puedan form ularse contra dicho Procurador las reclam aciones que se consideren pertinentes.

Dado  en T a la v e r a  de la R e in a  a vein
tisie te  de ju lio  de mil novec ientos  c in cu e n ta  y nueve .—El Sec re ta r io .  F ra n c isc o  
T o r re ro .—Visto  bueno, el Juez ,  F ra n c i s c o  
T o r rea lb a .

10.718.
V IL L A F R A N C A  D EL P A N A D E S

Don José  M aría  de Leoea y L ed esm a, 
J u e z  de P r im e ra  In s t a n c i a  de V il la f ran -  ca del P a n a d é s  y su P a r t id o ,
H ago  saber:  Q ue en este J u z g a d o  se 

t r a m i t a  in s ta n c ia  do don C ris tó b a l  E s 
cudé Pascual ,  que goza del beneficio  d é  
pobreza, exped ien te  p a ra  la d ec la rac ió n  
de fa l lec im ien to  de su h e r m a n o  don José  
Escudé Pascual ,  que e¡ añ o  1912 se a u sen tó  p a ra  B uenos  Aires y del cual no  
se t ien en  no t ic ias  desde el añ o  1915.Lo que se h ace  público en c u m p l im ie n 
to  de lo d ispues to  en el a r t ic u lo  2.042 de  
la Ley de E n ju ic ia m ie n to  Civil.D ad o  en V .l l a f ra n e a  del P a n a d é s  a  veintidós de ju n io  de mil novecientos  c in 
c u e n ta  y n u e v e —El Juez. José M ar ía  de  Lecea.—El Sec re ta r io ,  S. M urc ia .  3.873. 3.873 y 2 .1 3-8-1959

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE CASAS EN SEVILLA 
B a la n c e  de s itu a c ió n  a l 31 d e  d ic iem b re  d e  1958

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

O&Ja: .E xistencia en  ac tiv o ..........................................................B ancos:B anco H ispano A m ericano ...................  110.381,17‘B anco de E sp añ a ......................................  10.408.23M onte de P iedad y C aja  de A horros. ' 6.574.57 C aja  de A horros P rovincial de Sev illa ......................................................... 1.310,77
V alores m obilia rio s:Fondos públicos del E stado  español. 103.530.00O tros valores púb lico s ............................. 69 120.00Valores in d u s tr ia le s .................................. 512.285,00
Recibos p en d ien te s  de cobro :Im p o rte  de p rim as m as im p u esto s .........................D eudores varios:B anco H ispano  A m ericano ..................  5.977.00Señor A dm in istrad o r del B. O. E. .. . 6.005.00
M obiliario :Valor ac tu a l del m ism o ...................................................In m u eb les :Valor casa calle San José. 6 ......................................., C u e n ta  de re su ltad os:P érd id a  del p resen te  E jercicio ..................................

T o ta l......... ......................................C u e n ta  de valores n om ina les:D epósito  en g a ra n tía :D euda A m ortizabie 4 po r 100E. 51 ............................... ..............  55.00Q.00V alores en cu s to d ia :D euda A m ortizabie 4 por 100 B. 61. 50 000.00 'C ertificado  del C onsorcio ......................  69 120.00O bligaciones C om pañía T elefónica. 38.000.00 100 acciones Banco H ispano A m eric a n o .................................................... 50.000,00100 acciones H idro  - E léc trica  Españ o la ....................................................  50.000.00100 acciones C om pañía S ev illana deE lec tr ic id a d .........................................  50.000,00

Ttofcü.............................................

47.803,34

128.674.84

684.935.00 
2.376.75

10.982.00 
29 626 75 

752 791 67 
128 814 95 

1.786 065 30

362.120.00 
2.148 185 30

R eservas p a tr im o n ia le s :
E s ta tu ta r ia .. .  .........................................  290 000.00Lega) no té c n ic a .................................... 54 230.00Otras  rese rv as.........................................  1.392 266.15Fondo f luc tuac ión  de valo res ......... 3.460.00 .

Reservas técn icas  legales:
P ara  s in ies tro s  en cu rso ..................................................

P rov isiones:
P ara  p rim as p en d ien te s  de co b ro ............................

A creedores d iversos:
C onsorcio de C om pensación de S eg u ro s ... \ . .  ....................  ............... 60,94Im p u esto s  vencidos p en d ien te s  depago ....................................................  38.670.86

T o ta l ..............................................
C u e n ta  de valores n om ina les :

B ancos d ep osita rio s  de n u e s tro s  v alores:
B anco de E sp añ a :

D euda A m ortizab ie 4 por 100 E. 61. 65.000.00 C ertificado  de) C onsorcio ............. ,. 69.120.00
B anco H ispano  A m ericano:

D euda A m ortizab ie 4 por 100 E. 61. 50.000.00 Los dem ás valores in d u s tr ia le s . .. 188.000.00

i

T o ta l .......................... ...................

1.739 956,75 
6.000 00

2.376.75

38 731.80 
1.786 06530

362.120,00 

2.148 186.30
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Cuanta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo:
Sumas pagadas por siniestros..................................

Gastos generales im putables al Ramo:
Sueldos y cargas sociales dei per

sonal.....................................................  308.834,14
M aterial.................................................... 23.430.80
Otros gastos............................................ 80.813,34

23.895.02

413.078.28
79276.29
0.000.00

Seguro directo:
Reservas técnicas del Ejercicio anterior:

Sobrantes de siniestros liquidados................
Provisiones de primas pendientes Ejercicio a n 

terior......................................................................
Prim as emitidas en el Ejercicio (netas 

de anulaciones):
Plm as del reparto..................... 280 126 41

1.311.50

732.50

Contribuciones e impuestos del Ram o..........................
Reservas técnicas d i . presente Ejercicio.....................
Amort izac iones  del Ramo*

Prim as por nuevos Seguros...............  6.305.82
Prim as por ba jas................ ...............  1.311,75

287 743.98 
52.973 77 
19352,91

34 849.15 
2.675.45 

128 814 95

M obiliario .......................................................................
Otros abonos no especificados..........................................

604.62
6.600.00

Derecho de registro sobre primas em itidas...................
Impuestos reintegrados y derechos de pólizas..............
Productos de los fondos invertidos:

De valores m obiliarios................................................
Otros abonos no especificados..........................................
Saldo deudor del Ejercicio................................................

Total............................................ 528 454 21 Total................................... . ... 528.454 21

1.496.

C A N T A B R I A  

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS  

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas............................................................................. 2.000 000.00 Capital social suscrito........................................................ 6.000.000.00
Caja  y Bunios....................................................................... 375 805 16 Reservas patrim oniales...................................................... 70.000.00
Valores m obiliarios........................................................  ...
Anticipos sobre pólizas.......................................................

4.811 390.70 
80 375 00

: Reservas técnicas legales:
I Matemáticas y riesgos en curso... 5.382.628.59 

Para siniestros p e n d ie n t e s  de 
pago................................ .................  1.702.477,62

Delegaciones y Agencias..................................................... 576 752.60
Recibos dp primas pendientes de cobro......................
Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder de los ce-
dentee............................................... 1.402 105.24

954.197.07
7.085 106.21 

37 495 82 
249.577 67

Delegaciones y Agencias........ . ...........................................
Provisiones......................................... ... ..........................

Saldos activos en efectivo..............  1.100.958,46
2.503.063.70

Reaseguro aceptado:
Saldos pasivos en efectivo 7.416,33

1.908.483 83 
240 541 98 
376.700,00

Reaseguro cedido:
Reservas técnicas legales c a r g o  

reaseguradores:
M atem áticas  y r i e s g o s  en

curso .........................................  1.552.724,91
Para siniestros pendientes de

pago........................................... 670040.19
Saldos activos en efectivo... 93.601.09

Reaseguro cedido;
Depósitos de ios aceptantes.........  1.190.001.48
Saldos pasivos en efectivo..............  712.432,35

2.316.366.19 
171 966.82

2 255 00

Acreedores diversos.............................................................
Valores nom inales...............................................................

Deudores diversos.................................................................
Fianzas y depósitos en efectivo......................................
Pérdidas y G an an c ia s ......................................................... 806 399 60
Valores nom inales................................................................ 876 700.00

Total............................................ 14.975.271 84 Total............................................
s

14.975 271 84

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor del Ejercicio anterior................................
Gastos de administración generales (no incluidos en

las cuentas particulares de los R am os)....................
Contribuciones e impuestos (no incluidos en las

cuentas particulares de cada R am o ).........................
Amortizaciones:

M obiliario e instalación.............. .. ... 13.790,10
PróHitnfi inonhfflhlaq 23 992 91

5.717,10

893 981.28 

55.030,28

Productos de los fondos invertidos (no  afectos a los
R am os)................................... ...........................................

Provisiones: x 
Devolución de las constituidas en el

año anterior.......................................  23.992,91
, Para pago comisiones primas pen

dientes año anterior.........................  23.349,01

62:167,84

47.341,92
Otras am ortizaciones...........................  73.620.58

111.403.59

30.500.90

Saldos aoreedores de los Ramos en el 
Ejercicio:

Ramo de Accidentes del Trabajo ... 178.889.36 
Ramo de Incendios.............................. 371.292.07

Provisiones:
pora crédito de dudoso cobro.......................... •••

Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios:
tTo loras tvinKi 1 i a . . . . A . 37.677.40

Ram o de Responsabilidad C ivil........ 97.753,88
645.935,31

Saldos deudores de los Ramos en el Biar*
ciclo:

Ram o de Accidentes Ind iv iduales...
Ramo de Autom óviles.........................  «  ¿2
Ram o de V ida........................................  937.07

427.574 06

Resultados:
Saldo deudor dei Ejercicio actual...........................

t

806 399,60

1.561 844 67 Tota!..'........................ .......... 1.561 844 67

Madrid, 28 de junio de 1959.—Por «Cantabria», Sociedad Anónima de Seguros, el Director general (ilegible). 10.295.
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G A L I C I A

S O C IE D A D  A N O N IM A  D E  S E G U R O S  Y  R E A S E G U R O S  
B a la n c e  de  s i tu a c ió n  e n  31 d e  d ic ie m b re  d e  1958

A C T I V O  P e se ta s P A S I V O  P e se tas

C a ja  y B an co s .................................................................................... 2.916.661.66V alores m o b ilia r io s .........................................................................  2.714 243 75In m u e b le s ............................................................................................  531 449 00D elegac io nes y A gen c ia s .............................................................  2 228 02r 83R ecibo s de  p r im a s  p e n d ie n te s  de  c o b ro .........................  4.470 245.86C o ase g u rad o res .................................................................................  192.879 79
R e ase g u ro  a c e p ta d o  :D ep ó sito  en po der de  los c e d e n te s ............................... 3.176 978.47S aldo s a c tiv o s  en e fe c tiv o .................................................  2.081 348.96
R e ase g u ro  c ed id o :R eservas riesgos en c u rso .................................... ............  3.223 403 36R eserv as  s in ie s tro s  p e n d ie n te s .......................................  3.440 632.48S aldo s a c tiv o s  en e fe c tiv o .................................................. 10 418 70
D e u d o res  d iv e rso s ............................................................................  563 381.12E fec to s  m e rc a n ti le s  a  c o b ra r ....................................................  66 429.65F ia n z a s ................................................................................................... 201 161 06M o b ilia rio  e in s ta la c ió n ....................................  ......................  832 747 69M a te r ia l ............................................................................................... . 919 623 86C o m isio n es  d e sc o n ta d a s .. .  ........................................................  127 245.88

T o ta l .................................................... 27 696 875.12

C a p ita l socia l s u s c r i to ............................................. ' ..................  5.000 000 00R eservas p a tr im o n ia le s ................................................................. 574 031 68
R eservas té c n ic a s  legales:R iesgos en c u rs o ...................................................................... 6.430.852 79S in ie s tro s  p e n d ie n te s ......................................  .................  4.949 072 00P ago c o m isio n es  p e n d ie n te s ............................................. 403 308.16
R e ase g u ro  c ed ido :

D epósito  en p o der de los a c e p ta n te s ......................... 4.131 789 92S a ldo s pasivos en e fe c tiv o .......................  ...................... 3.550 123.83
A creedores d iv e rso s ... .................................................................. 1.76** 783.95P é rd id a s  y G a n a n c ia s ...............................................  ................. 892 912.79

T o ta l ....................................................  27.696 875.12

C u e n ta  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s  e n  el a ñ o  1958

D E B E  P e se ta s H A B E R  P e se ta s

S in ie s tro s ...............................  ...........................................................  9.690 296 90G a sto s  g e n e ra le s ..........................................................  .................  5 37b 255 89C o m is io n e s ...........................................................................................  4.376 128 46G a sto s  g e n e ra le s  de  p ro d u c c ió n .............................................  80r- 374 96R eservas  de  riesgos en c u rs o ...................................................  4.587.309 37R eserv as  s in ie s t r j s  p e n d ie n te s ................................................  4.410 616 60A m o rtiz ac io n e s  d iv e rsa s .............................................................. 102 559.18•
R e ase g u ro  a c e p ta d o :S in ie s tro s ..................................................................................... 2.546 774.97G a sto s  re in te g ra d o s  a  los c e d e n te s ...  ........................  2.26^991 51R eservas  riesgos en c u rs o .................................................  1.843 543.42R eserv as  s in ie s tro s  p e n d ie n te s ....................................... 538 455.40
R e ase g u ro  c ed id o :P r im a s ...........................................................................................  10.171 108.13R eserv as  riesgos en c u rso  a ñ o  a n te r io r ..................  2 165 724 39R eserv as  s in ie s tro s  p e n d ie n te s  a ñ o  a n te r io r ..........  1.880 958.83In te re s e s  de  ie p ó s ito s  por re se rv a s ..............................  é 704 63S a ld o  a c re ed o r del E je rc ic io ...................................  892 91*.79

T o ta l ....................................................  51.658 715 43

R eservas riesgo s en Curso a ñ o  a n te r io r ............................ 3 328 898.62R eservas s in ie s tro s  p e n d ie n te s  a ñ o  a n te r io r .................. 2.53F 840 74P r im a s ...................................................................................................  20 .1 8 :6 6 7  21D erechos de  re g is tro ......................................................................  2 017 59-J 22D erechos de pó lizas  y o t ro s ....................................................  1.070 697 08O tro s  in g reso s  y c o m is io n e s .......................................................  153 973.90
R easeg u ro  a c e p ta d o :

R eservas riesgos en  c u rso  a ñ o  a n te r io r ..................  1 555 147.25R eserv as  s in ie s tro s  p e n d ie n te s  a ñ o  a n te r io r ..........  21 > 963 20P r im a s .................................. ......................................................... 5.632 92142In te re s e s  d e p ó s ito s  de  re se rv a .......................................  9.902.16
R ease g u ro  c ed id o :

S in ie s tro s .....................................................................................  4.386 421.06G a s to s  re in te g ra d o s  p o r los re a se g u ra d o re s ...  .. 3 90r: 231 94R eservas  riesgos en c u rs o ........................................... ... 3.223 402.36R eservas  s in ie s tro s  p e n d ie n te s .......................................  3 440 632 48R e m a n e n te  del E jerc ic io  a n te r io r ........................ 2 420 79
T o ta l ....................................................  61.658 715.43

L a Coruña, 30 de  ju n io  d e  1959. 
10.444.

PASTAS ANDALUZAS, S. A. 
(P. A. S. A.)

•Se convoca a los señores accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria  que se celeb ra rá  en el domicilio social el día 29 de agosto próximo, a las once horas para deliberar y acordar sobre el siguiente orden del d ía :
1.° Exam en y aprobación, si procede, del balance. Memoria y cuentas del ejercicio 1958-59
2.° Fijación, si procede, de dividendos3.° Nom brar Consejo de A dm inistración.
4.° Modificación del ejercicio económico
5.° Nom bram iento de censores.
Todo ella de acuerdo con los E sta tu tos y disposiciones vigentes.
Si no hubiera suficiente núm ero de acciones en prim era convocatoria por el presente se deja convocada la segunda

en el mismo domicilio y vein ticuatro  horas después.Palm a del Río, 27 de julio de 1959.— El G erente, Antonio Muñoz Aguilera.
10.780.

• • •

AGRUPACION DE FABRICANTES DE 
CUCHILLOS Y TIJERA S. S. A.

♦
Se convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ex traord inaria , que se celebrará en M adrid, ca rrera  de San Jerón imo. núm ero diecinueve, domicilio social, el dia tre in ta  y uno de agosto de mil novecientos c incuenta y nueve, a las doce de su m añana, con arreglo al siguieste

Orden del día
Disolución de la Sociedad.M adrid, 21 de julio dé 1969. 
1.643.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PROPA
GANDA, INDUSTRIA V CINEMATO

GRAFIA. S. A. 
(C. E. P. I C. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad se convoca a ios señores accionistas de la misma a la Ju n ta  general ex traord inaria  que tendrá lugar en el domicilio social Santa C atalina. núm ero 1 La C oruña a las doce horas del dia 31 de agosto p róx im oc en prim era convocatoria, y si a ello hubipra lugar, pa ra  el día siguiente. en el mismo domicilio y a igual hora, en segunda convocatoria. con arreglo al siguiente orden del d ía :
A) Ampliación del cap ital social
B) RefoVma de los E statu tos sociales.La Coruña. 27 de Julio de 1059—El S ecretario  del Consejo de A dm inistración, Andrés Pardo Hidalgo.
10.785.
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M A D R I D

P R O X I M A  P U B L I C A C I O N

REGLAMENTO GENERAL DE TRABAJO 
DEL

PERSONAL OPERARIO DE LOS SERVICIOS 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Decreto 1301/1959, de 16 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos 

dependientes del Ministerio de Obras Públicasp
DGS. 19-1959 Precio: 8 pesetas
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